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S U M A R IO
P a r t e  O f i c i a l

Presidencia del Consejo de Ministros:
Señalando hora para la Recepción que eonjmotlvo del San

to de S. M. el Rey ha de tener lugar el día 23 ¿elá co
rriente.

füaiaterie de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á les interesados que g 

se relacionan las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio m ilitar activo.

dlfflisterio de Hacienda:
Real orden referente ¿ la intervención que ha de tener la 

Administración de Consumos en los almacenes de los
criadores exportadores de vinos dedicados exclusiva
mente á la exportación al extranjero.

^atatcrlc de Instrucción pública y Bellas krlm:
Real orden disponiendo que durante e l presente ejercicio

económico las Diputaciones de las provincias que se ex
presan abonen directamente las atenciones del personal 
administrativo y material de las Escuelas Normales 
respectivas.

Otra declarando monumento nacicnal la parte de muralla 
romana que existe en Sevilla entre las puertas de Cor
ta y de Macarena.

Administración central:
T r ib u n a l  S u p r e m o .—Sala de lo Conüncio&o administrativo.— 

Relación de Ies pleitos incoados ante esta S&ls'.
H a c ie n d a .— Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.m—  

Declarando caducada la instancia suscrita por D. Flavm- 
no González Sánchez Palmero, en reclamación de abono 
de haberes pasivos.

Dirección general de Aduanas.—'Resúmenes mensuales d? â 
Estadística del Comercio exterior de España, publica 
dos por esta Dirección general.—Mes de Noviembre ds 
los años 1905, 1906 y 1907.

Administración provínola!:

Diputación provincial de Barcelona.—Subasta de las obras

del trozo 1.° del camino vecinal de San Quirico de Be- 
sora al confín con Gerona, hacia Yiárá.

Administración municipal:

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 
de ios individuos que ss mencionan.

&;^f£?jtrs$íí3 ÉS M É :
Edicto» de Juzgados do primera instancia y municipales 

y jurisdicción de Marina.

Banco de España,
Balances de Sociedades, pullhcdca cc^giTfuc al arf. 1S3 dd Có

digo de Comercio.
Banco de España.
GMwtat&íQ de ¡M isosoltgicas.

W 'mztw mm
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal S u p r e m o Pliegos 12 y 13 de sentencias de la Sala 

de lo Contencioso administrativo.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS  MM. e l R ey Don Alfonso XIII, la R eina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido señalar la hora 
da las tres de la tarde del día 23 del actual para la Re

cepción general que ha de verificarse con motivo de su 
Santo, y la de las tres y tres cuartos para la Recepción 
de señoras.

M I N I S T E R I O  D E  
L A  G U E R R A

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que los recintos 
que figuran en la siguiente relación, perteneciesies i  
los reemplazos que se indican, están comprendidos m  
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de

vuelvan S los interesados las 1.500 pesetas con que ss 
redimieron del servicio militar activo, según o&ms ds 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones do Hacienda que en la citada reiaci&B 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
i i i z o  e a  u ó p o t U B ó ,  ó  áu  p e r . t4 t í i> a  e n  a ^ ju a * *  ¿&-

gal, según previene el úvi. »ie! ReglamMiGo áioy&do 
para la ejecución de dicha iay.

De Real orden lo digo á V. E. para bu conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde í? »  E. muchos años, Ma
drid 14 do Enero de 1908,

PRIMO DE RIVERA

Sres. Capitanes generales de !a segunda, cuarta, quin
ta, séptima y octava regiones y de Canarias.

\ . . .
R E L A C IO N  QU E  SE CITA.

NOMBRES BE LOS RECLUTAS

2
B«o

C U P O
ZONA

DE
FECHA

LA EEDENCIÓN NÚMERO DE LAS CARTAS
DELEGACIONES DE HACIENDA

om ■
Pueblo. Provincia. I Día. Mes. ASo.

DE FAGO
expidieron iaa cartas rts pa$r.

Maunpl Tirflíln Tnnllaffi»’ . . _ _ 1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

Rail Fernando. H uelva............ H uelva.......... .. 20 Enero.............. 1906 44 Huelva.
Josa mil fifis. Olmfido . . . . . . . . .  „ Huelva »° i . . . . . . Idem. . . . . . . . . Idem ................ 23 ídem ................ 1906 2 Idem.
PfíHpA T? íl TH Í1T1 P.1*. Quirico. Barcelona........ M&nresa.......... 19 Diciem bre. . . . 1906 14 Barcelona.
Ramón Ppftt fíerrá . .  ................. Santa María de Oló. «•. . Idem........... Idem ................. 22 Octubre. . . . . . 1906 92 Idem.
Ántoníñ Torelló OftfiP'n. . . . .  . . . Barcelona Idem. . . . . . . . . Barcelona........ 29 Diciem bre. . . . 1906 2.913 Idem.
«Tuah Unís «Tnvol . . .  - . . . . . . . Idem ................................... Idem. Idem ................. 31 Enero............... 1906 3.351 Idem.

Idem ............................. »•. Idem. . . . . . . . . Id em ............ 27 Noviem bre... . 1905 2.205 Idem.
A t\fl T*i»®ĉ nTifti»po Purroy................. ..............

Calatayud.........................
Zaragoza . . . . . Zaragoza ........

Idem .................
80 Enero............... 1906 227 Zaragoza.

Agustín Lausín C atalina................. Idem. ............... 9 Id em ................ 1906 230 Idem.
Joaquín Y igil Escalera Junquera.. 1905 Gljón................................... Oviedo . . . ----- Gijón................ 22 Idem............ .... 1906 130 Oviedo.
Antonio Fernández Menéndez........ 1904 T in eo ...... ...................... .... Idem Idem ............ 27 Idem.............. .. 1906 76 Idem.
Taqp TTr’ftUft 1905

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

1 1905 ,

m o  DE ;

S iero .................................. I dem. . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 17 Agosto ............. 1905 408 Idem.
Tnon 1̂ 0177̂ 1̂ 7 v rv-Q í̂^ Gíjón ............................... Idem ................. Idem ................ 25 Enero............... 1906 172 Idem.
Írñhlttíl frflrpin Al VGfPT. . . . « Idem ........ ......................... Idem . . ídem ................. 25 Septiembre. . .  

Enero..............
1905 176 Idem.

Idem ................................. Idem. . . « . «8.  • Me m ................. 29 1906 47 Idem.
Pjsfli'A A Díav .  .  . Quintanilla. ............... Yalladolid Valladolid. * .. 29 Id em ................ 1906 530 Valla do lid. ■

Pf» Sí CtfH Qflldrt fr/TiTi P7 V elliza ............................... Idem. . . . . . . . .
Zamora. . . . . . .

Idem ................. 6 Diciem bre. . . . 1905 224 Idem.
TTrtTl flT»í Yi rifllvA TV/T« T,,fr.T TI .  . Villar do™ diego................ Zamora............ 31 Enero............... 1907 434 Zamors.
Ht v'i'jrt'Aí*]a M^ñanoc Vofífl B enavente.................. I dem. . . . . . . . . Idem........ .. 16 Idem.......... .. 1906 187 Idem.

C-n 1*/)í fl  A TPl.G Neira de Jusá................... Dug o . . . . . . . . . LrUSfO. . . . . . . . . 29 Idem ................. 1907 319 Lugo.
Las PHm&s.Antonio Fe Díaz....................... .... .............

Juan Ojéda Suárez............ . .........
Francisco Beraúdez Martín

Madrid 14 de Enero de 1908.= P e:

9 Moya .................. .. Canarias. . . . . .
-A-4 UtO V' * * • • c
Guía ................. 19 Diciem bre. . . . 1905 »

1 fi-ald^r . . * ■........ .. Idem * * *. a • . . . Idem ............. 30 Enero............... 1906 » Idem.
| Las Pa’.mas........ ..

Rivera.

Idem................. Las Palm as. . . 31 A gosto ............ 1906 135 • Idem.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo, Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministerio 
por D. Román Bono, D. Manuel Gurt, D. Julio BirchSn 
y O. F. Le Dantec, como comisionados da la Junta ge
neral del Sindicado de exportadores de vinos de Alí«

cante, solicitando se dicte una disposición para que los 
criadores exportadores de vinos, dedicados exclusiva
mente á la exportación al extranjero ó a otras plazas 
españolas, sin entregar ninguna mercancía al consumo 
de la población ni de su radio, no están sujetos, por 
parte de la Administraron da consumos, a cingue a in
tervención interior en sus almacenes, y sí á toda ía vi-

; gilpncia exterior que para la defensa de sus intereses 
i estime conveniente.
| Resultando que como fundamento de esta petición 
\ exponen que están inscritos en la matricula de la eon- 
\ tribiición Industria!, como criadores exportadores, bajo 
\ el epígrafe 228 de la tarifa 8.a, y fymeioimn, respecto ai 
I impuesto espacial del alcohol y de las mistelas nocesa-
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rias á sus operaciones, bajo el régimen del cómputo de 
elaboración determinado en el capítulo 9.® del Regla
mento de la renta del alcohol fecha 7 de Septiembre 
de 1904; que sometidos así á la vigilancia de la Admi
nistración de la Aduana, con la que llevan cuenta, y á 
quien justifican la inversión délos alcoholes, mistelas, 
y ahora de los vinos de más de 16°, juzgan injustifica
da la intervención de la de consumos, que ya antes de 
la ley de desgravaoión creían improcedente, tratándose 
de establecimientos que se dedican á la exportación al 
extranjero ó á otras provincias de España, sin entre
gar ninguno de aquellos artículos al consumo de la lo
calidad; que tal intervención no conduce á ningún fin 
útil, constituyendo una traba paralizadora en una in
dustria que necesita rapidez y soltura, indicando casos 
que pueden presentarse con motivo de la exportación 
de vinos y operaciones á que les autoriza el epígrafe 
por que tributan, según la Real orden de 13 de Julio 
xle 1906; que si para realizar tales operaciones, tuvieran 
que dar avisos previos, llegarían muchas veces tarde y 
les sería imposible realizar los embarques en buques 
que permanecen contadas horas en el puerto; que la 
supresión del aforo, base de la intervención, fué ya 
dispuesta por la Real orden de 28 de Junio de 1883, 
para Jerez, extendiéndose después á las demás pobla
ciones, constituyendo un capítulo del Reglamento de 
Consumos; y, por último, que los alcoholes, mistelas y 
vinos de más de 16° vienen acompañados de guías que 
presentan en los fielatos, y que, aunque consideran la 
presentación de dicho documento como requisito sufi
ciente, están dispuestos á dar á la Administración de 
consumos, si así lo desea, aviso anticipado de Jas intro
ducciones de alcoholes, mistelas y vinos de más de 
16° para la debida vigiíanoia, puliendo asimismo ejer
cerla en las salidas para comprobar que las mercancías 
de los almacenes van á la exportación sin que esta for
malidad ocasione entorpecimientos:

Considerando que el capítulo 12 del Reglamento de 
-Consumos de 11 de Octubre de 1898 comprende los 
preceptos que con relación á este impuesto vienen re
gulando el funcionamiento de las bodegas ó depósitos 
dedicados á la crianza y beneficio de los vinos destina
dos exclusivamente á la exportación, que es el carácter 
que, según lo expuesto por los reclamantes, revisten 
sus almacenes, inscritos al efecto en el epígrafe corres
pondiente de las tarifas de la contribución industrie!: 

Considerando que si bien por efecto de las disposi
ciones de la ley de 3 de Agosto último desgravando los 
vinos comunes, de la contenida en el párrafo 1.°, a r 
tículo 8.°, de la ley de 21 de Junio de 1889 exceptuan
do étel impuesto sobre el consumo personal de alcoho
les y aguardientes, establecido por su arí. 6.°, los des
tinados al encabezamiento de vinos, y, por último, del 
mismo carácter del tráfico á que se destinan los depó
sitos de que se trata, puede ocurrir que actualmente no 
tengan que realizar éstos adeudo alguno á las adminis
traciones del impuesto de consumos, tal circunstancia 
no es bastante para negar á dichas entidades la fiscali
zación necesaria con objeto de garantir sus intereses, 
ya que en los citados almacenes se introducen, deposi
tan y transforman alcoholes, aguardientes, mistelas y 
vinos de más de 16°, sujetos unos al impuesto y otros al 
¡arbitrio de consumo:

Considerando que siendo atendibles, de otra parte, las 
razones expuestas por los reclamantes en cuanto á la 
necesidad, para el fácil desenvolvimiento de su indus
tria, de evitar trabas que entorpecerían y hasta impe
dirían á veces las operaciones comerciales propias de 
los aludidos depósitos, resulta armonizada la aspira
ción por aquéllos formulada con oí interés legítimo de 
la Administración de consumos, aplicando para el caso 
en cuestión el régimen establecido en el mencionado 
capítulo 12 del Reglamento de Consumos vigente, toda 
vez que la ley de 3 de Agosto último no ha modificado 
ninguna de sus disposiciones en cuanto al vino de gra
duación superior á 16°:

Considerando que este régimen es compatible con 
los denominados de cómputo de elaboración y de in 
tervención de las operaciones que, al efecto de la admi
nistración y vigilancia de la Benta del alcohol, se es
tablecen en el capítulo B.° deí Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1904, cuyos preceptos constituyen asimis
mo una eficaz garantía para tes Administraciones de 
*H>nsumos, puesto que por ellos m  ¿prohíbe, como en el 
Reglamento de este impuesto, el destinar los líquidos 
al consumo local, se determina la Sorma de las cuentas 
corneares de los alcoholes y su comprobación* y  se 
dictan las' reglas á que han de sujetfarge las introduc
ciones y la s salidas, y la intervención correspondiente: 

Considerando, por lo expuesto, que, eu el caso de 
existir para Ja renta del alcohol el régimen de cómpu
to de la elaboi'ación, bastará, á los efectos del impues
to de consumos, además de la vigilancia exterior, que 
desde luego puede' ejercer Ja Administración, y de Ja 
facilitad que ésta tiejie de aforar los depósitos de aleo- ,

holes y aguadientes, que se la faciliten los mismos par* I 
tes de introducciones y extracciones y un duplicado del I 
estado mensual de la cuenta de alcoholes que se entre- | 
gan á la Administración de la mencionada Renta, con 
lo cual en nada se entorpece el funcionamiento de los 
depósitos y resulta perfectamente garantida la acción j 
fiscal:

Considerando que cuando exista el régimen de in* * 
tervención de las operaciones, será suficiente que las 
Administraciones de consumos procedan de acuerdo 
con los Interventores de la Renta del alcohol, ya que 
sin la mediación de éstos no puede realizarse opera
ción alguna en los almacenes ó bodegas, y que los ex
presados Interventores faciliten á dichas Administra
ciones cuantos datos les sean necesarios:

Considerando que siendo la base esencial para el 
establecimiento de los depósitos de que se trata, con
forme al Reglamento de Consumos, la condición de no 
suministrar sus productos al consumo de la localidad 
en que radican, estando prohibida Ja extracción de al
coholes de estos depósitos por el art. 135 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1904, salvo los casos ex
cepcionales y con la autorización y precauciones que 
en el mismo se determinan; siendo obligatorio por uno 
y otro Reglamento el previo aviso de toda introducción 
y extracción de los depósitos, y teniendo además las 
Administraciones de consumos la facultad de vigilar 
y en su caso la de practicar aforo de los alcoholes depo
sitados, es indudable que no han de lesionarse los dere
chos del Tesoro ni de las entidades que ejercen la Ad
ministración de consumes con la aplicación del proce
dimiento expuesto, una vez que, comprobada la infrac
ción de los aludidos preceptos, habría de ser retirada 
la concesión de esta clase depósitos; y

Considerando que dada la importancia de la cues
tión planteada por los criadores exportadores de Ali
cante, y la identidad de caso en que seguramente han 
de encontrarse los industriales de otras capitales y po
blaciones asimiladas, es conveniente dictar una reso
lución de carácter general;

S. M. el Rey  (Q. D. G.|, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo informado por 
la de Aduanas, se ha servido disponer:

1.° Que continúe siendo aplicable á los almacenes y 
bodegas de que se ha hecho referencia el sistema de 
depósitos especiales determinado en el capítulo 12 del 
Reglamento de Consumos fecha 11 de Octubre de .1898.

2.° Que cuando en estoi depósitos se siga el régi
men de cómputo de la elaboración para la Renta de al
coholes, sus dueños ó gerentes faciliten á las Adminis
traciones de consumos iguales partes de introduccio 
nes y extracciones y estados mensuales de la cuenta 
corriente que han de rendir á los Interventores de di
cha renta, conforme á su respectivo Reglamento; y

3.° Que cuando el régimen establecido sea el de in
tervención de las operaciones, las Administraciones de 
consumos procedan en todos los casos de acuerdo con 
los aludidos Interventores.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Enero de 1908.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS A R T E S.

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: La vigente ley de Presupuestos no con

signa crédito alguno para el pago de las atenciones del 
personal administrativo y material de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de Toledo ni del personal ad
ministrativo de las de Maestras de Alicante, Badajoz, 
Burgos, Canarias (La Laguna), Cáceres, Ciudad Real, 
Córdoba, Guadalajara, MáJaga, Palencia, Pontevedra, 
Teruel, Toledo y Vizcaya, y teniendo en cuenta la in
eludible obligación que las Diputaciones tienen de su
fragar estos gastos, así como Jos que produzcan los 
alquileres y sostenimiento de los locales que ocupan 
dichas Normales;

Se M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, durante el presente ejercicio econ^saico, las Dipu
taciones de las provincias citadas, en v tv¿ de ingresar 
en el Tesoro público las cantidades corres pud ien tes á 
las referidas atenciones, las abonen d irec íB ^ate  con 
arreglo á las siguientes plantillas:

Escuela Normal de Maestros de Toledo.
Escribiente, 999 pesetas.
Conserje, 750 pesetas.
Ordenanza Portero, 650 pesetas.
Gastos áe material, 2.600 pesetas.

Escuelas Normales Superiores de Maestras.
Escribiente, 750 pesetas.
Conserje, 600 pesetas.
Ordenanza Portera, 500 pesetas.
Gastos de material, 2.600 pesetas, y las cantidades á 

que asciendan los alquileres de los locales que ocupan 
las respectivas Escuelas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Enero .de 1908.

FAUSTINO R. SAN PEDRO 
Sres. Ministros de Hacienda y Gobernación.

Ilmo. Sr.: Vistos los dictámenes de las Reales Acade
mias de Bellas Artes de San Fernando y de la Historia, 

8 de los que resulta que el trozo de muralla que aún sub
siste en Sevilla entre las puertas de Córdoba y de Ma
carena es uno de los pocos ejemplares*que se conser
van de construcciones romanas de su época, habiendo 
sido objeto de calurosos encomios por parte de ilus
tres y entendidos autores que de ella se ocuparon, 
tales como Gastoso, Madrazo y otros; teniendo, por 
tanto, en cuenta que dicha muralla merece que los Po
deres públicos la dediquen preferente atención y adop
ten las necesarias medidas para evitar su ruina;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se declare monumento nacional la parte de mura
lla romana que subsiste entre las citadas puertas de 
Córdoba y de Macarena, de la ciudad de Sevilla, que
dando bajo la inspección de la Comisión provincial de 
Monumentos y la tutela del Estado, pero debiendo co- 

I rrer los gastos de conservación, como hasta ahora, á 
cargo del Municipio sevillano.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Enero de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Informe de la Beal Academia de la Historia.
limo. Sr.: Encargada esta Real Academia de la Historia 

por esa Subsecretaría del digno cargo de V. I. de informar 
acerca de la conveniencia de que sea declarado Monumento 
nacional'él conjunto de los restos subsistentes de las murallas 
romanas de Sevil a, y examinado el informe emitido sobre el 
particular en la Real Academia de Bsilas Artes de San Fer
nando, y por ella aprobado, ocurre, desde luego, que el asun
to pide ser examinado desde dos puntos de vista distintos: el 
puramente arqueológico, para precisar el mérito del monu
mento en cuestión, y el que llamaremos legal; puesto que las 
reclamaciones nobles y legítimas de la Comisión de Monu
mentos artísticos é historíeos de Sevilla á las Reales Acade
mias te han fundado en la amenaza que sobre tales restos 
pesa, por virtud de acuerdos y propósitos del Ayuntamiento 
de aquella ciudad.

Sobre esto es oportuno y necesario decir ahora, aunque con 
ello se invierta el orden de los puntos propuestos, que el 
Ayuntamiento sevillano cae con semejantes propósitos en no
toria falta da consecuencia á otros anteriores honrosos y en 
la más notoria é indisculpable de desprecio á la historia ur
bana. Nos mueven á hablar así las siguientes circunstancias, 
muy dignas de ser tenidas en cuenta en esta ocasión: dicho 
Ayuntamiento, atendiendo debidamente ¿ la  conservación de 
las riquezas artístico-históricas, que son timbres de gloria 
local, acordó en 23 de Octubre de 1867 conservar el trozo 
que de las murallas subsiste, hacerlo restaurar, defenderlo 
de los vejámenes ocasionados por la incultura, colocando de
lante una verja y proclamar su importancia en una lápida 
conmemorativa fijada al efecto en uno de los cubos. Es dolo
roso decir que incumplidos quedaron estos acuerdos, los cua
les renovó en 26 de Abril de 1869 la misma Corporación mu
nicipal, sin que por esto se cumplieran tampoco; con lo que 
han venido perjudicando al monumento las injurias que 
le han inferido y siguen infiriéndole los «hombres, más que 
el tiempo dice con gráfica expresión la Comisión sevillana 
en el ofició por el cual pide sean declaradas las murallas mo
numento nacional, y lo pide con urgencia, porque lo es «po
nerlas á cubierto de toda destructora asechanza», según es
cribe la misma Comisión, justamente alarmada ante los di
chos propósitos de aquel Ayuntamiento, los cuales son de 
vender parcelas de terreno ante murallas.

Justifica sobradamente la inquietud de la Comisión de Mo
numentos el hecho de que por un mal entendido celo por 
parte del Municipio sevillano, y  sin duda por causa de inte
reses particulares que supiera disimular el intento, unas ve
ces con las conveniencias ó comodidad del vecindario, otras 
veces con el pretendido mal gusto de alguna de las puertas 
construidas ó reconstruidas en distintos tiempos, fueron és
tas derribadas por los años de 1861 á 1869, contra el parecer 
de la Academia de San Fernando, siendo de lamentar que 
una de las puertas demolidas, la de Triana, fuera obra, á lo 
que parece, del célebre Arquitecto Juan de Herrera.

Por estas indicaciones puede entenderse que la obra de for
tificación sevillana, de la cual forman parte dichas puertas, 
según ha llegado á nuestros días, con sus varias reparacio
nes y reconstrucciones, es obra en que dejaron sus huellas las 
distintas civilizaciones que se disputaron la posesión déla  
noble y privilegiada ciudad.

Esta consideración, que nos lleva por la mano á tratar del 
aspecto artístico histórico del asunto, impone la necesidad 
de declarar que aparte las indicadas puertas, reconstituidas 
con carácter monumental por los siglos XV al XVII, *egún 
queda indicado, los lienzos y torres de las murallas, repara
das en parte por los Reyes de Castilla, y antes por Abde- 
rrahaman II, son, como se aprecia en el trozo conservado, 
de fábrica romana, su fortaleza y buena disposición fué cele
brada por el Rey D. Alonso el Sabio en su Crónica (1), y mo
dernamente las mejores noticias descriptivas del monumen
to, oportunamente registrado por Cean Bermúdez en el Su
mario de las antigüedades romanas (2), son las hechas por el

(1) Crónica de España^ que mandó componer el Sermo. Bey Don 
filfonso, llamado el Sabio. Valladolid 1604.

(2) Sumario de las antigüedades romanas que hay en España, 
por .0, g, Cean Bermúdez, pág. 248.
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inolvidable D. Pedro de Madrazo en el volumen que consagró á  las Bellezas (1) artísticas de Córdoba y Sevilla, y  por el celoso Académico correspondiente D. José Gestiso en su obra Sevilla monumental y artística (2).No lia olvidado citar este diligente y sagaz investigador el testimonio de Aulo Hircio, de que Julio César halló ya la ciudad cuya fundación se atribuía á Hércules, circuida de murallas; y enterradas éstas en parte, cual hoy se hallan, á consecuencia del natural crecimiento de las t ie r r a s , sería interesante comprobar si en los fundamentos de ellos hay resto de aparejo del llamado ciclópeo, ó sea dtl tipo micenia- no, como el de Ibros (en la provincia de Jaén) ó de otras construcciones ibéricas de Andalucía.La parte visible en el trozo que se conserva, comprendido entre las puertas de Córdoba y de la Macarena, es de hormigón; el opuscis certum de Vitrubio, tanto en las cortinas como en las torres, que son siete, todas de planta rectangular, menos una que la tiene poligonal, lo que parece indicar origen arábigo. El recinto es doble; en su galería interior ó barbacana, los arcos son de medio punto, las bóvedas de medio cá- ñón, y, en los trozos reconstruidos, de arista, observándose que las reparaciones fueron hechas unas con ladriFo y otras con manipostería. Los morlones son sencillos y algunos están terminados en forma piramidal.Dichas reparaciones y reconstrucciones, hechas en tales murallas por árabes y cristianos, si quitan pureza á la fábrica romana, no quiian importancia y acaso la aumentan al monumento histórico que, á pesar de aquéllas, conserva en su fisonomía general la característica romana, pudiendo corresponder su construcción, como quiere el Sr. Destoso, á los buenos tiempos de la dominación de Roma._ Se trata, pues, de los muros de Rispalis la Colonia lidia Ro- mulea, cuja importancia dé la Bétíca, señalados por Estrabón y por Plinto* atestiguan numerosos monumentos epigráficos y artísticos, entre los cuales, sin disputa, son los más im portantes dichos muros y las dos hermosas columnas, restos de alguna magna construcción que hoy adornan la Alameda de Hércules. Ocioso sería, después de lo expuesto, encarecer la conveniencia de que por respeto á la historia de tan ilustre ciudad, por decoro nacional y en interés del Arte, que no cuenta ciertamente con muchos ejemplares de esa edad y de ese género, se procure la conservación de tan no - table resto de la grandeza romana, por el único medio que dentro de nuestras leyes pueden demandarlo la cultura y el amor patrio, defendiéndola y poniéndola á salvo de esas asechanzas, indicadas oportunamente con plausible celo por la Comisión sevillana, que, como dice muy bien en él informe de la Academia de San Fernando, sería calificado de bárbaro por los muchos extranjeros que visitan aquella risueña ciudad, privilegiada por la Naturaleza y por el Arte mismo.En consecuencia, cumpliendo los fines de su Instituto, y de acuerdo con lo propuesto por la de Bellas Artes de San Fernando, estima esta Real Academia que, con la poúble urgencia, deben ser declaradas monumento nacional las murallas de Sevilla, y, al amparo de la ley, restauradas y conservadas.No obstante lo expuesto, V. I. resolverá, como siempre, lo que mejor proceda. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 de Abril de 1907.=Ei Secretario accidental, Juan Catalina;García.=Iimo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Informe de la Real Academia de Bellas Arles de San Remando.
La entendida-y celosa Com?s;ón provincial de Monumentos históricos y artísticos de Sevilla ha dirigido últimamente á esta Real Academia extensa y sentida comunicación, dando cuenta de los vivos temores que abriga de que acabe de desaparecer uno de loa más importantes y preciados restos de la antigua grandeza con que se ufanaba la hermosa arte andaluza.Trátase, Excmo. Sr., de la amenaza que se cierne hoy sobre lo poco que ya queda de la gruesa muralla que, flanqueada por 166 torreones y abierta por tres postigos y doce puertas, alguna de ellas verdaderamente monumental, constituían un cerco, con perímetro de más de siete kilómetros, que servía de defensa al recinto de 1 a famosa Rispalis, lulia.Romuleá de César, á quien se atribuye, aun siendo acaso más antigua, la construcción de obra militar tan ingente y tan gallarda.Describíala el Rey Sabio en su Crónica, diciendo: «Los m uros della son altos sobejadá menté, e fuertes e muy anchos, Con torres altas e bien departida, fecha a muy gran labor. Su barbacana es á tal que otra villa non podia ser mejor cer cada.» Y el eruditísimo Sr. D. L sé Destoso, en su interesan te obra Sevilla monumental y artística, dice de ella: «Está el lienzo de muro labrado de firmísimos y grandes paralelepí- pedos rectangulares desiguales, de argamasa de hormigón, coronados por merlones ó almeras* algunas terminadas por un piramilión, tanto en parapeto exterior ó barbacana como él muró y torres; en estas últimas se ve también empleado el ladrillo, especialmente en las jambas, dovelas y bóvedas que forman algunos de los aposentos de aquéllas.»Pena da considerar que después de resistir á la  acción destructora del tiempo y de las vicisitudes, sitios y asaltos que la metrópolis del Betis ha sufrido en luengos siglos y sucesiva dominación de-romanos¿-vándalos, visigodos, sarracenos y Cristianos; esas grandiosas murallas, casi íntegras hasta mediados del siglo XIX, sólo subsistan ya, á contar desde esta últim a malhadada época, y no obstante lo mucho que se ha pugnado por defenderlas, en el no largo trozo comprendido éntre5 las puertas de la Macarena y de Córdoba, dé dónde todavía fio^han desaparecido la barbacana y algu nos torreones, ¿milagrosamente salvados de la fiebre demoledora que paréce-haberse apoderado del Municipio sevillano desde él año del859v •  ̂ ,PerO aún resulta más doloroso qüe ése preciadísimo resto que, con las llamadaspolumniasdé Hércules, procedentes del foro déla  Oolótiia rómulense, es 1 ó único que allí se conserva ya de la soberbia cultura romana,' éste á punto de ser derruido por ficticias necesidades del ensanche y hasta por mezquinos cálculos de escasos aumentos en el presupuesto municipal, que podrían obtenerse medíante la enajenación de ) as parce * las llamadas de Capuchinos, sitaé al pie dé las murallas.Háselés ocurrido esto á algunos ediles sevillanos, olvidando qué el Municipio contrajo con la  Comisión provincial de Monumentos soleínne compromiso de exceptuar dé la ya en • toncas emprendida demolición del trozo de muralla desde las puertas de Córdoba ala de la Macarena, cuidando la ciudad de preservarlo dcpdo ,linaje de incurias.«Ocioso serla decir; añade la Comisión sevillana en el oficio origen de la présente comunicación , que ni las hala güeñas promesas dev28 de Octubre de 1867, ni las de 26 de A b r il  de 1869 (ambas de aparente respeto y defensión de las mura lias); se han viato:cumplidas en el menor de sus extremos.» Y después de relatar las injurias que «los hombres, más que el tiempo», han venido y vienen causando en monumento tan valioso, concluye exclamando: «Urge que se pongan á
(1) Recuerdos y bellezas.de Espam^Gúrdoba y Sevilla* por D. P. de Madrazo, pág. 116. r ; .;: í \(2) Tomo I, páginas 15 á 2(K

cubierto de toda destructora asechanza las murabas de Sevilla, si hemos de conservarla á las generaciones venideras.»Para ello propone la Comisión que sean declaradas monumento nacional, única manera de garantizar su conservación, que tanto afecta al buen nombre de la ciudad hispalense y á la cultura patria.Conforme en un todo esta Real Academia con la acertada propuesta de la Comisión sevillana, ruega encarecidamente al Gobierno de S. M. se digne haeer la precitada declaración de monumento nacional á íavor de los preciosos restos de las murallas romanas de Sevilla, ccn lo cual se librará Ja culta capital andaluza ^ aun España entera del estigma que sobre ella caería si no impidiesen la des&paiición de ese verdadero monumento, admirado por los muchos extranjeros que acuden constantemente á Sevilla, quienes calificarían seguramente de bárbaro un atentado semejante.Por acuerdo de esta Real Academia lo comunico á Y. E. á los efectos que tan viva y patrióticamente se interesan. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 22 de Enero de 1908.= El Director,^ Elias Martín = E 1 Secretario general, Enrique Serrano Fatigati.=Excmo. Sr. Ministro de Instrucción p ú blica y Bellas Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL

T R IB U N A L  SU P R E M O
Sa la  d e  lo  C o n te n cio so  ad m in istrativo

Secretaría.
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

D. Braulio Sarrabide Zarauz contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 11 de Agosto de 1907,. sobre valoración de terrenos de la calle de Zuzbano en Madrid.D Demetrio García Meg'a contra acuerdo de la Inspección general de Comisiones liquidadoras del Ejército de 19 de Septiembre de 1907, sobre abono de gratificaciones devengadas en la campaña de Cuba.Concejales del Ayuntamiento de Oropesa (Castellón) contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 13 de Junio de 1907, sobre rescisión del contrato de arriendo de consumos (arrendatario José Rivera Llorens).D. Ramón Zabalardo Gómez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 16 de Diciembre de 1907, sobre nombramiento de Secretario consular de Ja Junta de Obras del puerto de Algeciras á D. Antonio García Reina.D. Venancio Hernández, de Zaragoza, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 12 de Noviembre de 1907, sobre fraccionamiento de tarifas en la expedición 5.033 por tres jaulas de ganado lanar (Barcelona).D. José Sanchiz Sivera, en representación de la Comunidad de Beneficiados de Begis (Castellón) contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 26 de Septiembre de 1907, sobre indemnización por sus bienes, de que se incautó el Estado.D. Elpidio Ioclán Vaquero, vecino de Yillamartín de Campos (Paiencia), contra la Reai orden expedida por el Ministerio de Fomento en 20 de Diciembre de 1907 sobre caducidad de la concesión de la laguna «Navas de Campos» y subasta de la* obras realizadas.D. Isaac Cuartero Cifuentes y Doña Remedios Luna (Villa- robledo-Albacete) contra acuerdo de la Subsecretaría de Instrucción pública de 18 de Septiembre de 1907, sobre que se les excluya de la Real orden de 19 de Junio último.D. Bernardo F. Villamil y Maraci y otros Agentes de Bolsa de Madrid contra la ReaL orden expedida por el Ministerio de Fomento en 15 de Octubre de 1907, sobre intervención de los Corredores de Comercio en la cotización de las cédulas del IHneo Hipoterio y valores públicos.D. Roque Ortega López, de Madrid, contra acuerdo déla Inspección general d« Comisiones liquidadoras del Ejército de Í9 de Octubre de 1907, sobre abono de pluses de la campaña de Cuba.
D. Mariano Medina Badino, vecino de Murcia, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento de 12 de Ovítubre de 1907, sobra demarcación de la mina Maestro Zapatero y amojonamiento de la Segunda.D. Ricardo CataU Abat, vecino de Castellón de la Plana, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento de 23 de Noviembre de 1907, sobre expropiación forzosa de terrenos para ampliación de la carretera del puerto de Castellón de la Plana, en construcción.D. Francisco Estil-les y Portal, vecino de Barcelona, contra  acuerdo de la Dirección general de Contribuciones de 7 de Octubre d8 1907, sobre defraudación del impuesto de consumos.Doña Natalia de Castro y de la Jara contra la Real orden expida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 4 de Enero de 1908, sobre provisión de Escuela y nombramiento de Doña María del Consuelo Martín.Compañía Madrileña de Electricidad contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento de 25 de Octubre de 1907, sobré reglamentación del servicio de Verificación de contadores eléctricos.Compañía general Madrileña de Electricidad contra la Real orden expedida en 9 de Diciembre de 1907, sobre reglamentación del servicio de Verificación de contadores eléctricos.Doña Concepción Gómez, viuda de D. Leovigildo Gareia, contra la Real orden expidida por el Ministro de Fomento en 18 de Octubre de 1907, sobre concesión de marcas á los Sres. Asensi y Rach.Dgña Angela Carbó Esteve contra la Real ordon expedida por el Ministerio de Fomento en 4 de Octubre de.l9fi7> sobre aprovechamiento de aguas dol rio Pluvia.D. José San chis Sivera contra la Real orden expedida en 4 de Octubre de 1907, sobre indemnización á ía Comunidad de Beneficiados de Nuestra Señora de Gracia por sus bienes, de que se incautó el Estado.D. Braulio Alborellos eontra a euerdotdel Tribunal gubernativo del Ministerio do Hacienda en 26 de Octubre de 1907, sobre alta de la riquexade la finca Castañares de las Guevas y vigencia de la cuartilla evaluatoria.D. Cipriano Cardeñosa Serrano y D. Jdsé Clapés contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 28 de Noviembre de 1907, sobre abono de gratificaciones por m ando de compañía ®n Cuba.Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de esta jurisdicción, Be anuncia al público para el ejercido de I los derechos qv.e en el referido artículo se mencionan» i Madrid 16 de Enero de 19Q8.=EI Secreeario D^c&no, Li- 

ceneia&3 Francisco Cabello.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s iv a s .

A suntos de U ltram ar.
A D . Rlaviano Gtnzález y Láinez. Visto el expediente incoado en este Centro, en virtud de instancia formulada por D. Fiaviano González y ijámez, en concepto de apoderado de D. Ramón Sánchez Palmero, ea reclamación de abono de haberes pasivos devengados por éste, como retirado de Guerra: Resultando que ja personalidad de D. Fiaviano González y Láinez para percibir les haberes p^s vos devengsd»s por D. Ramón Sánchez Palmero, y en concepto de apoderado de este último, fué reconocida por acuerdo de esta Dirección de 3 de Agosto de 1904, d« conformidad con el dictamen emitido por el Sr. Abogado del Estsdo:Resultando que, con absoluta independencia de dicho expediente, se incoó otro en este Centro, á instancia det propio D. Fiaviano González y Láinez, en concepto de apoderado de D. Francisco Martínez Rivas, y en reclamación de abono de haberes pasivos devengados por éste, como retirado de Guerra:
Resultando que D. Ramón de Mora y Gonzáhz, con Leba 22 de Noviembre de 1904, pre^eotó instancia, masife. tando que D. Fiaviano González y Láinez h&bía renunciadlo á la representación del Sr. Martínez Rivas, siéndole revocado el poder por éste, y otorgádose'o al exponente Sr. Mora y González, por lo cual éste suplicábale fuese reconocida la personalidad, como representante legal del referido Sr. Martínez Rivas:

_ Resultando que á la expresada instancia acompañó el señor Mora y González escritura otorgada en la Habsn> á 20 de Septiembre de 1904 por D. Francisco Martínez Rivas y D. Ramón Sánchez Palmero, por la cual éstos revocan los poderes que, cop separación y en diferentes fechas, otorgaron á favor de D. Fiaviano González y Láinez para que gestionase y cobrase los haberes pasivos que á los mismos se adeudabanr y en cuya escritura los referidos Sres. Martínez Riv&s y Sánchez Palmero otorgan nuevo po lera  favor da los Sres. D. Ramón de Mora y González y D. Jo-é Lasa y Méndez para que puedan gestionar y cobrar sus mencionados haberes pasivos:Resultando que, á pesar de lo consignado en la expresada escritura, no consta que D. Fiaviano González y Láinez haya renunciado á la representación de D. Ramón S íbcIkz Palmero, ni que se haya dado por notificado de la revoeaaión, pues el conforme que aparece en la instancia de D. Ramón de Mora, de que antes se ha hecho mérito, se refiere sólo á la representación del Sr. Martínez Rivas:Resultando que tampoco consta que D. Ramón de Mora sar haya personado en ningún tiempo en el expediente incoada para el abono de haberes pasivos devengados por D. Ramón Sánchez Palmero, ni que haya hecho uso de las facultades que éste le confirió en la mencionada escritura, ni que esta Dirección le haya reconocido cualidad de apoderado ni personalidad como tal para reclamar en nombre del indicado D. Ramón Sánchez Palmero:Resultando que D. Ramón de Morales y González, con fe- jha 23 de Junio de 1906, presentó instancia renunciando á la  representación de varios interesados, entre los cuales figuran D. R*món Sánchez Palmero:Resultando que en vi^ta de la citada instancia, esta Dirección, por acuerdo de 16 de Octubre de 1906, publicado en la Gaceta de 19 del mismo mes y año, puso en conocimiento de los interesados, á cuya representación había renunciado D. Ramón de Mora y González, que de no personarse en sus respectivos expedientes en el término de tres meses- se archivarían éstos, dándose por caduca las las instancias* que en los mismos figuran:Considerando que no hay posibilidad legal ni. material de reconocer personalidad á ninguno de les dos¡ mandatarios Sres. González y Láintz y Mora y Gor.aátlez, al primero pos? haber sido revocado el poder que ostentaba, par el conferido con posterioridad á favor de D. Ra món de Mora, y á éste, por no haberse personado en el expediente:Considerando que igualmente carece de personalidad el propio interesado D. Ramón Sán chez Palmero, toda vez que no se ha personado en el plazo í7 & t  es meses que se le concedió por acuerdo de 16 de 0< ;tubre de 1906, inserto en la 
G a c e t a  de 19 del mismo mes y año; procediendo, en su consecuencia, tener por caducada s las instancias que en el expeliente figuran, é incurso el cr «éiito en las prescripciones del artículo 6 0 de la ley de 30» df Julio de 1904;Esta Dirección, por acuer/ lo de esta fecha, ha resuelto declarar caducada la instanei a suscrita por D. Fiaviano González y Láinez, en conceptr , de apoderado de D. Ramón Sánchez Palmero, en reclama ci5n ¿e abono de haberes pasivos leyengados por éste, com 3 retirado de Guerra, é incurso el sredito constituido por d ¿chos haberes pasivos en las pres- jnppiones establecidas j  0r el art. 6 .° de la ley de 30 de J u lio de 1904.

Lo que participo á r .sted para su conocimiento y efectos consiguientes; advirtaé ndole al propio tiempo que contra el interior acuerdo podr/ ¿ interponer, si procediere, recurso de alzada ante e lT rib u r ai gubernativo del Ministerio de Hacienda en el termine de quines días, á contar desde el si* guíente al en que s« ]e h*ga ja notificación del mismo, 
j s^e(̂  muchos años. Madrid 4 de Enero16 1908.=^ G.r Ga ríos Vergara.1 siendo descosí ,cid0 el paradero de D. Fiaviano González y Lamez, y a teñe P da lo' dispuesto en el art. 45 del Regla- men de pToeeoiao iento para las reclamaciones económico-administrativas a i 13 de Octubre de 1903, se publica el precedente acuerdo f m  ]a gTíoeta M adrid; advirtiéndole que contra ei misx» o podrá interponer, si procediere, el recurso de alzada ante ei Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, a que en ja mencionada resolución se hace referen-
Ciaj' f mino de quince días, á contar desde el siguienteai Cíe 8saa m serción.Madrid lf , de Enero de

Dirección general de Aduanas.
AD V ERTEN CIA S 

Por las variaciones que introdujo el nuevo Arancel en la 
«tv? ^IOn/ e las mercaDCías y por la necesidad, hace tiem-

S i* 1 j  ^0S B B sfo o a iK S  B8TADÍ8TIC08 MENSUALEScompr endan todoslos artículos de importación y exportación* on lu ^ a r  de referirse sólo á los principales, se incluyen ahora las partidas del Arancel de importación y todas las partía» s de la Tabla de exportación aumentada desde 1.° de Ene t0, ^  1907, y que han sido valoradas en pesetas plata por ia JVmta de Aranceles y Valoraciones.Como hasta Julio de 1906 no se hacían estadísticas mensuales do muchas mercancías de importación y de exportación, se toma la dozava parte dé cada una de estas partidas para compararla con la importación ó exportación real del i BVdS correspondiente del año actual, único modo de obtenerÍl una estadística aproximada^ ya que nq es posible hacerla exacta  hasta dentro de dos años, en qüe sa podrí hacer la cuenta real, partida por partida»



248 20 Enero 19108 Gaceta de Madrid.—Núm 20

o
2
>»
i&o
2
CB
f2
.§tri
22-
15»

«! !

0  “¡i 
£  1F H  i

H *r i  ©
Ur i ' S

Ü 1
^  3  í

H  <  í  

W  i §  «
I <3 ®

S

w  ®

:  i

f l  ■ a  i i
W  w  i

¡ z
fe  m
o  s

2  «  • 
W  o  «
U s l U  J
i >  O  s

K 1 f^  Q  f

-  i

H  1

®  ¡H I
t  IH *

€0
"Ocd
15h3ecdo
00Jti
CD•o
1=CD
EZ3tfjOce

1 
V

A
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
D

A
D

ES
 

IM
PO

RT
A

D
A

S 
1

©
"tí
a

*
§
a
tí
i
1
1)
títí
tí
tí
a
tíHM
tí
ik

19
07

Pe
se

ta
s.

cor- o ^ c o r —ígo r-LDQíCí r-w  c; >c co ee cc )C c  us r-fO)cor^coi!a«o?oir3 0i^iiCiQC<?r^ «o íd io ío h h w c q o o ^ coco go—iCO —1 í-  CC O H 00 hH CQ CO 00 C ÍC Oi w CC «  üD ^  íC OI CT5 05 COI-WrOcDOCÜOOO^CO 05cDGOOOC5COH«f-C5COa)50 ^  - ht- o  ?.-* ht oí lq co co cd 5D xr1 r-H c  w o  w o  o  o  css ^  h  co co C5 oiCicoosinwGGOf'CMGr* r-rHLOí-C5Gor~LOHt<co5DCO h o j
ai lo i7 oí jo- io ccoóo o  r- o  8̂ to io oí 10 go r- o  o  «o caóc9'HHcócór*có<rócór' co w o o w o cirU iD L Q ^o J ?d o  oí r- io Lr¿ ^  oo o  ca r~- c>í í.'j oo r—< oí o  r- oí xo oí w o íc o r 'c c o iw c c c o  coxidCftcor^rt<cQiooiOíoo^^  cccvh r—( w h o in  h ío  w co co ií; h  w iíj h  ce wcc h -<í  qoco^ o o í

CQ OI O O O r - H ^ ^ O i  rH10

H+tO
cóCQGO
5000

35
5.

85
0

23
7.

63
2

44
9.

20
2

J.
02

7.
51

0
50

0.
55

0

S  s
a  1 1  
-  <2

ro  OÍ ■ i C - H í O N O  H f O O O H  Oi O  eo irs CO O? -rH -O — 1 0  C© LO Oí -O? CC Oí « C O L O C i O C O O  CO GO O  r -  CO x a  Oí c ?5 O )  r-t CO CO iQ  
CC CTi CO Oí ICC r -  O ' CO --I CO CO 00 OD iO Oí 0  C 5 CO rH O  ^  tH CO CD fO* i—O O  O* CO O  rtl C O tíO ^-H -H O  — 'r H f O l O C J O Í  0  CO 50 

1 0  Oí CO CO r— '.O CO ¡CQ 110 1Q G O Í - H  CO O  •—* ' * H  V *  CO r *  Oí CO 0  CO Oí r—< 1—i O  1(0 O? CO Oí 00  CO Oí Oí rH CO cvj CO r ~  lio O í 05

có o í  ce  o í  -h  0  co co co  P  co  o í  c ó  co  oo co có  00 r -  có  1 0  r -  P  o o ^ w o - t h  ^ « o w s h h  1 0  cq o í  co  00 o í  r ^  oó 0
Oi CO t C i OI -H A  íS¡ 0D Oí GO ■— 1 G\? t H h  A l M O W ^ W r n  o )  > - *  CO >I3  CO íO CO <-h CO Oí r *  05  — 1 

caí 1— CD I.Q C O H  GO CO CO LO CO CO rH r *  CO rH ^ H G O  H W

rH 1Q C O r * H  o i  CO rH 
LO

O
L O
CQ
5 0
5 0
G O
L Ó
0 5

18
3.

22
5

33
2.

35
3

50
3.

76
6

2,8
32

.20
6 

i 
45

1.9
38

 
1

lo ”
o  ¡ ©ca ¡ g
rH 04

1 1

52
2.

07
7

14
.2

23

x> 97
.7

35
» 10

1.
97

0

6.
46

3.
57

5
» > » »

61
.4

89
.3

13
4.

10
9.

54
6

1.
74

6.
29

6

52
.3

84
 

4,
98

9.
13

6 2
18

.4
53

1.
26

4
2.

00
3.

84
1

11
.8

64

15
1.

67
9

63
5.

19
8

85
4.

56
2

» 85
5.

30
2

» 74
8.

66
2

88
.5

72

16
3.

66
9

76
4.

52
8

20
2.

32
3

1.
99

0.
95

7

32
2.

46
5 r*LQ

0505CO
oó00

21
9.

50
0

40
0.

19
0

41
4.

57
6

' 
1

.1
6

1
.8

8
0

 
12

2.
14

3 
/

tí
'"tí
tífti

■fi"
s

£
►
e

fc
tí

»d

S
§
Wl
tí
tí

í> ni
O . 5
® 1 gf—í ©fe

í̂ *CO COOÍOCO CO O CO GO COGOCDOC/GO —'COOÍCO’rMCO LO 05. 00 hMÍ^OO^COGOOOIQí'̂ Oí '^OÍlOOr^COOlQGOCi-rHGQ —̂ CO O T+l o  -H ■—í C5 00 —- CO CO CO 05 r- LO rH CO 05 CO co LO Oí 00 LO <0* IO CO Oí H c¡0 CSHOOCDHCOHr-r'TtlCO CO C>5 O CO C5 ¿_— i—• GO 05 r-H 05 í̂ > ÍO CO O CO O) I''* h  CQ Oí rH • 05 t" rH O 00 O O LO CO C0 05 O líD CO UD Oí f'- Oí ^  CD í̂ * O CO
COCO r-H 00 LOO.CO(-Í COCOrHpr¿rHC\í-n-HCV> rH h  CO COCOCOLÓocOCOO í^rHCOLQGiOHpCOCDOOi 1(0 Oa o) o~} a rH rH f - o  r* oí iOí»s cft«o co rtt -rt híj co ir* co oí h  lo co co conorH CO hH CO Oí O rH rH 

p  rH

o

có
00
t-

£- t> 05 X
cohw  A q

i 05 -H Qj 7-̂
! P3N « w í ;

CD «2
§  1 1  rH ©fe

í^ »'C O  í O  H  H  r H  iG ^ H H  G O  Í - Í ^ C O C O - H í c O O Í C O C O  — ^ O Í O Í O  Í ^ C O  H i O í O h h t F ^ -  C 5  - H  0 5  0 5  H f - W l C O C i  c O  C O
h  o j  c o  o í  c o  r *"  c o  o  o  l o  0 5  r-H * o  o í  l o  o  r -  o í  c o  c o  05 l o  — < lío  c o  l o  c o  05 h í  10 r #  r+! o í  C5  r *  c q  0  c o n
CO -cH H  O í  CO  O í  r H  ¡co ^  O í  10 r-H C 5  L O  O í  CO  CO  C O  O í  *•# L O  .—>■ <?>í í >  ?"■ ^  i - "  0 0  t -  I O A D í O h C í  0 0  O í  C O  -cH O  r H  O í  CO
10 c o  c ó  r * *  c o g o c o o Ó  o í  o í  k Ó  r - c ó  P  c i  o i P  P  o i  o i  P  o ó  ^  a i  o i  c o  o  P l Ó g o ’ P P  P r H L Ó r - o í P  w h
i ■- ^  f— _ ,  ^  A  C 0  C 0  CO  r H  C 5  í * C C  p ' I C O O í O Q C í ' - h G O  C O O Í  C D  O í  c o  l o  c o  

O í  O í  CD O  xf< L 2
r Í H  g 4

rHCí
Aoo
orH

O Oí 05 JO Hssa §
s é

2  sO i tiC& 1 g
»-í n fe

i

ai
.o

«2
1.

29
3

> 8,
88

5

*9
.2

70

51
7.

63
6

» » » » 2> »

6.
09

6.
67

7
47

2.
75

0
78

.1
51

» 69
7.

01
3

»
45

3

88
.9

60 66
4

13
.7

89
38

.1
77

56
.0

77
» » 95

.9
55

 

» 91
.5

07

8.
05

2

14
.8

79
35

.9
56

 
18

.3
93

 
» » 16

4.
94

7

29
.3

15 rH5000

5LQ
00

O O o  o  Tv
S 3

& Ú Ú  8  i

m
<¡P<
Hps
OP
SHH
02
f*H
<fj
p
EH
<1
O

ii © ftíi»tíatísatí&¡tísM4&&títítítía©
tí¿

o
«—i

co es o  o  »r* o  lo lo co co co c o G jc o o io iiíH H r '^ o o H  ir* oí cq co co co co oí r- co -h o  co lo cd cq co cd co íc cj ío r* d  h  uo r- co-.... {— 05 ”■;* CO O -X f- C0 CD r-* CD O CO ^  lD Oí CO iD LO < rH CO rH CO Ir* —' O Di 07 ^  Ot —< Oi *>í 05 CO -h CO Oi 'H 00 Di £— i.O Cí 05 O 05 LD r- ir f'* i O C5 Cí -H o  ^  CO h D h h ^ C í * ^  oí ID cd 00 -H r-H 00 C íO O ^ h D O Q O O Q O O  ID o  CO CO rf! CO co C0 -H C5 CD Oí 05 o
Oí CO 00 00 CC CO CD O 00 CO Oí (D> CO 'uÓ CO oi Di *h5 P  P  oi O oi oi —1 -i C5 CD P  oi oó CD oi O CO CO CO co 00 LÓ 1.Ó r J  L¿ lo P  rH lió có i.DOi o: -H cd H r  OO iOQOGOtíi OO Oí id -H cd cd i-  hH -rH CD ce Oí OO lo cd GO LO 00 CO 0Q ¿D CD ^  05 -h r- co 05 GO hH d; cd rH co ír* ir* oí go ^  ^  co ® r r o n ^ H M a )  h c s h  h í h h o ^ w  n
LO COLO r H c Ó o C i t - r H r H  05 LO ^  Oí Oí CD rH

00 GO 50 00 1 C-OCO GO 4 50 O cd h ^
CO CD CO o ¡ H H ¡|J 10

ó 1 

1

1
9

0
8

5.
48

1.
07

5
21

4.
52

6

15
0

20
.7

81
7.

31
1

21
9.

51
5 23

20
.6

94
19

.8
97

.9
24

10
6.

53
6.

17
4

14
,3

63 57
2

16
.1

64
14

.9
24

10
.3

47
10

.2
58 24

2.
01

9.
01

8 
20

4.
88

9 
13

.7
89

.9
59

 
| 

10
0.

45
3

3.
17

0.
39

4'
41

.7
96

.9
88

33
.6

72
74

.2
72

1.
00

7
7.

43
8.

05
2

26
.2

13

15
.3

02
.2

09
2.

35
3.

25
0

21
.3

76
38

0.
51

6 
35

.5
25

15
8.

79
0

1.
12

7.
79

0

80
.0

60
1.

11
8.

30
9

41
.0

70
27

.2
74

11
.3

79
24

.4
76

5.
86

8.
59

7
49

7.
61

2
57

.6
42

4.
87

5.
79

4
15

2.
23

5
77

6.
55

1

87
.7

27
46

.0
69

i»

05 t” 00 GO 00 1•^ o ic  r» $ 1CO Cí 50 Cí LO |
00 H oó 1rH || o lH 1

ól

XQ
O
05
l*H 5.

22
0.

76
9

79
.0

68

» » » 19
5 

48
1

33
.9

00
»

12
9.

27
1.

52
9

;> » 5> » »

1.
98

3.
52

6
13

2.
56

6
21

.8
28

.7
07

» 20
9.

46
0

24
.9

15
.6

31 11
61

.5
11

 
4.

21
4 

6.
07

2.
24

7 
23

.7
29

4.
33

3.
92

3
2.

11
6.

42
1

47
4.

75
7

.» 81
4.

57
3

93
5.

82
9

27
.6

76

27
.2

69
10

.9
21

.8
21

67
4.

42
1

» » 96
1.

41
7

53
.7

35 C5 r* ^  lo cc ICQ H Lí H 1 c- Cí 5D H 1
LQ L có ólH LO ^1g|

tí"títí».¿2£tím*mtsrn©"«atís
©tíEd

E

1 **>
O ’ 

i ca 
1 H
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CC C  H JG- LC CC i* íC © ÍC Xi W H  00 Q  05 t> o  r" ^  H  r^ h. Oi o  e  M f* r/1 ín i r  ir r  r/1 *v-H ^  0  O co r—— SO Cí X © © LO X  X  Ĥ ?r  co fe O © x  X  © cc LO fe CC X  © £  07 fo X fe  ̂Wcc l .  ic o  h  o  ^  e  e  ic e  'jG ol ím t* o  uí ^  lg cí ^  h  qq h  e  r* ^  ^  o  ■—> x  lb o cN C rQ
eí r i< H r* o c c !5 0 iH o O ’+ to r*  x  fe cc lo cc fe fe © fe x* cí cc e i fe té cc o  J  f lcí x  ©  x  c o x  ^  x  r* t* oí x  ■Oí —H rH H

té  H

LO^
\OlO
f e

f-H

g

!
1

■ ®
* ’
fe

, ^i f»Síi IS*fe
S*

i ©
! ©

CD
O
05rH

—- 'o :c ao 05 ’t-h o  x  x  ^  ■—o . o  o o  o  c  o c 7  — - o  OWifJCCC^OCKW OQOOO VO X  f  iT* 0 X t ' Í C ^ C C O l C i —1 O O  ÍC C7 '—1 io* 05 05 r~ 05
—' í'* oí 10  w  o  o  o  lc c  o  so i " ?o 05 ir- «oX 77 ir: 'O lO r— r-1 LO O  --1 X ^  r—! r—< Oíi_0 x  LO CO CC rH CO LO X 80
,o‘ t¿ -£ CO r£ r-í CO rH

07 X  O) X  O? HH 05 O Oí 05 O  -H 05 07. 05 O X  X  05 X  —1 07 'X LO 05 05 05 —1 CD Cí GC 07 - h »O  07 05 X  O r-H cc 07 LO LO l '' O X  O X  05 X  —I -
t é o í x f e o í f e f e f e c é f e x x  r—i © oí téCCC' ClrHCOWH co hHX r-H A Oí CO LO O rH cc

hH tO *tH r-HOí

r-H©XCÍCQC?LOLO©XJOXXX-H.
x  jo oo lo x  © x  x  © © x  r+i r-  © H m p jc m © ^ n < ío c 5 Q O í'C 5 H O O i
rH LO C C X * fe fe © fe fe x x fe  r-H (M C'í X

X

© x  © r- © f—< -r* © tjí © í— lq © c^ r** —< x  r -, 
H ^ N W W H ^ X h Q Q O O O J H ^ 'G i a H ©  fgfS f l

© r  c s í f e f e f e f e f e f e f e f e f e  fe o h h  H  X X  a  m eo  f e fe fe  h  2  f l

^  f l

SciH C'í
cósóH LQ íO

tM 
PO

R
T

A
B

A
 

S i fi¡
©

•' £ , «
t fl
í £
i

1/5
c
05rH

0  07 C W  05 CO 050  co 1,0 oí x  r* x  c: co c e  05 c  x
1 ó CO 07 có CO 07 x"5̂ <1 ^ 05 A CO A CO O ÍO A CO ^  f-H r-  05
O O? r-t
:o

05 s—
fe
X^ CC ^ #5 ^ & A i -

O O COCO hH LO 05 CO 07 07 X  07 H lO H  07 X
LO CC X X  X  07 -T-̂ 05 ¿5v A 05 Oí ^ ifi> Oí r-H X  Htf 07

fe có cc fe co

O  r* -rH LOrH O  X  05 r-H Hfl —> X
X  fe LO ^ A x  LO ^  LO Oí A

X  © © X  © -H 07 ©CC F" CO X  X  C H  O X  CC HtH CÍ © LO jo* X
fe fe fe fe fe feA A A rH A Cí A f-H —! te A Acc

COrrjr*
coA X  A 

X

x  cc x  x  co r -  oí x  © oo o» f lLO x  © ----- - —’X 00'00 ■X  X  N G ^ O h COX o h  H
© Í ^ X Í ^ © - H  rH 07 f l  A A C'í A A x  A I—H f-H rH A A A r-H CO

O 00 H(N
fdoo

lC
OQrH

1 rji 1 pe:
9 p  I-
i  ^
a £  : 

i  ^  1
f -  !

s

i ©
i *
¡ 2
■ £

s

t>
O
CD
rH

to O 1.0 ’O O  ^  iO \0 jO1 o  co ^  
C 7 - O O r r < S i 'S ^ W X X  
•05 ’-D CO O  LO Oí — X LO 05

co r— oí r* i o£---- rt< rH Oí
Oí -£

05 fJD O ‘O CC *-H 07 LO X te >c r* CC 07 c  —« O? X 07 ZD CC
CC CC fe Oí Oí CC

I'* lO X X  07 r** 05 o  rrH O X  05 *tP X  LO X X  05 t---- - LO' 07 hH O r-H —' X  X  05 X  r—l O Oí rH oí
LOCcfeferHCOrHCCLOrH X  LO Oí 07 Oürd O t*  LO H  T{< Oí

cc

A

o r - w h M Q o o ^ o ^ e H ^ H H ^ o ^  e w ^ o e c * h i Q e ^ W H O > ) h H O  x  x  x  lo x  r -  ni* © cq lo x  o  x  o?
Oí rH X  >0 LO rH rH GO C\? X 

t -

© X  © X © -H X  X  V.., CO x  H C2 07 ÍO ■X i'- C'í X  f-H X X  C'í C'í X  © 'Ttl )Q CHS ■  LQ 00 C'í X C'í © CV X  C'í X  C'í Í.V 07 ■
LQ 1Q ÍT* LQ H  rH x  rH ■  A rH

c0 0? 00 C'í CiCi
H CC co ríj

fH

!
> st  
\ > 

£
g
©

*
B
©

<30
O
a
H

* : c e - - o a ^ ^ e í o  o
fo O *3 lO 05 ^  07 Oí CC x  o  o
o  — có oí 05 c r o o - ' f  e -  Oí X CO r ;  rr co C O ^  Oí r— Oí
LQ fe

07 -rjH O X LíCx  lo 05 te lc lo o  o? te t" cc te C5 x
o  x* fe fe te fe oí

t c n ^ i f í L O i ' c o o M r ' i o ^ x w w ^ H W  r— X HTi 05 CO Ht< X  rH X  o  X  r—1 X  I'' X  LO O  Oí a . f / j - ^ t 'W H Q ^ c c L c r W H C c o H t o
fe Oí fe fe fe fe feLOCC fe lo fe CC rH 05LO r-H -rH X  ^Oí LO LO

*

H ^ ^ O O C Í * H H L C l C H í O l Q ^ O © ©X rH X © -H X lO rH X X © *^H L O -H —■ LQ 05 HX  r-i Cí X  I-H © X  LO i> X X  X  © X  Cí O
x  fe fe fe c c fe  co ferH © Oíte

í'* © <—> rri Tfi © ;o C'í oí —+* X1 ©* © C'í r-t r+í ^  
TT< LQ CV C'í LQ LQ X  I"* X  -H ,'N rft £

^ © f e d f e f e f e x  rá f l  jyj
f l  tó

|

1i

/**
s

! «  
fl 
U

s

IO
O
G&
«H

O 8D lO O  OCCf-o  rT io ^  X TT O O CO ir* Tfí 05 r—
lo r -  x  o  c  lo n  a aím  a c o ^ o í o x <ssX  rr» rH
Oí

o  .—Xcc

r** ^  ^  ^ a a

x  07 X  *tH X05-H C5\0 rH Xcc —i h* te  x
fe X  rH rH fe 05Oí í*<*XXí*rHLO¡*í*> GC X  X  rH

Oí

© Í̂ HTl LOrH X  C5 ^© H  Oí
CC LO cc A A A Oí A

lo X  lo !> H  X © ©LO X  X  X  rH © X  LO X  X  © CO r-H
C7 rH rH rH r*A A  A A A r-H A A

©

A Oí A LQ

©  X  © X  C'í t** C'í X © ’GO 0)X  C'í h O ^ 'Í H W 'K  O 07 XOJri ©  X  X  X  © PH rH 05H ^B o
rH -H Hí rH A A r-H A A rH A aL¡ A ’ (J,

C.

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

 
|

§*8<SQJf-H
s-

3

<13
«0

•j*

n
=c
*C3

1
#s

í '
[

d
SJ=2
<A

eá

1o

fSS

2  
w
Sji

•H
00

*eJ

3

T
ra

vi
es

a.
.*

 j
iji

ra
 

fe
rr

o
ea

rr
il

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Po
st

es
 

y 
pa

lo
s 

re
do

lid
os

 
de

 
m

ad
er

a,
 o

rd
in

ar
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
>

M
ad

er
a 

or
di

na
ri

a 
en 

ta
bl

as
 

de
sd

e 
40 

m
il

ím
et

ro
s 

de
 

g
ru

es
o

. ..
...

...
...

...
...

 
M

s. 
es

.
— 

en 
ta

bl
as

 
de

 
m

en
os

 
de

 
40 

m
il

ím
et

ro
s 

de
 

g
ru

es
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

en 
ta

bl
as

 
ce

p
il

la
d

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

— 
íln

a 
en 

ta
bl

as
, 

sin
 

la
b

ra
r,

 
de

sd
e 

40 
m

m
. 

de 
g

ru
e

so
..

...
...

...
...

...
...

...
...

 
10

0 
kil

os
;.

— 
en 

ta
bl

as
, 

de
sd

e 
5 

á 
40 

m
m

. 
in

cl
us

iv
e 

de
 

g
ru

es
o

...
...

...
...

...
....

 
»

— 
en 

ho
ja

s,
 

de 
m

en
os

 
de

 
5 

m
m

. 
de 

g
ru

e
so

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
A

ro
s,

 
fle

je
s 

y 
en

re
ja

d
o

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
Pi

pe
rí

a 
de 

m
ad

er
a 

pa
ra

 
lí

q
u

id
o

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

J.
...

...
...

. 
»

La
s 

de
m

ás
 

pa
ra

 
ot

ro
s 

u
so

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

....
 

»
P

av
im

en
to

s 
de 

m
ad

er
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
M

ad
er

a 
or

di
na

ri
a 

la
br

ad
a 

en 
ob

ra
s 

de
 

ca
rp

in
te

rí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

D
ic

ha
, 

la
br

ad
a 

en 
ob

je
to

s 
to

rn
ea

do
s,

 
ex

ce
pt

o 
m

ue
bl

es
 

ó 
li

st
o

n
es

..
. 

»
D

ic
ha

 
fi

na
, 

la
br

ad
a,

 e
xc

ep
to

 
m

ue
bl

es
 

y 
li

st
o

n
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

L
is

to
ne

s 
de

 
m

ad
er

a 
or

di
na

ri
a 

en 
b

la
n

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

D
ic

ho
s,

 
co

nc
lu

id
os

, 
y 

los
 

de
 

m
ad

er
as

 
fi

n
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
M

ue
bl

es
 

de
 

m
ad

er
a 

o
rd

in
ar

ia
, 

es
té

n 
ó 

no
 

co
n

cl
u

id
o

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Lo

s 
de

m
ás

 
m

ue
bl

es
 

de
 

m
ad

er
a 

or
di

na
ri

a 
sin

 
ta

lla
 

ni
 

c
h

ap
ea

d
u

ra
.. 

» 
M

ue
bl

es
 

de
 

m
ad

er
a 

fi
na

, 
y 

lo
s 

de
 

m
ad

er
a 

or
di

na
ri

a 
ch

ap
ea

do
s 

de
m

ad
er

a 
fi

n
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

>
— 

de
 

to
da

s 
cl

as
es

 
de

 
m

ad
er

as
, 

ta
ll

ad
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

D
ic

ho
s,

 
fo

rr
ad

os
 

co
n 

pi
el

 
y 

se
d

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
D

ic
ho

s,
 

fo
rr

ad
os

 
co

n 
ot

ra
 

cl
as

e 
de 

te
ji

d
o

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
>

C
ar

bó
n 

y 
de

m
ás

 
co

m
bu

st
ib

le
s 

v
eg

et
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
>

C
ol

ch
o 

en 
ta

bl
as

, 
pl

an
ch

as
 

y 
se

rr
ín

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
D

ic
ho

, 
m

an
u

fa
ct

u
ra

d
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
E

sp
ar

to
 

sin
 

la
b

ra
r.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

E
ne

a,
 

ca
ña

, 
cr

in
 

y 
ot

ra
s 

m
at

er
ia

s,
 

sin
 

la
b

ra
r.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
D

ic
ha

s 
m

at
er

ia
s 

y 
el 

es
pa

rt
o 

co
rt

ad
o

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
D

ic
ha

s,
 

en 
ce

st
os

 
y 

ot
ro

s 
en

va
se

s 
to

sc
o

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
D

ic
ha

s,
 

en 
co

rd
el

er
ía

 
y 

es
te

ra
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
D

ic
ha

s,
 

en 
m

ue
bl

es
 

fo
rr

ad
os

 
de 

te
ji

d
o

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
D

ic
ha

s,
 

en 
ot

ra
 

cl
as

e 
de

 
m

u
eb

le
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
D

ic
ha

s,
 

en 
tr

en
za

s,
 

te
jid

os
 

y 
p

as
am

an
er

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
D

ic
ha

s,
 

en 
lo

s 
de

m
ás

 
ob

je
to

s 
no

 
ex

p
re

sa
d

o
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

D
ic

ha
s,

 
en 

ob
je

to
s 

co
n 

ot
ra

s 
m

at
er

ia
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
P

la
nt

as
 

v
iv

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
»

scr<
£

c

Hc
c
E-

¡!
I
J)
í
J
*
i
J
J4
>
4

C
la

sk
 

X
.—

An
im

aU
s 

y 
su

s 
de

sp
oj

os
 

em
pl

ea
do

s 
en 

la 
ag

ri
cu

ltu
ra

 
y 

la 
in

du
st

ri
a.

C
ab

al
lo

s 
ca

st
ra

do
s 

qu
e 

pa
se

n 
de

 
la 

m
a

rc
a

....
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

U
ni

ds
.

—
 

en
te

ro
s 

íde
m 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Y
eg

ua
s 

qu
e 

pa
se

n 
de

 
la 

m
ar

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

C
ab

al
lo

s 
y 

ye
gu

as
 

qu
e 

no
 

pa
se

n 
de 

la 
m

a
rc

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
>

Po
tr

os
 

y 
po

tr
an

ca
s 

ha
st

a 
tr

es
 

a
ñ

o
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

M
ul

os
 

y 
m

uí
as

 
ha

st
a 

do
s 

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
—

 y 
ín

ul
as

 
de 

m
ás

 
de 

do
s 

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
>

G
an

ad
o 

a
sn

a
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Y

ac
as

 
de

 
le

ch
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

>
La

s 
de

m
ás

 
va

ca
s,

 
los

 
bu

ey
es

 
y 

to
ro

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

>
T

er
ne

ro
s 

y 
te

rn
e

ra
s.

...
...

...
...

...
..’.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
G

an
ad

o 
de 

ce
rd

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

—
 l

an
a

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
— 

ca
b

rí
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

A
ve

s 
no

 
us

ad
as

 
en 

la 
al

im
en

ta
ci

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Lo
s 

de
m

ás
 

an
im

al
es

 
no

 
ex

pr
es

ad
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
C

ue
ro

s 
y 

pi
el

es
 

sin
 

cu
rt

ir
, 

se
co

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
K

il
og

.
D

ic
ho

s,
 

fr
es

co
s,

 
es

té
n 

ó 
no

 
sa

la
d

o
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
' 

»
Pi

el
es

 
de

 
ca

br
a 

de 
la 

In
di

a,
 

en 
p

a
st

a
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
*

Pi
el

 
de

 
ga

m
uz

a 
y 

p
er

g
am

in
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
Pi

el
es

 
ch

ar
ol

ad
as

 
de

 
to

da
s 

cl
as

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Su
el

a 
ó 

co
rr

ej
el

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
La

s 
de

m
ás

 
pi

el
es

 
cu

rt
id

as
 

cu
y 

o 
pe

so
 

se
a 

m
ay

or
 

de
 

9 
ki

lo
gr

am
os

 d
o 

óe
na

 
»

To
da

s 
la

s 
de

m
ás

 
pi

el
es

 
no

 
ex

p
re

sa
d

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
Pi

el
es

 
co

rt
ad

as
 

en 
tr

o
zo

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

*
C

or
re

as
 

y 
cu

er
da

s 
de 

cu
er

o 
pa

ra
 

tr
an

sm
is

ió
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Pi

el
es

 
de

 
co

ne
jk

) 
y 

lie
br

e 
en 

es
ta

do
 

n
a

tu
ra

l.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
 

»
D

ic
ha

s,
 

be
ne

fi
ci

ad
as

, 
y 

la
s 

de
m

ás
 

pi
el

es
 

de
 

ab
ri

go
 

y 
ad

o
rn

o
...

 .
...

...
...

...
 

»
D

ic
ha

s,
 e

n 
ob

je
to

s 
co

n
fe

cc
io

n
ad

o
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
G

ua
nt

es
 

de 
pi

el
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

. 
>

C
al

za
do

 
de

 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>.
. 

*
B

aú
le

s,
 

m
al

et
as

 
y 

ot
ro

s 
ob

je
to

s 
se

m
ej

an
te

s 
co

m
pu

es
to

s 
de

 
p

ie
l.

..
. 

»
l 

A
rn

es
es

 
y 

at
al

aj
es

 
de

 
cu

er
o 

ó 
pi

el
 

pa
ra

 
ca

rr
ua

je
s 

ó 
ca

b
al

le
rí

as
. 

.. 
»

l 
D

os
 

de
m

ás
 

ob
je

to
s 

de 
pi

el
 

de
sd

e 
2 

ki
lo

gr
am

os
 

de
 

pe
so

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

\ 
D

ic
li

os
, 

lia
st

a 
2 

k
il

o
g

ra
m

o
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Y 

^u
m

a.
s 

de
^U

oi
-x

io
 

y 
pi

el
es

, 
de 

ci
sn

e 
en 

es
ta

do
 

n
at

u
ra

l.
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»

fe
fefe
üj

ísí.
0.
rA0L.,D
33'
i

0a
33
i
na
3
3
ng

i i Pa
rt

id
a 2 © I

© bp a 1

M S I
c* C4 Oi S'í Oí CV* £\5 c i  -5 OI

3  * « *
Oí Oí Oí Oí Oí

CNJ

o5 O í S  *CH p¡
S *  * ¡ 8 * S  * S > | 3 3 8  * «CQt C« CSi C'í SgC^CvíCÍ C\7 m  m  c'í c'í c'í c'í oí c'í j m k

Pa
rt

id
a O o  a — > w 1 ' % © a E

10 g  2  1
<  *

>•"- x- x« o  f-H ca or- x- lc ’G J h x X v O ^ J j w ^ L 'i o r *Gv Ól"ó* ^

34 X ¡k £  pd. fii ^  < <  <S < < < fc 5̂  < < <

X  05  O r-H O í X  T.H lo X  í> X  05 O — 07 X  * 
0  \_0) LQ LO lO  LC LQ LO O  O  O X  X  X  X

A

15  <0 tz 00 0  r-» \cz to r* co c» o  ~h cm ^  oo o  r-< 01 en ^  U % C' w m *  
S  S  S  S  S  fe £ ¡ ¡2  S7  0  r -  r - 1 -  vz t -  x  x  x  x  x  x  x  co x  x  ©  ©  ©  ©  ^  S  3  3  ^



Gaceta de Madrid.-Núm. 20                20 Enero 1908 255
as

o
06

3
00

8
,8

31
.8

27
.2

03

.0
46

.4
12

.9
32

.8
17

.0
00

.4
32

.5
63

.0
70

.1
78

.1
00

.2
73

.6
41

.8
57

.2
29

.2
92

.1
40

.2
95

.3
43

.2
95

.6
92

 
.9

40
 

. 2
56

 
.4

54
 

.6
31

.7
60

.4
82

 
.5

32
 

,30
6 

,46
1 

43
2 

88
3 

23
0 

37
5 

15
6 

31
0 

20
2 

82
6 

70
4 

33
0 

98
0 

46
5 

7S
1 

02
3 

82
9 

06
1 

51
2 

19
5 

01
9 

,18
1 

,62
1 

17
3 

,74
2 

69
8

71
1

95
9

17
8

14
6

55
3

15
8

>o
5

2:- 
:8 18
7

81
1

41
9

96
5

63
0

53
7

83
6

82
5

77
4

70
2

U9
9

<JU
U

11
0

ai 
o j

 
61

3.
 

72
8.

 
,0

92
 

25
 

84
8

.7
56 17
0

12
1

37
5

.1
52 52 43 10
1

10
4

27
2

64
0

.0
60

.2
08

.3
53 11

9 23 64
.1

40 61
2

.3
32

.4
96 32
5

.3
78 20

3

.8
27 21
3.

 
77

8,
 

33
4 

11
5 

18
3 

78
3 20
. 

28
. 

11
1.

 
51

2.
 

39
5.

 
35

2.
 

41
7.

 
83

0.
 

60
0.

 
34

9.
 

46
8.

 
15

0.
 

51
9 

,5
88

. 
,2

97
. 

,4
69

. 
11

3.
 

83
9.

 
41

7.
 

,9
96

. 
78

. 
51

.

13
9.

 
,2

49
. 

60
6.

 
,2

16
. 

43
8 

7 1
9 

11
8. 

99
; L 81 

„ 
10

3.

38
9.

 
49

. 
10

. 
28

.

(>
05

.

ío
d.

12
. 3 79 1 1 1 3 1 2 3 1 5 2
. 1.

í
1. 1. 1 2 3 2 2 2 13 1.

1

3o2
 

\
97

1 
i

22
7

.31
0

.39
-9

.3
89 .0
58

.0
23

.2
88

.1
22

.2
12

.2
29

.4
63

.4
70

.4
31

.2
57

.6
91

.8
72

.60
1

.4
35

.3
08

.6
24

.2
68

.3
81 .6
59

.7
88

.9
33

.8
05

.3
54

.2
27 61
6

69
0

99
0

65
7

97
2

56
3

24
0

36
9

80
4

17
4

82
7

8L
2

28
9

05
8

92
1

33
6

.20
1

69
0

34
4

37
3

05
8

,13
4

.78
8

,99
1

.40
6

,9
78 12
1

40
8 

21
9 

•VJ 
i 

9!.
 3

96
5

O.V
)

86
9

31
1

21
7

43
8

87
0

16
0

88
7

65
2

i 5
5

13
4

21
0.

'
48

7.
,9

48
.

.4
39 19 87

2

.6
64 20

0 81 24
6

15
2 19 21 34 22 13
8

18
3

.5
09 94
6

.8
47 14

7 4 51
.2

62 87
0

95
2

.7
01 30 » 75

.4
12 69

.2
70 62 33 .1
9

.6
05 19
9 26 16
2

,3
19

,9
16

.
» -» 17
8.

25
1.

12
5.

12
6.

 
62

.
35

3 
60

6 
,5

38
 

,7
42 60 35
4 

54
2 

,2
73 38 74 y

.1
03 14
8

54
6

.0
80 18 29
1. 18 18

.
y S8

 
47

. 9.
 

10
8.

 
45

. 3.
 

27
7.

 
17

5.
 

00 
. 

28
.

10
. 1. 2 83 1 2 1 1 4 2 1

I i 
2 

! 
12 1 1 3 1 26

1 1 i 1

769
 

\
254

 
\

03
8

,2
24

.0
58

.2
69

.9
38

.7
12

.0
00

.9
00

.7
30

.8
52

.2
00

.7
95 .9
10

.2
20

.3
20

.7
41

.3
41

,8
15

,57
0

,38
,8

,22
7

,97
1-

54
7

11
1

,70
8

,43
1

,6
48

,9
18 00
0

00
0

75
0

29
6.

'
11

.6
65

.
3.

19
6.

2.
12

7 25
1.

24
8

.9
97

,

21
1 66
,

20
7, y » y y

.1
59

.0
17

.5
34 12

4

14
0

67
1

85
9 » » »

.6
30 »

,6
43

,
» y 46
7 » 42 77

,01
0

,67
0 y y » y » » y ,1

35
.

20
7. y » 70
5

,6
45

.
> y y y » y 65
7 ;•> 11
.

» » 56
.

•V* 21
8. y

i—

2 1 4 1

i
1 2 10

¡

7. 1. 5. 30

í 1 ¡

07
6

03
1

24
3

,21
8

,15
8

,0
58

.5
72

.4
22

.8
06

.3
86

.6
87

.5
05

.0
00

.8
05

.4
76

.0
08

.7
35

.8
08

.1
40

.0
33

.2
36 84
3

.1
66

.5
00

.6
38

.2
27

.7
68

.5
73

.7
99

.8
85

.87
1

.6
37

.2
06

.6
06

,9
30

.3
08

.6
07

.03
1

.81
7

,99
7

,74
3

,10
1

50
7

15
9

35
7

13
3

10
1

03
1

87
7

60
4

,57
9

573
 

¡
,99

8
,15

6
,08

8
47

6

92
4 

.10
2 

684
 

: 
41

.(5
 

19
5 

97
7 

15
9 

62
5 

34
2

60
0

27
7

80
3 

56
9 

88
8 

61
2 

64
5 

18
9 

69
3 

00
0 

00
0 

478
 

1

30
1.

32
2. 66

.
i 

55
8.

 
3 58

9.
10

6 39 15
 

38 16
 3 2 5 13 37 30 12

4 88 37
7 16 7 46 51 18
5

62
1 8

17
3 18 60
7 4. 29
.

17 9 15 49 y
1 8 71 11
4 5S y 22
0.

11
5. 14 61 12 33
 

15
1.

 
12

0. 
28

0. » 76 27
.

34
. 6 9

27
0. 34
 

17
5.

1.
33

0.
13

0. 12
.

37
. i 26 97 9 18 3 5 1 1 40 80 31

200
 

\
902

 
|

70
2

38
8

,20
7

,2
12

.8
04

.3
27 .0
32

.5
17

.7
70

.1
89

.2
50

.1
96

.4
08

.6
58

.3
56

.8
08

.9
90

.0
64 38
9

.1
54

.4
3S

.5
88

.9
64

.0
43

.8
05

.1
53

.8
94

.3
61

.7
01

.8
38

.2
33

.3
98

.2
35

.2
90

.7
77

.1
43

.2
08

.1
35

,34
1

827
 

,
.8

64
.9

64
32

97
82

60
,30

1
,4

92 24
3

.5
63

,5
33

.7
95

,5
29 81
5

,95
6

,11
0

21
1

08
7

29
0

91
3

51
9

08
!

8.-
M

02
6

73
3

39
5

14
3

12
9

38
6

00
9

15
5

28
0

13
.:

21
7.

11
4.

62
7. 1

11
3

.6
20 9 » 9

12
4 5 *2 11 5 14 49 96 1 45 3 6 49 83 22
0

90
8 30 8

11
0 15 41 13 10 15 57 23 1 9

13
7

33
1 y » 70
.

57
. 4 38 11 27

8
11

5
10

3
12

5 12 11
5 16 92 4 13 » 32
9 28 87 24
5. 18
. 5. 54
. 4. 4. » 22
. 3Í 2. » » 1. 3. 50
. 2. 2,

1. 9, 1

1 ! 1

97
9

78
3

88
7

38
4

,2
78

,4
79

.3
25

.2
46

.0
00

.9
00

.8
85

.5
32

.2
00

.3
45

.8
10

.0
20

.1
20

.2
47

.6
89

.0
26

.8
70

.0
35

.92
1

.1
52

.2
18

.4
24

,4
92

,3
74

,59
2

,08
3

,60
0

50
0

26
.

92
2.

20
6.

19
3. 2

11
3

5.
69

7, 19 6 18 » » » »
1 

»̂ 18
6 92
 

• 
41

2 11
 

y 12 61 78 » » » y 14
8 y 15
9, > » y 29 » 3 7 81

1.
22

6 » » » » y » y » 82
8 23 60 42
9 y y

\ 
l

í 
»

í 
*

¡ 
2.

34
7. y
I

! 
y

'' 
X'

i 
»

1 ■ 
¿> 

i 
»

1 
»

: 
 ̂ y

: 
10

.
¡ 

*
¡ 

» »

■ I f

55
5

51
4

29
6

59
3

40
7

95
3

.5
42 54 33
3

.4
86

.5
96

.4
69

.4
92

.3
63

.8
16

.2
80

.2
79

.6
89

.3
98

.6
89

.2
45

.7
15

.1
83

.2
13

.1
60

.1
49

.3
39

.8
14

.7
59

.5
99

.8
75

.7
96

.7
16

.2
82

.9
34

.8
74 23
8

.0
10

.0
56

.8
58

.7
07

.4
17

.70
8

.2
09

,5
22

.6
76

.1
79

.2
43

.6
27

,8
05

,9
34

.1
08

,82
0

.54
1

.5
99

.48
1

,4
84

,84
9

,8
72

 
,07

0 
,5

82
 

, 9
98

 
,8

12
 

,25
0 

,24
5 

.70
3

’h
íÍ

20
0

49
7

27 
o 

68
7 

56
6 3 ‘o 11

 
12 

i 9 i 76
9

13
.

01
5.

16
5.

37
4.

11
7.

,9
00

.

» 39
,

12 18 2 4 17 4 28
 

94
 

10 29
5 21 10 5 20
 

27 46
1

.2
36 11

5
48

8
13

5

.0
66 31 45

,
29 34 39
3 13 13 11
0

.2
49 82
0

21
8

24
5

,8
12

.1
35 15
4

91
9

44
1

57
3

70
5

.5
62

,9
29 15
4

69
3 92

.1
73 31 25 69

.
,8

76 35
8

,6
48

.
.95

1
.01

7 31
.

73 12
2. US
,

10
0.

12
5. 17
,

01
0.

14
. 4. i. 3 1 2

l

2 L 1. 1 1 1 2 1 7 1 1.

14
7

29
9

15
9

15
2

17
5

40
8

,72
1 36 21
8

.4
82

.8
19

.4
12

.5
32

,7
46

.6
24

.1
64

.21
1

.3
77

.1
05

.7
83

.0
46

,5
57

.3
43

.6
96

.5
57

.5
58

.93
1

.2
35

.6
22

.2
83

.5
70

.5
99

.2
39

.9
12

.4
17

.3
44 72
0

.1
93

.3
67

,1
32

i
,0

46
,2

19
.3

35
.7

65
,4

30
.5

69
.6

40
.4

93
.8

45
.2

62
.32

1
.3

96
.9

90
,4

62
,48

9

,31
1 

,5
33

 
,0

88
 

,2
23

 
,19

1 
.7

04
 

, 5
08

 
,3

14

,70
0

, 8
‘ ti

 
,21

1 
.34

5 80 0
16

4 i I
, 4 

í:o

13
.

65
3.

46
0.

08
4. 88

.
96

5. 43
.

13 6 L 1 3 2 8
13

4 8
25

3 26 2 4 22 38 18
7

60
3 10 y 50

.5
64 10 13

3, 5 12 39 28 2 11 16
1

.0
52

.5
98 » y 17
7.

17
8, 55 24
8

18
3

31
2

26
9

.0
46 95
6 82 26
2

12
0

.1
60 16 37 y

.0
29 87 40
6

.4
12 11 15 22 2 20

.
y 23

.
15

. 8 23 K

ll
.

i 
11

- lm 3 1 2 7 1 1 1 15

19
7

28
4

56
1

88
3

25
4

09
8

.0
47 33 22
1

.9
85

,71
1

.2
80

.9
59

.6
97

.9
16

.5
52

.2
44

.1
39

.7
13

.1
90

.9
87

.4
79

.1
22

.2
17

.4
44

.4
27

.4
42

.2
77

.97
1 29 .18 12
7

21
.

54
3.

42
2.

85
0.

10
0.

99
3. y 47
,

» y » » y » » 14
3 7

30
2 24 2> 4 14 24 » y y » 95
9

20
8, » » 18 14 85

.8
27

.6
22 y 

‘
» » y y y »

.4
22 75
4 » » 17
6

.0
26 y > » y y

.1
67 y 3 » V> » y y y » y y

12
.

14
. 4.

! i i i 1 i i i í 
*

í ! 1 
4

| i 1 
i

i 1 i i i 
19

i \ i; i j ¡i' i [

93
6

92
3

06
7

09
7

35
7

89
9

,74
1 7 34 ,47
8

24
3

10
0

25
8

,21
6

65
5

,36
6

,09
4

78
0

.5
14

.9
52 37
3

63
7

82
3

.2
95

.4
62

.4
85

.0
40

.63
1

.5
90

,5
57 68
5

.7
18

.5
65

.61
1

.6
16 87
8

45
8

.7
30

.7
14

.4
96

.1
77

.3
24

.6
78

.3
97

.8
68

.59
1

.23
1

.50
1

.1
25

.8
77

.7
21

.2
08

.1
20

.4
35 23
8

.9
62

,0
28

.5
23

.3
15

.0
98

.50
1

.47
1.

21
1

.7
02

.3
79

.8
18

.9
90 31
5 i l ! } *; ¡ 0
 

*v>
,>

, AW
ÜÚ

i.
1.

4
68

.
38

9.
24

8. 14
.

; 
26

3. 2> 8. 1. 1. 2. 1 11 33 2 2 36 22
0 3 61 12 21
5 I, 1 3 30 8 63 67 34
 

» 21
8 81 6

11
9 35
 

29
 

67
 

86 15
5 56 6

12
1 2 4

23
9 20 13
7

78
7 77 3 2 39

,
49

, 2, 5. 26

82
5

22
4

71
6

83
9

49
6

60
1

,06
8 8

,02
9

,04
6

14
4

50
0

86
6

25
5

,2
07

,56
5 16

.0
88 55
7

17
2

54
7

87
5

,71
5

.4
97

,00
1

,93
1

,4
35

.3
24

.2
69

.4
53

.2
30

,72
1

.79
6

,0
13 27
4

79
0

,0
52

,4
23

,78
5

.64
5 

i
,0

12
.1

52
,4

00
.2

27
,2

50
.2

45
.4

03
,0

24
.2

00
.5

80
,7

24
.8

12
.92

6
,9

78

,2
48 69
3

.5
09

.8
52

.19
1

,5
77 87
7

,9
04

,4
95

 
,09

5 
i 

76
0 ¡ 10

,90
0

1.
3

53
.

67
4.

27
8. 5.

51
4. T> 2. « 11
. 2. 2 8 4 3 43 32

2 10 5 39 • 
2.

 
2,

 1 3 30
 1 9 

12
1 

19 
4,

■i 
» y 69

 
41 2 76 33 24
6 51 70
 

64
 

17
 

85 3 32 1 6 » 29
1 16 64 73
6 11 1 4 6, » 6. 1.

y y L

92
7

24
0

44
4

35
3

11
4

91
8

,2
77 3 21

,4
59 70
1

.4
80

,2
69 42
7

,3
56

,2
32

,2
04

.8
29

.16
1

,2
90

,8
17

,4
74

,8
23

.1
68

.6
40

.1
23

.0
68

,2
15 36
1 6

99
2.

93
0. 77
. 9.

45
3. »

1
4. y » y y » 12 » 1 2 » y » y 87 20
.

y

’ 
y 1 y 1 7 74 87
5

1 
»

1 
*

\ 
y

1 
»

! 
*

¡ 
» 48
0

! 
14

 
i 

» y
i 

15 78 »
! 

y *
i 

»
i

y

1 
1.

46
7 *

; : 
>:> »

: 
»

¡ 
» *■

í 
*

í 
* 

\ 
»

> > y » >
JLS

Kj&
jSV

J y
JU 

~ 
~ 7 

—--
---

—-
---

---
i T

o
ta

l 
de

 
la

 
c

l
a

se

Cl
as

e 
X

I.
—

In
st

ru
m

en
to

s, 
m

áq
ui

na
s 

y 
ap

ar
at

os
 

em
pl

ea
do

s 
en 

la 
ag

ri
cu

ltu
ra

, 
la 

in
du

st
ria

 
y 

los
 

tr
an

sp
or

te
s.

K
ilo

g.
U

ni
ds

.

K
ilo

g.
» > » » y »

U
ni

ds
.

»
K

ilo
g.

y > y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y > y y y y y y 
f  

y » y y y y y » y y » > 
i !

* 
1

y y y
U

ni
ds

*
y y » »

K
ilo

g.

W
-^

Sf
éS

a^
Iu

m
a!

^^
Ji

U
2n

er
o!

^p
ar

£
H

7m
pí

ar
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
/ 

Se
bo

s 
y 

ot
ra

s 
gr

as
as

 
an

im
al

es
, 

sin
 

m
an

u
fa

ct
u

ra
. 

....
....

....
...

f 
G

ua
no

 
y 

los
 

de
m

ás
 

ab
on

os
 

or
gá

ni
co

s..
....

....
....

....
....

....
...

...
....

....
....

....
....

....
..

Ap
ar

at
os

 
m

ec
án

ic
os

 
pa

ra
 

re
pr

od
uc

ci
ón

 
de 

pi
ez

as
 

de 
m

ús
ic

a.
...

...
.

Te
cl

ad
os

 
y 

m
ec

an
ism

o 
pa

ra
 

to
da

 
cla

se
 

de 
pi

an
os

...
....

....
....

....
....

....
....

...
Lo

s 
de

m
ás

 
in

st
ru

m
en

to
s 

de 
m

ús
ic

a,
 d

e 
m

ad
er

a.
....

....
....

....
....

....
....

...
.

D
ic

ho
s, 

de 
m

et
al

 ú 
ot

ra
s 

m
at

er
ia

s.
....

....
....

....
....

 - 
.. 

• • 
• • 

• • 
• • 

•«•
 • 

• • 
•

In
st

ru
m

en
to

s 
de 

cu
al

qu
ie

r 
m

at
er

ia
 

pa
ra

 
m

ed
ic

ió
n 

di
re

ct
a 

de 
Io

n-

D
ic

ho
s, 

de 
m

ed
ic

in
a,

 c
iru

gí
a 

y 
la

bo
ra

to
ri

o.
._.

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

.
Lo

s 
de

m
ás

 
in

st
ru

m
en

to
s 

y 
ap

ar
at

os
 

de 
ci

en
ci

as
 

y 
ar

te
s.

....
....

....
....

....
..

Re
lo

je
s 

de 
oro

 
pa

ra
 

bo
ls

ill
o.

....
....

....
....

...
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
D

ic
ho

s,
 d

e 
pl

at
a 

y 
ot

ro
s 

m
et

al
 e

sc
ar

a 
íde

m 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

D
ic

ho
s,

 o
rd

in
ar

io
s 

de 
pe

sa
s, 

y 
lo»

 
de

sp
er

ta
do

re
s..

....
....

....
....

....
....

....
....

D
ic

ho
s, 

de 
to

rre
 

y 
las

 
pi

ez
as

 
pa

ra
 

los
 

m
is

m
os

^.
..

....
....

...
....

....
....

...
...

...
M

áq
ui

na
s 

de 
re

lo
j 

de 
pa

re
d 

ó 
^s

ob
re

m
es

a,
 

es
ten

 
o 

no 
de

sm
on

ta
da

s

Fo
nó

gr
af

os
, 

gr
am

óf
on

os
 

y 
ot

ro
s 

ap
ar

at
os

 
an

ál
og

os
....

....
....

....
 •

•.
••

••
D

ín
am

os
, 

el
ec

tr
om

ot
or

es
, 

et
c.

, 
ha

sta
 

400
 

ki
lo

gr
am

os
 

in
cl

us
iv

e 
de

D
ic

ho
s, 

de 
40

1 
á 

2.5
00

 
ki

lo
gr

am
os

 
in

cl
us

iv
e .

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...

A
cu

m
ul

ad
or

es
 

y 
pi

las
 

el
éc

tr
ic

as
..'.

 
...

...
...

...
..:

; 
* * 

V 
‘ 

*
Ca

bl
es

 
pa

ra
 

co
nd

uc
ci

ón
 

de 
la 

el
ec

tri
ci

da
d 

de
sd

e 
un 

ce
nt

ím
et

ro
 

de
 

__
__

__
__

 
...

...
...

...
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

tfl 
UC

bU
 

Gil
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

. 
„ 

. 
r 

_
Lo

s 
de

m
ás

 
ca

bl
es

 
y 

ios
 

al
am

br
es

 
cu

yo
 

gr
ue

so
 

sea
 

in
fe

rio
r 

a 
un 

ce
n-

 

Ap
ar

at
os

 
pa

ra
 

te
lé

gr
af

os
 

y 
te

le
fo

no
s .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
rb

on
es

 
pa

ra
 

lá
m

pa
ra

s 
de 

ar
co

 
vo

lta
ic

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
• • 

•.
...

...
...

...
.

E
le

ct
ro

do
s 

pa
ra

 
m

et
al

ur
gi

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Bo
m

bi
lla

s 
el

éc
tr

ic
as

 
de 

in
ca

nd
es

ce
nc

ia
, 

con
 

m
on

tu
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

Ba
la

nz
as

 
y 

ap
ar

at
os

 
de 

pe
sa

r, 
de 

m
os

tr
ad

or
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Bá
sc

ul
as

 
y 

los
 

de
m

ás
 

ap
ar

at
os

 
pa

ra
 

p
es

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. • 
•

M
áq

ui
na

s 
do 

va
po

r 
y 

ga
s 

fij
as

, 
ha

sta
 

10
.00

0 
ki

lo
gr

am
os

 
in

cl
us

iv
e.

.
—

 d
e 

10
.00

1 
á 

25
.00

0 
ki

lo
gr

am
os

 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

— 
de 

25
.00

0 
ki

lo
gr

am
os

 
en 

ad
el

an
te

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
 

o
G

en
er

ad
or

es
 

ci
lin

dr
ic

os
 

de 
va

po
r..

...
...

...
...

...
...

...
.-

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

M
áq

ui
na

s 
de 

va
po

r 
y 

de 
ga

s 
se

m
ifl

ja
s,

 c
on

 
su

s 
ca

ld
er

as
...

...
...

...
...

...
...

Vo
la

nt
es

 
pa

ra
 

m
áq

ui
na

s 
de 

to
da

s 
cl

as
es

...
;-

---
-;

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ci

lin
dr

os
 

su
el

to
s 

pa
ra

 
tre

ne
s 

de 
la

m
in

ar
 

hi
er

ro
 

o 
ac

er
o.

...
...

...
...

...
G

rú
as

 
fij

as
 

y 
flo

ta
nt

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Bo

m
ba

s 
de 

to
da

s 
cl

as
es

...
...

...
...

.....
...

...
...

.;
. • 

• • 
• • 

• • 
• • 

• • 
• ..

...
...

...
...

Lo
co

m
ot

or
as

 
y 

lo
co

m
ot

or
as

-t
en

de
rs

 
de 

m
as

 d
e 

35 
to

ne
la

da
s 

de 
pe

so
. 

D
ic

ha
s, 

ha
sta

 
35 

to
ne

la
da

s 
de 

pe
so

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

M
áq

ui
na

s 
de 

co
br

e 
y 

su
s 

pi
ez

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

ic
ha

s, 
de 

co
se

r 
y 

las
 

de 
bo

rd
ar

 
ha

sta
 

40 
ki

lo
gr

am
os

...
...

...
...

...
...

..
D

ic
ha

s, 
de 

ha
ce

r 
ca

lce
ta

 
ha

sta
 

70 
ki

lo
gr

am
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

La
s 

de
m

ás
 

m
áq

ui
na

s 
pa

ra
 

bo
rd

ar
 

y 
ha

ce
r 

ca
lc

et
a.

...
 v 

..
..

..
. 

. .
..

M
áq

ui
na

s 
de 

ha
ce

r 
pu

nt
o 

de 
m

ed
ia 

y 
de 

cr
oc

he
t 

de 
m

as
 

de 
70 

ki
lo

-

M
áq

ui
na

s 
qu

e 
no 

sea
n 

de 
co

br
e,

 e
m

pl
ea

da
s 

en 
las

 i
nd

us
tri

as
 

te
xt

ile
s.

 
M

áq
ui

na
s-

he
rr

am
ie

nt
as

 
ha

sta
 

500
 

ki
lo

gr
am

os
 

in
cl

us
iv

e 
de 

pe
so

..
..

D
ic

ha
s, 

de
sd

e 
50

1 
ki

lo
gr

am
os

 
en 

ad
el

an
te

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
La

s 
de

m
ás

 
m

áq
ui

na
s 

no 
ex

pr
es

ad
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

r..
...

...
...

...
...

...
...

.
M

áq
ui

na
s 

pa
ra 

fa
br

ic
ar

 
pa

pe
l, 

hi
el

o,
 p

at 
a 

la 
m

ol
in

er
ía

, 
et

c.
..

..
..

.

Ve
hí

cu
lo

s 
pa

ra
 

la
-c

on
du

cc
ió

n 
á 

m
an

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

A
rm

ad
ur

as
 

de 
hi

er
ro

 
ó 

ac
er

o,
 s

in 
m

ot
or

, 
pa

ra
 

ca
rr

ua
je

s 
de 

fe
rr

oc
a-

D
ic

ha
s, 

con
 

m
ot

or
, 

pa
ra

 
tr

an
ví

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

ic
ha

s, 
pa

ra
 

ca
rr

ua
je

s 
de 

ca
m

in
os

 o
rd

in
ar

io
s 

ha
sta

 
1.0

00
 

ki
lo

gr
am

os
D

ic
ha

s’ 
de 

m
ás

 
de 

1.0
00

 
ki

lo
gr

am
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
-

Ca
jas

 d
e 

m
ad

er
a 

en 
bl

an
co

 
ós

in 
co

nc
lu

ir
 

pa
ra

 t
od

a 
cla

se
 

de 
ca

rr
ua

je
s

Lo
s 

de 
má

s 
ca

rr
ua

je
s 

de 
tra

cc
ió

n 
an

im
al

, 
ha

sta
 

se
is 

as
ie

nt
os

.

C
ar

ru
aj

es
 

y 
au

to
m

óv
ile

s 
ab

ie
rt

os
, 

co
n 

ó 
sin

 
m

ot
or

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
m

io
ne

s 
y 

ca
rro

s 
au

to
m

óv
ile

s 
de 

tr
an

sp
or

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
R

/ 
27

5
} 

27
G

 
f 2

17
-21

8 
\ 

21
9 

28
0 

28
1

28
4 

28
2 

283
 

.
y » y y y

29
4

28
5

28
6

28
7 »

28
8

28
9

29
0 »

1 
» y

i 
y 

30
5

1 
»

292 
293

 
y

29
1

29
6 

29
5

29
7

29
8 y y 

1  » y y »
t.

aU
4

29
9 y

30
0

30
1 2> » y »

30
2 »

30
3 y y y » y

30
7 

30
6

30
8 y y

¡m 50
2

50
3  

50
4'

50
5

50
6

50
7

50
8

50
9

51
0

51
1

51
2

51
3

51
4

51
5

51
6

51
7

51
8

51
9

52
0

52
1

52
2

52
3

52
4

52
5

52
6 

26
(a)

 
26

(6
)

52
7

52
8

52
9

53
0

53
1

53
2

53
3

53
4

53
5

53
6

53
7

53
8

53
9

39
(a

)
>3

9(ó
)

54
0

54
1

54
2

54
3

54
4

ll
6

54
7

54
8

54
9

55
0

55
1

55
2

55
3

55
4

55
5 

55
0

55
7

55
8

55
9

56
0

56
1

56
2

56
3

56
4

56
5

56
6

56
7

56
8

56
9

57
0

57
1

57
2

57
3

ñ
p p p P P A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A a
5

a
5 A A A A A A A A A A A A A a
5

a
S A A A A A A A A A A A A A A A A . A
 

A
 A A
 

A
 A A
 

A
 A A A A A A A A A A A A



256               30 enero 1908 M adrid.—Núm. 20

■i¡'ü;o->oa

¿C
S

X

^  i.T co cc  o  ^  ¿3  ‘2
V- V- ).'í ^  o  o  C * o  w. v : 

i -  C'5 O  &  -o GC t-  Í.-J 1 . o  '■;• ,• 
Cf- '.C —-' ^  ^  ^ ^  — r~‘ ^ ■' S í  ■ "' p í  ^  STi(

¿2  r- r- g  O Í g  g  ^  ^

(?Q C Í Cq

1 <r r .  ’f- r • 77 9  ^  '¡9  V’3 A i ¡A  1 9  :2  V_‘, 7o 'd

o ) J r< ^  ^  1 W h N  5 
co 1 ^  1

c , x  1 -«a ve o> CO 
 ̂ g I P  CC 00
: 1 cc

§ l

_ i  ^  ^  ve 7^ o  -v -K- o? r-  l p  en 1 o
QQ cr, va cr. O  CO -a )C  G  ^  CQ O. O  g 

¿Sí lp  q  03 lp  q  rq  q  03 o? 9
i P  n  r v  có GO CQ OQ 07 03 W '  ^  0 
CO ’ jo. O  f— >P 03 i P  90 r—1 '-

en o í  ip  co i"* cq  0 
1 có O  vH I—1 c
I  -  -

.7 CO GO cA T  t**
7'. Cq 90 ^  ¿\J írj
’-í Lp VO r*-a re  ___ 1
t- G/G to  1—1 lio gc 1 C tP  V  tD V  o
Ó r-á 03 OQ

Si ■: ?

| j: "  ^

R  ¡ í  i
-S 7 0

iO
có
00

.... ........................... ...... . ...,— -Jr- ’ ‘
07 íq  Ci- C ; -O vH 00 O  »P 03 o  ?q  ^  c 

c í o í  r-* cv te' <co te  r-  cé o í  <—1 lp  < 
te  o  o  vp có «oó ¿  co 03 ;
r *  c  C  K  H  r-a -a w  en r-l < 

^  < en 92 rtl oa (
o  to  th  r *  'rH

07 cq -̂ a cc. ; e  1 
j j  co c í . r-  o  ip  | 
v  o  i c r  .»é S
C. c.T. 07 03 <70 Oí |
30 o í  to  v  tq  c- ¡
—, -^ ré  có CQ i—a I

i

1  i furj 1̂0a

...j-, ^., cc ^  o  ir> o  o } c r  e :  ^  Z'o ?-  J?? x
S  ^ S ? 3  S  3  CQ S  S  ^  c í  Cví CC x ;  o
,-vI -2 te ro 03 r *  o  o  cc  o  _ *c  ^  ^ ^  
id- o :-1- 03 oo r-<. ^  jo  ^  g  ^ r-  ^ 2  v'' h

O í 03 i—*

>0 -;.'• 3 • ':'' c ;  0  9* r  rr r .  cg oq  ̂ ^  j,.  ̂ :g: >..\ ; M i ,, 

0  r *  o : -v'" 10  0  i r  c S  ' O o c c  | (g  9 cc  r* 0 » c
C~> 9 ” O'- *-'-- ‘ O ~c~ ? "  CC i O' (..•» 9». ji '•■-rf '; 1 ’¿¿f ^  ":. r 
»-'< CC O  O- 03 C~ '03 03 —< r-i | °  - J : .

- *  «  g j ^  s

1

t u

>0
p

7 ¡ n
03 ¡ 9

f e ! c

s  r
C i I

: I
§

07 8 
■03 k 9C |
í—i 1

GO 1—; i " ''■!" OO - u'J <--. Tja CQ i tí*

.’ ^  ;:S f e  o í  
oo r-  q
cc  1

p í  | ?  s

£  i ¿  d  " .... “ T
: i

i t— • \
m \  •*- í q  , 1  • 
p ¿ ! ; e< | o »

3 1  3 . 1 a  £
^  i fe- a

___ L___

C i :X  ( '• 07 ' 
),G: iT* C i cq '

.. c :  4j.- r  có 1 
O'J O  ^  o  1
cc t}*: -fX
1—  ̂ 1— í -̂ O  1

O  ^  CP r-4 q?, - í— >P r * £■—
C 4  Ü i 07 ^  ^
Ó r-H 07 to  t H eG
p ' O  C i C i o  

H f O C  cc
H  t -H 03 'oói—-a . r—(

2  g  e s  s  ‘c í  '  %  p

S  15 2  o
cc C-C ívj ' te: ” * CC1 ‘̂ , 

r-2  03

g j

ríoce
d
t "

a' , 7 T'-- s 
fq  1

)G
«O

co -■i ;-.•' : :  -O r~  CO w  ~/n r ;  03 |
5  cH )P  CC cS co 07 c c  íq  c i  cq |

CC 0 . *”ir 00 CO C  >0 9C 5-0 0 0  | 
vo L'l 0 * ^ rvc 00 <—* O   ̂
CO 0  CC CO 9,- 03 03 -H —I
BQ 55 «

f s  s s s s s  8 d  s n
o  07 co o ? o  v  oq uq tq  co tq  j
fO 1— va ) P  Jr— o  r-a P i  GO tP  
o q * .  c i i P o í ^ c c O A  q  

t P  CO V 1 V* -tr
t^ - VH  V

l.'í 1 - ^  -- il H
l p  r-  cp t-  cp e» | ■  
-cv V  tp  03 C i 9J | ■
—í có t é  -á —1 c i  ■
r—a GO va CO GO O  ■
co o  -q o  t  « v i ■  
é v v  có 03 o  ■  

1

KSSCSaffisItrS BSCüSV1BES:’ME2S?..I *• -'.-.̂ v:- .  ̂ ■
tp  CO CO to  ío  o  | I  
oo te  GO «O O  —i 4 ■  
CQ LP G.V C3 90 e , | ■
Va O  LP  CQ 00 O  |
0-CC r** o  co o  ■
OQ r-H Cí 00 ■
1—1 I-H H

i—i ' 6
H  « . - •... *- 

) /—« ¡ ■
:. i

ó  ! i
GG ! ¿  i
^  í ~
J  £
p 2 ! ..& ■
/V : V=
-  ! £  
g  : V 1
f e  ■ :>' I
O  : ,q  ;

S !  ® !

i i
| §  i
; „.., :
\ Í;V

1 ; 1

J .........

*

jl 1

..... ., -

¡> L¿o t q!
CQ i m. O)
M  £a

'h  -̂-1 CO —■1 ^  í 2  r",- o
£ .  £  g  §  ^  oc

o í ^ ^
A ^ A t-  ^ ^  ^  ^ A ^ ^  ^  A

S'g T.f 9  T í 9  S  o  9 '  S  -o GO I P ‘ CQ cc ío
¿ c  jCt 07 Cf* CO 9  0 * cc CO 00 1—1 a 90 9C 03
V S A  ^  vo o  C-3 ¿ o c  i ^  t ;. rf;

,—• c*  -r CC *  O  O í '-•" 03 \ ^  ^
-p -G 03 r-< | ^

CQ j ^

+̂<
Ó  o
1—i 1—< 
p—í 1—<

^ #> O Íi:

1 on t p r ’ O O íc o - C Q v P C o m  ir - . cq 
co -v r-a ip  — i en co tp  ir* en r-  lp  

o  lp  cc co l - o o o  ■ h  tq
C i <-á -tH OÓ O Í O  r-H 

*  03 CO GO 00 t P  G J *
co q  

1—1

0  S2
°  1 %cq 1 ¡»_ j  o
^  Oa

O  J2 

es í
2  s^  Pa

i.-
O
07

1 ^

•> j 03 *0 í."
— O. Í.O >.o —  
í O ¿v  o í  cc
v2  - i  O  r-2 07 ^ ^

í ,  -  - 03 cr* A  *  *  *  §  *■ ^ ^  ^  A ^  ^  ^

üO

0
90

v-. ^  -r r-' c -; coi c r *-< >o r.o o  | c r cg cc  cc 
T . i - e l  c% t - c*  q? te  90 cc -  2/. g  
ic- co- c- c  cc cc to  cr* .q  | ^  w  ^
ió  CÓ r> ¿  ¿  d  07 CC 2  g  ¡ ,, ¡ r  ¿  ^  s  
^  u “ C?ó--¿?í "  £  r : - rrf-  

^  - H

i

co 1 
ip  |

C i
C i

“ 1

CQ C i 0-7 
C i tg) 03 -<d« tO r—<
03 03 1P

íS> A  0i r—I r—l

en i p  cc  co to  —  —a tp  q  ^  cq q  
Ip  r *  07 03 CQ C i to  O  tp  va CO --a
o  o í  ír* co l p  en 03 en en r-a
oó c Ó c C i- í v i o - t H l^  té

*  ,—  ̂ r-a t e  ir- .c—i co<ft *>
GO OQ o  —'

r—1 r—1

1

'en ce co en. ip  v  ■  
va i-'- p- 00 lp  V  ■O V O  O  r-a rrj ■
có CÓ CC o ó é  va ■  
t P  C í  CQ 03 V J CO I ■  CQh  i  ■

____________________ _ 1

V  O? O  t** cc- r - l  B
va o  03 <r* e: lq 1 ■  
LP C i LP iQ  va Ci 1 ■
t é  ir- có o í  có o  BGC 03 LP — Ci ■  r-a r-a O í  tQ ■

en 9Q r-  o  ve *o B
r - a n V  CQ «00 Ci W
cc  va c/j r *  es o  m
O  O i »P r-a cí: ó  ■
tp  GO «—1 o  CQ- O  f l  
03 03 t P  V  O  CO ■
03 r-a r-a 1¿  B

03 cr* 03 o  5  £  
• &  S  r {  cc  . 0 3  o

^  ^  ^ 0 ) Z i °  ^  ^  *• *  *  *  *  *  *  *  *

.  1 

g  i

í CP
1 cc

t ; S S S C z ;  I  S S g g
ob - r 90 C i cp- .-̂  <o cq o  03 cq o  9g cq
■ *-\ - r*' / " *o —H —V i C 03 r—« •— V(7 CC' f*“J

' z— -C+i r'/, F- '-?v f'* có <03 —< C: <—1 ~.+( 00 lO
cq o  tq  o

{TO r—1 CC CC 90

•i-.<«eirc..̂ Af'r»̂ ”4<is=ww»«i*>«Ki«*s»'3«eri!3̂ »*»>>75tói.-t3;s»a3ia«;.'̂ <a»w3ESí!>,¡;' •'v’ «,fss‘.>3K.-̂
o ;  ■:"~ cc 07 cc í "  c-o -oc r-  o  ^  o  03 s r f  K I¡ ^7 zo ,I- é C ' O í r H t '  O  -tr í "  r 9 03 \ CC ^  *0
co cc c> L- cc  P- LO O  oc 00 cq cq 3 r-  -q 
d  ¿  d  d  o  ¿ C , ,  íg  g  I  ,. ^ £ ^ 1 5  
¿o  r S r  pe re  Lo 90 9*: tp  'Oí ccí I 90 90’ oq
(Oí r—1 í— ^  r—1 1 r£  ^  2

cc- i 1

1

C i
tp-<r¡a

CC
1—1

7 ¡
to  i
1P
CQ
q
Oíi—i
r—<

cc >P o:
iiC O  9.
CC 07 CC
th  co r  

Ift. *  O  t e  <£r—* r- 
i—H r-

UP cc  cc
S  S  c
CQ i P  C o  <r A  Oí G J u*

) O  te  CO 03 r-a CO ir- r-a Lp co- 
 ̂ ^  !(-; lq  1P  Ó  <—• C* LP 07

j oc c¿> te- r -1 co v i  r-< t íj , co o í 
* o ¡  l o Ó w  c i é  A »_p .'  *  r—a CO * iO )C O R -  -tr1 *  A
a t -  cq cq
■< r-i r—(

I l e o s  P i i s s H l i I
c5  v-s o  s  ®  <= 9 '  9  i- r '  » ,  '■' „  9  .

■ * • '  if3 o í  o í  cr- cc  tív ■•?) ■— o> '-"í -o '- í  ^  oO  O  CC vi-- k~-rl ,__i1 r/o O í rf  O  O  ̂>CC CC *0> 0 3 i_'C
C> C í r— í "  ^  ^  CO 03 03 Oí f  í--

c 't 10 •-* ^  03

■> o- te  e i  rp  co C i tH en- t e  o  en cc  03
' ^ i V  i f  V  «Q O  O/ r-a tP  Va CO :'7) i—< V 1
i  ci- 03 00 i "  CV cn¡ C í 00 <-< V  CO O í cq
1 GO 07 CO t í  tO C/j t-  03 rV C i C i
2 C O * f * * C T té O O v H iP C O  r-a 03

lq  co co go l p  l p  tq
H  r-H CO 90 Lp r-ar—̂ r-Hgr“H
rH

' í 0 i;

$ i • • \

1  f  - S J 2

1  ! 1 , ’í  °11 S e  ^

É :•.” ' c r  co ‘O 'X; o  o  o  o  o  90 : :  SS 
'"72 S~* ‘ '^ '” " 2 * 23 r r  ¿  7'3 co 0  'O —'<yj C ;- t —' oc O  O  *>* ;tv -*- ;u -. •
« “ 0 , 0  A __( O  i—1 03 CC 9» í'* ■-/- Oí v.J O
03 ^  2-, ^  2-r -0  03 —  O  r-  ix  A  cr f  *
%  2 s -  s  w  <» -  ° ?  -• “ * f *• ^ 9 0  r-H r-l

* <*

| s e  ^  •;•? o  03 co cc  c ?  o* cq o  ¡ cq c r  d  ! v  c f

i re  07 *e> co? "&  o  CO O  CC- ---ÍI "O •— i! '•:r' CO* CC O  90 
¡ 4  q  (-■ co cc  o  e  oo o  co. 0-3 | cc  ■— c- -~ g 7

CC CC CO (03 9C r-< CP 90 OQ O'j r—« 6 <—- ŵ_ ,■» -q
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Gaceta de Madrid.- Núm. 20 20 Enero 1908 265
R e s u m e n  d e l  m o v i m i e n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n je r o s ,  d e  v a p o r  y  d e  v e l a ,  c a r g a d o s  y  e n  la s t r e ,  q u e  l i a n  e n t r a d o  y  s a l i d o  d o  

lo s  p u e r t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  é  I s l a s  H a l e a r e s ,  t a n t o  d e l  e x t r a n je r o  c o m o  d e  la s  p o s e s i o n e s  e s p a ñ o la s  d e  A f r i c a ,  e n  la s  é p o c a s  q u e  
s e  e x p r e s a n !

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE

C LA SE 1905 1906 1907

NÚMERO TONELADAS d e NÚMERO TON ELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE
de

buques. A rqueo,
1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 

descargadas.

de
buques. A rqueo.

1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 

descargadas.

de . 
buques, Arqueo.

1.000 kil-agramos, 
de m ercad ería ! 

descargadas,

CARGADOS •

t t  S  Nacionales.......................... 412 339.881 96.906 479 439.879 115.085 399 350.784 96.192
Vap °r e s .................. j ^ ^ 0; : : : : : : : : : . . : : 333 332.584 279.556 294 303.819 205.178 271 291.577 152.5SD
■w-k í Nacionales.................. 68 3.701 4.049 71 3.985 4.257 47 3.948 3.388
D evela .................... 1 Extranjeros, i . . . . : . : . . . . 46 6.600 7.348 79 13.934 12.540 44 10.046 11.320

EN LASTRE
tr S  Nacionales.......................... 205 216.901 > 189 176.997 i 216 208.242 i
VaPores .................. ( Extranjeros..........ü " : : : . 381 542.854 > 423 580.577 > 467 718.308 >
t s t  s  Nacionales.......................... 28 877 > 149 1.231 > 165 1.475
De vela.................... j Extranjeros..............ü . ! : : 30 6.951 > 30 6.462 39 16.502 >

T o t a l e s ...................... 1.502 1.450.349 387.859 1.714 1.526.914 337.060 1.648 1.600.882 263.480

EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

CARGADOS
1905 i 1908 1907

-
w l Nacionales....................... 5.078

3.536
943
536

4.404.442
3.599.756

52.826
113.697

1.265.215
2.827.086

47.845

5.167 4.523.996 1.261.682 4.803 4.351.745 1.081.833
2,188.899

36.508
V apores.............. . .   ̂Extranjeros....................... 3.412 3.465.782 2.652.259 3.155 3.403.075
_ , S Nacionales......................... 751 42.147 41.857 679 41.480
De ve la ............. .... | Extranjeros........................ 126.923 541 110.108 114.056 558 108.705 127.145

EN LASTRE
tr i Nacionales 2.106 2.089.310 > 1.951 1.882.441 1.973 1.853.279 »
VaPores .................. i Extranjeros............ 3.777 

1.475 '
4.672.580 4.185 5.615.005 2 4.474 6.653.207

tpv t  ̂ Nacionales.......................... 23.085 1.206 28.270 1.558 19.823 >
De veia.................... i E x t r a n je r o s . : . : : : : : : : : . : 501 73.458 372 90.419 1> 410 93.519

T o t a l e s .................... 17.952 15.029.154 4.267.049 17.585 15.758 JOS 4.069.854 17.610 16.524.833 3.432.390

B U Q U E S  S A L I D O S

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE

C L A S E

DI? LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

1905 1906 1907

NÚMERO TO N E LA D A S DE NÚMERO TON ELADAS DE NÚMERO TON ELADAS DE

de
buques, A rqueo.

1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 

cargadas.

de
buques-. A rqueo,

1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 

cargadas.

de
buques. Arqueo.

.000 ki.log ira ai 
de m erca derlas 

cargadas,

CARGADOS
i Nacionales.......................... 592 571.640 345.695 579 561.054 328.281 580 539.117 283.105

Vapores..................  ̂Extranjeros......................... 704 752.473 678.492 726 86S.9S1 667.932 680 878.332 730.050
, í Nacionales.......................... 82 4.623 _ 2.910 102 3.931 3.601 89 4.168 3 047

De ven ... . . . . . . . . .   ̂Extranjeros....................... 46 12.229 13.326 48 13.483 20.137 36 9.759 14.120

EN LASTRE
í Nacionales.......................... • 77 42.590 > 116 84.835 > 69 40.979

Vapores.................. j  Extranjeros......................... 53 111.569 > 65 153.426 > 76 194.696
, { Nacionales.......................... ~4 926 » 23 1.369 » 11 913 >

De veía................ ...  ̂Extranjeros........................ 16 2.779 19 4.683 » 5 1.275 >

T o t a l e s  ............... ... 1.344 | 1.498.827 1.040.423 1.678 1.691.764 1 .OI9 951- 1.546 1.669.239 1.035.322

EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1905 1900 1907
CARGADOS

tt V Nacionales.......................... 5.930
6.761
1.066

5.828.843 3.534.734 5.838 5.773.921 3.419.612 5.835 5.704.464 3.111.791
Vap°rey - * = ' ........ i E x t r a n je r o s " : : : : : : : : : . . 7.226.911 7.187.742 7.448 8.407.840 8.884.671 7.409 8.984.918 9,282.597
n # m !5 ) N acionales....................... 52.844 32.999 1.028 46.365 29.657 1.040 44.996 51,651
08 veic;........ *--------| Extranjeros......................... 657 101.872 131.914 596 143.471 175,971 o36 123.928 147.188

EN LASTRE
tt S  Nacionales.......................... 719 522.940 868 641.304 > 861 640.331 >
Vap °! s s ...................... j  E x t r a n je r o s .: . . - , : : : : : : : : 569 929.600 656 1,321.329 668 1.737.008 >
Tx , ( Nacionales........................ 250 14.328 » 287 13.049 115 9.310 >1 JO TTC;'! J VWWAVXJ.W* \SKJ 9 9 C 9 9 9 9 9 9 9 • • * ♦

v e - a..................... ( Extranjeros.................... 165 44.572 150 32.252 » 164 34.479 >

T o t a l e s .................... 16.117 14.721.910 10.877.389 16.871 16.379,531 12.509.911 16.628 17.279.429 12.593.227

A D M I S I O N E S  T E M P O R A L E S
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

RESINA IMPORTABA

Kilogramos.

Existencias en 31 de Octubre de 1907.................... ........................................ 798.590

Importado en Noviembre de 1907:
De los Estados Unidos*..................................... ...................................... ..........

Total.................................................... 798.590
Bajas en Octubre de 1907.................................... ........................................... 36.340

Existencias para Diciembre de 1907#....................... .......................... 762.250

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero á 31 de Octubre de 1907................... ..........................
En Noviembre de 1907....... ........................................... .̂......................... ...........

Pesetas. Cts.

46.912í79
a

T o t a l  en  los m eses tr a n sc u r r id o s  d e  1907........

EXPORTACION DE JABÓN

46.912-79

Kilogramos.

Extraído desde 1.° de Enero á 30 de Noviembre de 190tf.....................

Exportado en Noviembre de 1907:
Para Cuba...................................................................................... 181.700
Para Puerto Rico..........................................................................  »
Introducido en el depósito de comercio........................ ........... >

2.295.400

Total salido en Noviembre de 1907................................. V * ......................... 181.700

T o t a l  e n  lo s  meses transcurridos  d e  1907....,,• 2.477.100
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Pesetas. Cts.

g l ’BerGáhQS devueltos: ~~— — -
Desde 1.° de Enero á 81 de Octubre de 1907 .............      . . .  »
En Noviembre de 1907.....................................................................................................  »

T o t a l  e n  lo s m e s e s  t r a n s c u r r id o s  d e  1907..................... »

""*aBCTŜ I I L ^
(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Septiembre de 1902, Real orden de 28 de Mayo de 1908, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)
HILAZAS IMPOSTADAS

No hubo movimiento.

EXPOBTACIORT d e  t e j i d o s
No hubo movimiento.

CILINDROS DE CORRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de lp de Abril de 1903.)

IM P O S T A C IO N  B S  C X L 1 K B B Q 3  
No hubo movimiento.

NUEZ DE COPEA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 
(Real orden de 21 de Julio de 190,2.)

N U E Z DE CO PRA IM P O R T A D A  
No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

R e c a u d a c i o n  o b t e nid a  p o r  l a  R e n t a  d e  A d u a n a s   e n  lo s  p e r io d o s  q u e  s e  e x p r e s a n .

CONCEPTOS

EN EL MES DE NOYIFMBEE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESE8 DE

1805
Posetas.

1806
Posetas.

1907
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1907
Pesetas.

Derechos de importación'...................... .............................................. 11.044.370 13.690 957 11.381.568 131.620.602 14-.560.192 125.211.956
— de exportación . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................. .̂............... 291.100 389 207 230.901 3.251,262 4.019.402 4.181.6;>7
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 2.028.819 1.939.907 1.916.545 21.019.705 20.811.499 20.178.908
Derechos menores......................................... ........................................ 94.074 86.832 105.334 1.122.495 1.074.607 1.089.149
— sanitarios..........*............. .................... ........................................... 11.477 12.092 12.518 134 493 132,417 18 i. 758
— de Aduanas por material de obras públicas........................ 159.369 2.916 » 411.978 14.101 782.635

T o t a le s .  ................................ . 13 633.409 16.121.911 13.739.836 157.566.595 174,612.478 ¡51.(307.103

11.804.166 11.758.383 12.008.333 129.815,826 129.341.063 132.091.633

Diferencia de más» ...................................................... . . ....................... 1.829.243 4.363 578 1.731.533 27A 20.769 45.270.815 19.515.-110
— de menos»............................................................................................ p » ( p p s> »

D erechos que por Aduanas han satisfecho  l o s  a r t i e n d o s  s i q u i e n t e s .

C O N C E P T O S

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1905
Pesetas.

1 0 08
Pesetas.

1807
Pesetas,

1805
Pesetas,

19 06
Fose tai?.

1G07
'¡-'esCv...

Á cnir/rn i «/ni. a ......... 190 944 670 16.004 , 
38.297 

8.063.695 
5.732.499 

13.519.571 
4.108.885

8.397 
27,186 

8.528.980 
5.044.520 

15 .243 .!82 
1 .S85.J12 

13.294.420 ¡ 
29.251.418 

£. 140o

52.288 
33.106 

9. 016.813
U 'LlU -¡vil

A z n ca r .......................... ...................... .............. .............................................. 1.581 2.074 3.456
Rr r» •••. Pi o .......... , . ,  f . . . .  . . . . .  .................................................... ...»............ 1.158.717 1.374.467 1.030.844

792.024
1.061.252

339 990 207.484 
1.641.875Cs A ................... ............ ................................. .............................. .................. 995.194

<0 . cOL . <j£V
!4.806.H¿8

(S 1 ; S OH7 ?v. 0 f.M >m.........................................................- ................................. 348.093 5.788 483
Prco -n;  ̂ ' r. acíJ tes m inerales............ , . ............ ......................... 1.012.208 3.118.140 1.237.442 9.474.818

30,771.443
4.260.754

Tv • ovi.............. ........ 2.680.306 1.301.890 553 601 9.4 88.':: 17 
4 9 *Lr;> i'mrUi* ifiS......................... . .................... ".................................... 563.080 112.319 51!429

T onales 7.099.305 7.851.981 4.731.804
] i o o ■

82.636.026
1*̂ 1 r».'i ' • /?/V>

76.122.787
l i O ' 0»'\

52.222,3 :0 

185.211.950l o .u ro .LO í i i . t'O £ •- i. O O i.) I .o r o .OUo

Corresponde á los d.'jr-ns artículos. ........................................... ........... 3.915,005 5.805.976 6.652.734 48.940.570 72.437.405 72.319.616

I m p uestos especiales que s e  c o b r a r a n  e n  la s  A d u a n a s .

CONCEPTOS

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE ~ EN LOS ONCE PENI : "D ; MESES DE

1905

Pesetas.

1 9 0 6
Pesetas.

1007

Pesetas.

1905

Pesetas.

190 0

Pesetas,

1907

Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar..................... ................................. ...............
— sr.bre la fabricación de alcoholes.................................................
— sobre la achicoria..................................................... ......................
Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias..............................

Total de impuestos especiales.....................................
ld¿m  id> de A duanas............................... ...............

R ecaudación total........................

Corresponde según presupuestos.......................................................

Diferencia de m ás................................................................... ..............
— de menos.............................................................. ...............................

1.917.088
1.508.449

22.601
237.609

2.212.381
1.368.981

20.963
277.404

1.332.532
1.072.026

39.830
110.647

21.705.707»
13.437.432

252.391
1.638.872

22.858.888 
13.770.158 

257.597 
2.895.392

24.454.796 
10.800.097 

303.¿76 
1.803.843

3.685.747
13.633.409

3.909.689 
16. i 21.911

2.555.035 
13.739.886

37.03*.402 
157.586.595

39.780.033
174.612.478

43.421.712 
151.607M03

17.319.158

14.213.500

20.031.600

14.691.668

16.294.901

15.529.333

194.600.997

156.348.500

214.392.511

161.608.326

195.028.815

170.822.663
3.105.656

p 5.339.934
p 765.568

*
38.252.497p 52.784.185

p 24.206.152
p

R e s u m e n  de  los valores de los artículos importados y exportados durante el mes de Noviembre de los años 1905, 1906 y 1907
I M P O R T A C I Ó N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPOETACIÓN

EN EL MES DE NOVIEMBRE'DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE
'

1905 1908 1907 1905 1008 1907— — — _
Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I .................... ......... ....................................................................................... 8.567.861 10.004.217 7.843.160 88.399.574 95.866.350 86.823.041II........ ............................................................................................................ 3.956.424 3.148.009 4.581.034 42.894.092 50.146.793 49.038.4178.771.159 7.831.089 8.035.892 98.194.869 87.426.442 100.950.528
12.040.099 11.279.738 13.757.722 107.026.157 128.800.633 135.188.5831.891.392 1.567,095 3.537.184 18.953.228 19.666.184 22.370.812

975.372 1.098.301 , 1.142.357 15.459.418 19.097.610 16.331.241
1.474.855 2.035.505 1.886.622 19.710.253 21.783.808 19.727.631
1.200.823 994.294 1.266.864 12.309.747 J3.079.519 13.746.827
3.886.491 5.243.288 4.854.711 48,171.347 43.085.392 48.627.555
5.697.325 9.620.804 9.106.572 63.997.938 83.6(54.058 79.756.046
6.641.678 5.994.591 6.506.565 77.633.035 83.560.195 82.676.553

26.673.112 17.713.089 12.405.242 329.343^579 237 282.307 152.934.944
1.135.384 1.298.751 1.614.530 12.564.981 16.890.093 16.621.5711 Oro en pasta y moneda............................................... 26.100 25.800 10.800 495.130 278.650 622.050Especiales...........< Plata en ídem id............................................................. 755.370 381.720 1.000.470 9.572.940 5.647.780 3.964.634

(Los demás............................. ........................................ 2.317.773 3.566.342 1.873.529 22.517.430 15.329.444 21.723.075
Sacos envases.—Disposición 5.a.................................................... ............. 341.791 144.215 1111501 3.759.721 2.01-5.848 1.576.430

T o t a l e s  p e s e t a s  p l a t a . • • ♦ ., ............... 86.353.009 82.047.508 79.534.755 971.003.440 923.621.106 852.649.938
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E X P O R T A C I O N

i EN EL :MES DE NOVIEMBRE DE
_  i

EN: LOS ONCE PRIME ROS. MESS8 DE

HE LAS rAii

CLA SES
LAS T>K VALORES OFICIALES

1

1 0 0 5  !

Pesetas. |

1 9 0 8

Pesetas.

1 9 0 7 .

Pesetas.

1 9 0 5

Pesetas.

1 9 0 3

Pesetas,

i

i
1¡¡

— ---;---- '— ra

1 9 0 7

Pesetas.

I ................................... ....................................................................................................................... 15 03Q «11 1 3 .5 1 7 .5 7 6  
1 2 .0 7 7 .9 1 5  

3 .4 7 8 .5 5 1  
4 188 126

1 3 /;
Q :

ÍAQ ooe I o j o  /

— t

A Q < fk
II______________ ___________  __________________ ; 13.232

3 o 0 4
900 554. 

334.
119
508
601

T3A CHA 1/11 IUü. OiO . 1
1 di 91 Q

jÜO xt 1 . / ¡ J . b lv»

n i . .......................................... \ 537
•J. <* 
2 / «9*9Ñ^ QQA

1 ‘id . <C 1 0  .
3 4 .5 2 3 . -

ÍOT
485

lo  i .ODU. o00

IY ..................................................... ................................................................................ 5 .80Í
. j ', i }
. 314 | 5 . ;L73 41  OQQ* n s 4 2 . 43 i / 309

' . 0 5 7 . 0 i 0
■ 011

Y . . .....................................  . . ............................................. . . 80" 
2 . 31V 

45 i

u • i l;U - Jl /W\J
285.293

2.230.797
506.108

1.183.741
5.199.978
5.397.059

263.192

113.
>53

3.522.506
¡7.470.316
7.645.890O r̂ AQ

9 i «ñ 185
115

-x J
c
1 . OO/o . U . L
!. 573.485 
.123.353

i 835 upi
Y I . ................................................................................................................. 118 <n t I A O

063
024
956
519
598
791

9
. -IOU .

17.816.
5.729.

10.562.
53.557.
57.294.
2.987.

9 i
V I I . ........................................... ........................................................................... L9R9 c550! 

128. 
189. 
355. 
>53.

&

123
760
121
903
593

vni............................................................................ 1.084.390
A QAA lO/>

l ' .

6.5
4 /

i r
i . Ot Jtj .k lOi 010

IX .............................................................. .......................... ........................ KA OAQ /lOO
X.V.- . XV, L . O l O ÍÍO'O OíVk

x . ............................................. ........................... .................................................................. .. 6 49;' «9 A1« '.530
.813

51
; .  . ¿ c 'j
!.370.997 
L 154.533. ! 39 ! 2.*629

5CÍIT................... ...................  ...................................................................................................  J
33 . 925. 00i 29.909.888 

575. 633
39.167.213

Rite «DI
281.569.083 

f; «m  a qo
260.053.047

k; OIA OQl
217.758.094 

7 . UDD. o3b
ira n nOro en pasta y moneda 

Plata en ídem id..........
51760 

232 . 400
e i  q ia

V • t' 1U .
149.

5.352.
120
102............. .. ............. 14'1.435 471 1 / 11.37b!664 L84L088

T o t a l e s  p e s e t a s  p l a t a ...........
- i 88.913.703 78.817.334 89.198.042 852.932.907 808.535.096 831.269.833

R e l a c i o n  d e l  m o v i m i e t n o  d e  v i n o s  e n  e l  d e p o s i t o  e s p e c i a l  d e  P a s a j e s  d u r a n t e  e l  m e s  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 7
(li© y  d e  1 4  d e  J u l i o  d e  y  M ém i d e c r e to  d e  44 d e  A & r i l  d e

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia  

©a fin del mes anterior.

Introducidos 

e n  e l  p r e s e n t e .

T O T A L

Litros,

Em pleados 

en las m ezclas.

Reexportados 

a l e x t r a n j e r o .
Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia, 
para ei mes próximo.

Litros.

1.630.800 162.680 1.793.480 243.794 » 243.794 1.5 49.686

V I N O S E S P A Ñ O L E S

Existencia introducidos T O T A L
}

Em pleados 1
1

Destinados al consumo
1

T O T A L
Existencia  

para el mes próximo,

©n fin del mes anterior. e a  e i p r e s e n t a , Litros. en
. _

las m ezclas. j¡ Mermas. Litros 1 Litnos.

642.390 207.108 849.498 281.607 284.607 564 .891

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia  

en fin del mes anterior.

J Preparados

\ e n e l  p r e s e n t e !
1

T O T A L

Litros.
Exportados.

Destinados al consum o.

Merma?.

T O T A L

Litros,

Exist»: 
para el mes

Lív¡:

sncia
próximo,

■os.

j 528.401 528.401 | 528.401 > 528.401
•

'

<

TOTAL EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

VINOS
Existencia  

en fin del año 
anterior.

Im portados 
en los 

meses transcu
rridos delaño.

Introducidos  
en los 

meses transcu
rridos del año.

Preparados 
en ios 

meses transcu
rridos del año,

T O T A L Em pleados

enlasm ezclas.

Exportados,
Reexportados

al
extranjero

Mermas 
y destinados 
al consumo.

T O T A L
Existencias 

p ara  e l m e s  
próximo

V Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros, Litros. Litros. Litros. Litros. Litros,

Franceses.,. . . . . . . . . .
J2ñ-naño!fis............................

.... ... .................................. 1.205.430
918.832

2.525.242
>

3>
2.368.452

> 3.730.672
8.287.284

2.180.933
2.722.393

»

» > *

2.180.986
2.122.393

1.549.686
564.891

Mezclados.......... .......................................................................................... 4.955.618 4.955.618 4.955.618 T> 4.955.618

2.124.262 2.525.242 2.368.452 4.955,618 11.973.574 4.903.379 4.955.618 9.858.927 2 .11-Í.57J

R e s u m e n  d e  l o s  v a l o r e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á  l a s  m e r c a n c i a s  q u e  c o m p r e n d e  e s t e  c u a d e r n o .

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1905 18Ó0 1907 1905 1906 1907

IMPORTACION { * * }
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Primeras materias.______
Artículos fabricados;___
Sustancias alimenticias..

............ ........... . ....................... . . . 39.914.350 
18.989.<vr* 
26.673.112

45.443.746
18.483.153
17.713.089

45.301.785
20.816.458
12.405.242

403.837.865
227.753.926
329.343.579

418.806.424
261.605.945
237.282.307

438.921.113 
256.198.597 
i¡D-¿. 93 x. 9 ±4

85.576.539 81.639.988 78.523.485 960.935.370 917.694.676 848.063.254

Oro en pasta v moneda,, . 21.100 25.800 10.800 495.130 278.650 622.050
Plata en ídem id . ................. 755.310 381.720 1.000.470 9.572.940 5.647.780 3.964.634

T o t a l  d e  l a  im p o k t a o t ó n  p e s e t a s  p l a t a 86.353.009 82.047.759 79.534.755 971.003.440 923.621.106 852.649.938

EXPORTACIÓN

Primeras m a t e r i a s . . . . 33.257.714 30.018.387 26.538.335 349.516.783 330.612.14 4 3¡33.328.493
Artículos fabricados.......................... .............................................. .......... 21.611.550 18.888.588 22.254.304

39.167.213
210.383.537
281.569.083

212.338.683
260.053.047

209,232.304
217.758.09433.925.004 29.909.888

88.794.268 78.816.863 87.959.852 841.469.403 803.033.874 820.318.891

Oro en pasta v moneda, 5.160 87.840 149.120 109.904
Plata en ídem id ....... ...................................................... ............................. 149.435 471 1.232.400 ll.3 l5 .6 o4 5.352.102 13.841.088

T o t a l  de  t.a rcxponTAnTnrNr PKSTíTAfl PT.ATA____ 88.943.703 78.817.334 P.O.198.012 852.932.907 808.535.096 S34.269.883

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen unaS ü  de sustancias alimenticias, y las que tienen una A  el de los artículos fabricados. 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 27 de Diciembre de 1907.=fíl Director general de Aduanas, Joié Y M é s %
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ADMINISTRACION p r o v in c ia l
D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  B a r c e l o n a .

A n u n cio .
S e señala el día 26 de Febrero próximo, á las once del m is

Tac, p.MVs, la adjudicación en pública subastado las obr*s del 
trozo 1.° del camino vecinal de San Quirico Je Besora 
al confín con Gerona hacia Yidrá, bajo el tipo de 172 474 pe
setas 82 céntimos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará, en la forma prevenida en la Ins - 
tracción  de 24 de Enero de 1905, simultáneamente en Madrid, 
^n la Dirección general de Administración, bajo la presiden
cia del funcionario que designe el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, asistido de un auxiliar del Negociado corres
pondiente y del Notario que al efecto haya sido desigaado,y  
-en Bai c dona, Palacio de la Diputación, bajo la presidencia 
-del Sr. Gobernador ó del Sr. Diputado de la Comisión pro
vincial quien delegue, con asistencia de otro Sr. Diputa
do designado por la Diputación y del Notario que autorizará 
el acto.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que 
al final se expresa, y extendidas en papel sellado de la cla
se 11.a, deberán presentarse en la Sección correspondiente 
xíe la Dirección general de Administración, hora de las diez 
á las trece, y en i a Secretaría de la Diputación de Barcelona, 
hora de once á doce, desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  hasta el ante
rior al que haya de celebrarse la licitación, bajo sobre cerra
do, en ei que debará hallarse escrito y firmado por el lic ita- 
dor lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de ja s  
obras del trozo 1.® del camino vecinal de San Quirico de B8- 
sora al confín con Gerona hacia Vidrá'», debiendo el presen
tador exhibir su cédula personal corriente y acompañar por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
s ito  provisional exigido para tomar parte en la subasta.

Be hace constar que ha trancurrido con exceso el plazo 
fijado p:-r el art. 29 de la antedicha Instrución sin haberse 
presentado reclamación alguna.

P lie g o  de con d icion es p articu lares y  econ óm icas que, 
ad em ás de las fa cu lta tivas d e l p royecto  aprobado y  
d e  las gen era les d e Obras p ú b licas d e 13 de M arzo  
d e  1903, h an  de reg ir  en  la  subasta  d a  las obras d e l 
;trozo 1.° d e l cam ino v ec in a l de San Q uirico  de B e so 
ra al co n fín  con  G erona h a cia  V id rá .

1.a El tipo ó precio que ha de servir de base para la su
basta e? la cantidad de 172.474 pesetas 82 céntimos; el mode
lo de proposición será el que oportunamente se publicará, y 
las mejoras habrán de hacerse rebajando el señalado tipo.

2 .a La fianza provisional que habrán de constituir los l i-  
■citadores para concurrir á la subasta será la cantidad de pe
setas 8.623 74 céntimos, y la definitiva que habrá de prestar 
el rematante, la de 17.247 pesetas 48 céntimos; admitiéndose 
metálico, valores del Estado al tipo de cotización y obliga
ciones de esta Diputación por todo su valor nominal.

3 .a El rematante quedará obligado á ejecutar las obras 
con arreglo al proyecto formulado por la Dirección de Obras 
públicas provinciales en 10 de Septiembre de 1906, aprobado 
por la Diputación en 21 de Mayo de 1907 y por el Ministerio 
de Fomento en 28 de Agosto último, proyecto que estará ex
puesto al público, en la Dirección general de Administración 
y en la Sección de Fomento de la Secretaría de esta Diputa
ción, desde el día en que se publique el anuncio de la subas
ta hasta aquel en que se celebre; debiendo empezar las refe
ridas obras dentro de los quince días siguientes al de la apro
bación definitiva del remate, y  terminarlas en el plazo de 
diez y ocho mes8s.

4.a El rematante no podrá ceder ni traspasar válidamen
te en ningún caso los derechos que nazcan del remate.

5.a Et contratista deberá tener al frente de las obras una 
perdona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se 
sujetará en la ejecución de las mismas á las condiciones fa
cu ltativas y al presupuesto, conformándose en el orden y dis
tribución de los trabajos á las prevenciones que le haga la 
Dirección de Obras públicas provinciales.

6 .a El contratista tendrá derecho á percibir el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer- 
tífic&ciones mensuales expedidas por el Ingeniero afecto á la 
Dirás:ióa facultativa provincial encargado de la inspección 
y vigilancia de las obras, y previo examen j  conformidad de 
la  Jefatura de Obras públicas de la provincia. Los pagos 
mensuales y el abono, en su caso, del saldo que resulte de la 
liquidación, se efectuarán por el Estado y la Diputación en 
la  proporción de una y tres partes, respectivamente, á tenor 
de lo establecido en las condiciones 7.a y 8.a del contrato ce* 

la b  fado p ;r ambas entidades en 21 de Noviembre de 1904 
para la construcción de 220 kilómetros de caminos vecinales 
en esta p-ovincia.

7.a Las demás obligaciones que contraiga y los otros de
rechos que adquiera el rematante serán los inherentes al 
contrato celebrado, con arreglo á la Instrucción de 24 de 
Enero da 1905 y demás disposiciones administrativas vigen
tes, por las que se regularán también las obligaciones y los 
derechos de la Diputación.

8 a Si el contratista faltase á lo estipulado, además del 
derecho del Cuerpo provincial á declarar rescindido el con
trato en los casos en que hubiere lugar, podrá la Diputación 
imponer multas al rematante desde 50 áoOO pesetas y ex i
g irle las responsabilidades que correspondan, incautándose 
da las garantías, sin perjuicio de los demás medios por que 
se haya de compeler al rematante á cumplir sus obligaciones 
y á ous resarza los perjuicios que irrogue.

9.a El contratista-no podrá pedir indemnización alguna, 
-sumsni'o de precio, ni la rescisión del contrato en ningún  
otro cas: más que en los expresamente determinados por los 
artículo , 42, 43, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 del pliego de condicio
nes genera los; haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y  
ventura pa-'a el rematante.

10. El contratista deberá renunciar á todo fuero y p riv i
legio, so metiéndose á los Tribunales del domicilio de esta 
Corporación qu5 sean competentes para conocer de las cues- 
t  enes que puedan suscitarse.

11. obligación del rematante pagar los anuncios,
h ñor arlos devengados j  suplementos adelantados por el No
tario ó Notarios que autoricen la subasta, y en general, toda 
clase de gastos que ¿sia  y la formación del contrato oca
sione.

12. Será también obligación del rematante, en cum pli
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902 realizar un contrato con ios obreros que hayan de ocu
parse en las obras, en el cual ha'bri de quedar precisamente 
estipulado la duración del mismo, ' requisitos para su de
nuncia ó su^osasión, el número do hof>s ds trabajo y el pre
cio del jornal.

13. Él Letrado designado por la Diputación* Ps.ra e* bas- 
tanteo de poderes á que 56 refiere el art. 15 de ia datada In s
trucción será D. Pose Parés yA rb oix , y e n  sudefectd, B oa

Juan Homs y Homs ó D. Jaime Torné y Alerany, Abogados 
del Ilustre Colegio de Barcelona; y el que 8n su caso habrá 
de bastantear los poderes en la Corte, será D. Juan Rosell y 
Rubert, Abogado del Ilustre Colegio do Madrid.

14. Los gastos de viaje del personal facultativo para la 
inspección y vigilancia de las obras serán satisfechos por el 
contratista, con sujeción á lo establecido en la Real orden de 
31 de Octubre de 1896.

15. Se exigirá por el servicio de custodia á los que cons
tituyan en la Depositaría de la Diputación el depósito provi
sional que se requiere para tomar parte en la subasta, la 
cantidad que corresponda, de conformidad con lo acordado 
por el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887.

Pliego de eondieiones facultativas que, además de las 
generales aprobadas en 13 de Marzo de 1903, debe
rán regir en la ejecución de las obras de construcción 
del trozo 1.° del camino vecinal de San Quirico de 
Besora al confín con Gerona hacia Vidrá.

Descripción de las obras#
Artículo 1.° Las obras de ests proyecto de camino tienen 

por objeto la construcción de la explanación, apertura de 
caja para el firme, y las cunetas; las obras de fábrica, inclu
so la modificación, ensanche y reparación del puente sobre 
el río Ter y las obras accesorias que resulten necesarias; 
afirmado y conservación del firme durante el plazo de ga
rantía.

Art. 2.° El ancho del camino será de seis metros, distri
buidos en la forma siguiente: cuatro metros cincuenta cen
tímetros para el firme y un metro cincuenta centímetros 
para los dos paseos. La inclinación hacia el borde exterior 
será de cinco centímetros (0 05) por metro.

Art. 3.° La caja tendrá doce centímetros de profundidad 
y su forma será la de un trapecio, cuyos lados serán norma
les al plano de los paseos; y el fondo será un plano horizon
tal de cuatro metros cincuenta centímetros en el sentido 
transversal del camino,

Art. 4.° La forma de la sección de las cunetas será trape* 
cial; su profundidad, de cincuenta centímetros; su ancho en 
el fondo, de cuarenta centímetros, y su ancho en la base su 
perior variará según la naturaleza del terreno en que hayan 
de ser abiertas, conforme se detalla en la sección del cam i
no, siendo de ochenta, setenta y tres, sesenta y cinco, sesenta 
y cincuenta centímetros, según sea el terreno en que hayan 
de abrirse: tierra franca, tierra dura, tránsito ds tierra á 
roca, roca franca ó roca dura, respectivamente.

Art. 5.° Los taludes de los desmontes y terraplenes ten
drán la inclinación correspondiente á la naturaleza del des
monte ó terraplén que señala el perfil tipo para cada clase 
de terreno; deberá, sin embargo, el contratista atenerse á lo 
que el Ingeniero le prescriba, precisamente por escrito, si 
por la naturaleza del desmonte ó terraplén fuese convenien
te variar los taludes del projecto durante la ejecución de las 
obras ó establecerlos en un mismo perfil con diferente incli
nación, según fuese la naturaleza de las diversas clases del 
terreno que se encuentre.

Art. 6.° a) La forma, dimensiones y materiales de las 
obras de fábrica y de sus diferentes partes deberán arreglar
se en un todo á lo que se detalla en los planos y en los esta
dos de cubicación.

b) Las diferentes clases de fábrica que en la ejecución de 
este proyecto deban emplearse con arreglo á los planos y 
presupuestos del mismo son: manipostería ordinaria con 
mortero común y con mezcla hidráulica, fábrica de ladrillo, 
losas de tapa, sillarejo, sillería recta y aplantillada y hormi
gón hidráulico. El contratista deberá, sinem birgo, emplear 
las demás clases de fábrica que convengan, siempre que se 
lo ordene por escrito el Ingeniero encargado de las obras.

Arfc. 7.° a) El firme tendrá la forma que se detalla en la 
hoja de plano correspondiente, y S8 compondrá de una sola 
capa de piedra machacada de veinticuatro centímetros (0 24) 
de espesor en el centro y doce en los mordientes (0T2) de la 
caja. Estas dimensiones son las que deberá tener el firme en 
la recepción provisional después de la consolidación artifi
cial y los que deberá conservar en la recepción definitiva de 
las obras.

b) Encima de esta capa de piedra se extenderá otra de 
recebo en cantidad bastante para rellenar los huecos, igua
lar la cara superior del firme y dejar sobre el mismo y sobre 
los paseos laterales una capa de un centímetro de espesor 
constante.

Art. 8.° a) Se consideran comprendidas bajo la denomi
nación de obras accesorias las siguientes:

Las que siendo de carácter secundario ó provisional, ha
llándose ó no expresamente determinadas en este proyecto, 
necesiten construirse para llevar á cabo, con arreglo al m is
mo, la ejecución de todas las obras que explícita ó tácita
mente estén incluidas y valoradas en este proyecto.

ó) Las cercas de heredades, los mojones divisorios de fin
cas y  todos los pasos á caminos y heredades particulares 
colindantes con el camino en construcción, se considerarán 
como obras motivadas para salvar daños y perjuicios debidos 
á la expropiación, siendo, por consiguiente, de cuenta y car
go de los Municipios respectivos, con arreglo á las vigentes 
bases establecidas por el Cuerpo provincial para subvencio
nar obras de construcción de caminos vecinales.

CAPÍTULO II

Oondioiones á que deberán satisfacer los materiales 
y  su mano de obra.

Art. 9.° Los productos de las excavaciones dentro y fue
ra de la línea procedentes de terrenos pantanosos, así como 
toda clase de fango, raíces, troncos y ramajes d6 árboles, 
no serán admitidos para la formación de terraplenes y pe- 
draplenes.

Art. 10. a) La piedra para sillería será granítica, arenis
ca ó caliza, de grano fino, compacta, dura, sin oquedades, 
pelos, vetas ni materias terrosas; procederá de canteras in 
mediatas á la  línea, ó de cualquiera otra localidad, con tal 
que reúna las condiciones descritas.

b) La parte de piedra que en las canteras se encuentre 
expuesta directamente á las acciones atmosféricas, ó que se 

¡ halle en contacto con la tierra cuando se exploten masas ais- 
¡ ladas, deberá proscribirse hasta el espesor que designe el In- 
§ geniero.
I p) Las dimensiones de las piezas de sillería serán las que 
i correspondan con arreglo á los planos del proyecto, y en el 
|  caso de no hallarse detalladas, serán las que se juzguez más 
I á proposito & juicio de la Inspección facultativa, .debiendo, 
f sin emv?ar&0’ 110 bajar de cincuenta centímetros de soga,
| cuarenta tizón y treinta de altura.
I d) La Ía¿ I¡ara *eckos, sobrelechos y superficies de jun*
! ta, así como la ov los paramentos de sillería desbastada, se
* harán regularmente * punta de escoda* dándolas lo más 
í exactamente posible la fo n * *  geométrica que les correspon-
* da. La superficie de paramentos sillería de ítfbra fina se 

harán con la martellina de eúa¿*® centímetros y nT^dio de \ 
lado y  gerenta y cuatro puntas en becas y el cincel para *

las aristas, dejándolas perfectamente vivas en toda su lo n g i
tud con una cinta de centímetro y medio de ancho en todo 
el perímetro de las caras de paramento. Las superficies de 
junta en los sillares de paramento y en las dovelas deberán 
formar con exactitud, en el paramento en los primeros y con 
el intradós en las segundas, un ángulo de noventa grados 
sexagesimales en una extensión mínima de veinte centíme
tros. Los lechos y sobrelechos serán exactamente norma
les al paramento, á fin de evitar el empleo de cuñas en el 
asiento.

e) Cuando existan dudas acerca de la calidad heladiza de 
las piedras, se someterá á la conocida prueba de saturación 
de sulfato de sosa ó á cualquiera otra que prescriba el Inge
niero Inspector, siendo de cuenta del contratista los gastos 
que dicha prueba exigen.

La piedra que se emplee en esta clas9 de fábrica, así como 
en la de sillarejo, losas da tapa y guardarruedas, será de 
iguales ó mejores condiciones que las que reúnan las de las 
canteras consignadas en la relación gráfica de canteras que 
figura en el proyecto.

Art. 11. La piedra para sillarejo deberá satisfacer a las 
mismas condiciones que se exigen para la sillería, sin más 
diferencia que la relativa á las dimensiones de las piezas, 
cuyo mínimo será cuarenta centímetros de soga, treinta y  
cinco de tizón y veinticinco de altura.

Arfe. 12. a) La piedra para mampostería de todas clases 
deberá ser de calidad caliza, granítica, arenisca, resistente á 
los esfuerzos á que debe estar sometida, sin defectos que al
teren dicha resistencia, y prescribiéndose todas las que sean 
de calidad de fácil descomposición.

El volumen mínimo de las piedras para mampostería ordi
naria corresponden á un cubo de quince centímetros de lado, 
y su forma naturalmente regularizada; dicho volumen se 
elevará á veinticinco centímetros cúbicos en las maniposte
rías sin mortero.

b) La mampostería en seco ó sin mortero se ejecutará con 
mampuestos naturalmente regularizados, escogiendo para 
llenar los huecos que éstos dejen entre sí otros mampuestos 
de las dimensiones y forma necesarias para que, actuando 
como cuñas, hagan que el relleno sea completo y perfecto el 
macizado de la construcción.

c) Para los careados de la mampostería ordinaria se em 
pleará con los paramentos desbastados con martillo y es
coda.

Las dimensiones serán las siguientes: treinta y veinticin
co centímetros de soga y tizón, respectivamente, ó viceversa,, 
y veintidós centímetros de altura.

d) Los precios consignados en los presupuestos para fá
bricas de mampostería comprenden el valor de los careados 
de paramento y retundido de juntas, así como todas las de
más operaciones que su buena ejecución requiere.

Art. 13. Las piedras para losas de coronación y de tapa 
serán de la misma calidad que la de sillería; pero la labra 
fina se reducirá á la parte vista de las primeras citadas y á 
un .simple desbaste en las segundas. Serán escuadradas, y  
sus dimensiones mínimas veinte centímetros de espesor, cua
renta y cinco centímetros de longitud en el sentido del eje 
de la obra de fábrica, y las latitudes correspondientes con 
arreglo á cada modelo.

A rt. 14. a) Los ladrillos serán de forma paralepípeda, 
rectangular, de caras perfectamente planas, de veintiocho 
centímetros de longitud, catorce de ancho y cinco de espe
sor ó grueso.

b) L& tierra que se emplee para la fabricación de ladrillos 
será arcilla pura, y la leña el combustible que debe servir 
para su cocción, por medio de la cual deben obtenerse ladri
llos de color uniforme rojo oscuro, duros, sonoros, de sonido 
metálico, sin caliches, presentando superficies uniformes y  
fractura de grano fino y apretado.

c) Los ladrillos que se destinen á formar aristones, preti
les ó coronaciones deberán confeccionarse con moldes espe
ciales, con arreglo á las instrucciones previas que el Inge
niero comunicará al contratista acerca del particular, es
tando comprendido en los precios correspondientes á la fá
brica de ladrillo del cuadro núm. 1 el valor de todas las 
operaciones necesarias á la manipulación y moldeo de las 
formas y dimensiones, conforme á los detalles de las obras.

Art. 15. Las cales y cementos serán iguales á los de me
jor calidad, á juicio del Ingeniero, que se fabriquen ó se em
pleen generalmente en las obras públicas y privadas de las 
localidades próximas á la línea dentro de un radio de 10 k i
lómetros de los puntos que se indican en la relación gráfica 
del anejo núm. 10.

Art. 16. La arena que se emplee para la confección de las 
mezclas deberá ser seca, áspera, crujir entre los dedos, 
cuarzosa, de grano que no exceda de tres milímetros de grue
so, para las maniposterías; y para las sillerías, de grueso tal 
que puedan pasar los granos por una tela metálica que tenga 
de treinta á treinta y seis mallas por centímetro cuadrado 
de superficie. Deberá zarandearse y lavarse cuando la In s
pección facultativa de las obras la exijan y siempre que se 
emplea arena de playa.

Art. 17. Los cementos que se empleen en las obras debe
rán proeéder de fábricas de marca acreditada, consideradas 
como buenas, á juicio de la Inspección; debiendo ser sus con
diciones físicas las siguientes: puros, perfectamente molidos, 
untuosos al tacto y susceptibles de fraguar á los seis m inu
tos de convertidos en pasta los rápidos, y entre doce y diez y  
ocho horas los lentos; su peso mínimo sin comprimir será de 
novecientos kilogramos por metro cúbico; deberán conser
varse bien envasados en barriles y en paraje-seco, cuidando de 
emplear todo el contenido de cada envase el mismo día que 
se haya abierto.

Art. 18. La madera será del país ó extranjera, pero siem
pre perfectamente seca, sin albura y sin defectos que puedan 
alterar sus condiciones de resistencia.

Art. 19. El hierro forjado será puro, dulce, maleable en 
frío y en caliente, de fibras limpias y apretadas, de superfi
cies bien limpias, no debiendo presentar huecos ni señales 
en la masa de óxidos, escorias ni cuerpos extraños.

Art. 20. a) La mezcla tipo para fabricar mortero ordina
rio será de tres partes en volumen de arena por dos de cal 
apagada; pero el Ingeniero inspector podrá alterar dichas 
proporciones si las calidades respectivas de los componentes 
lo exigieren.

b) Para el mortero hidráulico natural, Ja proporción tipo 
será una parte en volumen de cal por tres de arena.

c ) La manipulación de los morteros se efectuará sobre 
una superficie lisa hecha con tablas, á fin de que la tierra no 
se mezcle con el mortero, empleando batideras de mango 
largo y pala ancha. El batido se efectuará en pequeñas can
tidades, y  siguiendo siempre el mismo orden en el amasado 
para que la masa general resulte homogénea, cuidando ade
más no tener gran cantidad de mortero para que no se em
plee en obra después de veinticuatro horas de estar fabri
cado.

d ) Para que el mortero se considere bien batido será in 
dispensable que la mezcla no contenga una sola palomilla, ó 
sea grano sin deshacer, que la pasta sea dúctil y que agarre
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á  la pala ó batidera con tenacidad, exigiendo un esfuerzo re 
gular para sacarla de la masa pastosa de mortero.

e) Siempre que el Ingeniero lo juzgue necesario deberán 
ensayarse los morteros para comprobar sus buenas cuali
dades.

A rt. 21. La proporción tipo para obtener el hormigón 
ordinario será de tres partes de piedra en volumen, dura, 
lavada y machacada al tamaño de dos á cinco centímetros 
de arista máxima, y dos partes de mortero común; y para el 
hormigón hidráulico, cuatro partes de la expresada piedra 
y tres partes de mortero hidráulico. La mezcla se hará á 
brazo, empleando pala y rastrillo de hierro sucesivamente, 
j  agitándola con fuerza, sin añadir agua hasta que todas las 
piedras estén recubiertfas de mortero. -El batido continuará 
has*'* que no se distinga un solo fragmento de piedra que 
deje de hallarse recubierto por completo de mortero.

Guando el hormigón se emplee para fundaciones ó cimien
tos, se echará en la zanja por medio de cajas ó tolvas, for
mando capas de treinta centímetros de espesor, dejando ban
quetas ó escalones, y comprimiéndolas suavemente con piso
nes ó rodillos. Se tomarán además todas las precauciones 
necesarias y especiales para obtener el hormigón en perfec
ta s  condiciones de fraguado y resistencia.

A rt.-22. La piedra para el firme y acopios será caliza, y 
á  falta de ésta, se adm itirá la arenisca dura y el granito duro 
y compacto, el morrillo y  toda variedad que, á juicio del la  
niere inspector, sea suficientemente dura para el uso á que 
4se le destina, cuya piedra podrá proceder de cauces ó depó
sitos. Se adm itirán los cantos rodados y areniscos duros y 
compactos, del tamaño suficiente para que después de ma
chacados los fragmentos que resulten tengan seis centíme
tros de arista máxima.

A rt. 23. a) La piedra deberá machacarse fuera de la caja, 
excepto en aquellos casos^ que, á juicio del Ingeniero, sea 
absolutamente imposible ó inconveniente el verificarlo, ya 
por falta de espacio en las canteras, ya por no dejar el mate 
rial expuesto en el álveo de los ríos y torrentes, y por otras 
causas especiales.

b ) Las dimensiones de los fragmentos de la piedra para 
el firme serán los correspondientes á una arista máxima de 
cinco (5) centímetros y tres (3) la mínima.

c ) La piedra, después de machacada, deberá hallarse lim 
pia de polvo, tierras y demás sustancias que puedan ser per
judiciales á su empleo, á juicio de la Inspección facultativa, 
debiendo zarandearse siempre que el Ingeniero lo juzgue 
conveniente y necesario.

A rt, 24. El recebo sera de calidad arenosa, gravilla ó de
tr itu s  de cantera, y siempre que sea posible, de la misma 
clase que la piedra del afirmado. Se empleará, con preferen
cia, para recebo, el detritus del machaqueo de la piedra para 
el firme, mezclado en caso necesario con arenas gruesas, ó 
gravillas de buena calidad, de las que se encuentran en los 
cursos de aguas, ó en las graveras inmediatas á la línea, su
jetándose en todo caso á lo que disponga el Ingeniero inspec
tor sobre el particular.

A rt. 25. Cuando los materiales no satisfagan á lo que 
para cada caso en particulár se determina en los anteriores 
artículos, el contratista se atendrá á lo que sobre esta punto 
le ordene el Ingeniero, por escrito, para cumplimiento de lo 
preceptuado en los anteriores artículos de este pliego de con
diciones y el veinticuatro (24) de las generales.

CAPIT.ULO III 

Ejecución de las obras»
A rt. 26. El contratista empezará la ejecución de las obras, 

si es posible, dentro del plazo que fijan las condiciones p ar
ticulares de la contrata, y si no, una vez terminada la com
probación del replanteo; empezando por el origen del trozo 
en la escala necesaria, á juicio de la Inspección facultativa, 
para dejarlas terminadas con arreglo á condiciones, salvo el 
refino, por lo menos tres meses antes de expirar el plazo se
ñalado para  la ejecución de todas las obras.

Las cargas del terraplén sobre las obras, ó entre aletas ó 
muros de acompañamiento de las mismas, no se efectuará 
hasta que lo perm ita el grado de consolidación y asiento de 
las de fábrica que hayan de sufrir aquellas cargas.,

Las rasantes, tanto en los desmontes como en los te rra 
plenes, se dejarán, antes de la apertura de caja para el fir
me, exactamente conformes con el perfil longitudinal de re* 
planteo; no pudiendo el contratista proceder á la referida 
apertura de caja sin la previa comprobación de alineacio
nes y rasantes por la Inspección y sin expreso consenti
miento.

Iguales comprobaciones y asentimiento, respecto á la caja 
para  el afirmado, serán indispensables para que pueda em
prender el contratista el relleno de piedra en dicha caja, la 
cual deberá abrirse en desmonte en los terraplenes y pedja- 
plenes.

A rt. 27. Los productos de los desmontes que no emplee 
el contratista en la ejecución de los terraplenes, pedraplenes 
ó de otras obras, se colocarán en caballeros á la distancia 
del escarpe que determine el Ingeniero inspector, ó se apila
rán en la inmediación de la obra, en el sitio que designe el 
mismo, donde quedarán & disposición de la Administración.

A rt. 28. a) Antes de empezar los terraplenes ss desbroza
rá  y lim piará la superficie del terreno, socavándola hasta 
arrancar todas las raíces de los vegetales, sacándolas des
pués de la explanación. Guando la naturaleza é inclinación 
del terreno lo exija, ó á juicio del Ingeniero, deberá escalo
narse el terreno en su superficie á fin de evitar los resbala
mientos.

b) Los terraplenes se formarán por capas ó tongadas de 
cuarenta centímetros de espesor. Se procurará que en los 
pedraplenes la piedra se halle mezclada con la tierra.

c) El contratista no podrá proceder á la extensión del fir
me sobre los terraplenes' ó pedraplenes hasta que se hallen 
perfectamente consolidadas, aju icio  del Ingeniero.

d ) ' La consolidación de los terraplenes se verificará por 
medio del tránsito de los peones, carros y caballerías em
pleadas en la obra, pudiendo disponer el Ingeniero el apiso
nado de los mismos cuando lo creyera conveniente. En los 
terraplenes contiguos á las obras: de fábrica, y en una exten
sión longitudinal de cinco m etros, antes y después de las 
tajeas y alcantarillas, de diez mevros en los pontones y de 
quince en los puentes, se com prim irán fuertemente las tie 
rras por medio de pisones. La misma operación se efectuará 
en las tierras extendidas entre muros, quedando term inante
mente prohibido emplear tierras arcillosas y todas las que 
tengan entumecimiento ó aumento de voLimen por efecto de 
las humedades entre los muros de las obr^s y  en los muros 
de sostenimiento, á un metro y medio de disíancia de su pa
ramento interior,

A rt. 29. a) Antes de emprender las obras áe refino de la 
explanación se comprobarán por la Inspección facultativa, 
ja longitud y dirección de las alineaciones de las rectas, la 
longitud de las curvas por sus tangentes, la inclinación de 
las rasantes y los taludes de los desmontes.

b) El refino de las obras de tierra se hará después de ter-" 
mmado el camino, y poco aniss de verificarse la recepción

provisional. Los refinos de los terraplenes se harán siempre 
recortando y no recreciendo, por lo cual habrá de darse á la 
explanación la altura y taludes iniciales que fueran necesa
rios, á fin de que no ha ja  necesidad de recrecerlos después 
de construidos.

Art. 30. El contratista queda en libertad de distribuir 
los productos de los desmontes hechos dentro de la línea 
para la ejecución de terraplenes y pedraplenes en la forma 
que mejor le convenga, sujetándose, sin embargo, á lo que 
establece el artículo veintitrés (23) del pliego de condiciones 
generales y estas facultativas cuando resulten aquéllos apro
vechables.

A rt. 31. En los casos en que se ejecuten los terraplenes 
con préstamos procedentes de zanjas abiertas á los costados 
del camino, el Ingeniero dictará las disposiciones necesarias 
para que dichas zanjas se abran con la profundidad é incli
nación convenientes, á fin de que no resulten encharcamien- 
tos, y siempre se dejará sin excavar desde el pie de los talu
des del terraplén una zona ó berma que no b -jará de un me 
tro , y que será tanto mayor cuanto mayor sea la altura del 
terraplén. En todo caso, el ancho de la berma se fijará por el 
Ingeniero.

A rt. 32. Los productos de los desmontes que hayan de 
quedar formando caballeros distarán por lo menos dos me
tros de la arista superior de la explanación; esta distancia 
será mayor cuanto mayor sea la cantidad de productos de
positados y menor la resistencia del terreno sobre el cual se ¡ 
formen los caballeros, y en todo caso será marcada por el 
Ingeniero, así como la forma en sección que deberán tener 
las tierras depositadas.

A rt. 33. Las cunetas se abrirán sólo por la parte del des
monte cuando la explanación esté cortada á media ladera, y 
por ambos lados cuando lo esté en trinchera, ó cuando se 
halle establecida sobre terreno natural y no tenga éste in 
clinación transversal suficiente para que corran las aguas.

A rt. 34. a) El Ingeniero ó subalterno encargado del ca
mino hará el replanteo de las obras de fábrica sobre el te 
rreno, marcando el emplazamiento de las zanjas, las cuales, 
después de abiertas, deberán ser reconocidas por el Ingeniero 
ó subalterno á sus órdenes, y sin su autorización no podrá el 
contratista rellenarlas para formar los cimientos de las 
obras. El Ingeniero ó subalterno correspondiente hará tam 
bién el replanteo de las obras sobre la fábrica que rellenen 
las zanjas, y el contratista deberá obtener autorización es
crita para sentar la primera hilada de zócalo.

b) En las obras de ensanche y de reparación del puente 
sobre el río Ter, así como en las obras de importancia, y 
cuando las dificultades de la cimentación lo exijan, se exten
derá acta de reconocimiento, que firmarán el Ingeniero y el 
contratista, y en la cual deberán constar todas las circuns
tancias en que se encuentra el terreno al dar principio á la 
cimentación.

A rt. 35. a) La ejecución de los cimientos se hará en la 
forma que se haya proyectado para cada caso y obra.

b) Guando las fundaciones exijan operaciones difíciles ó 
peligrosas para llegar al terreno firme, el contratista debe- 
r¿ tomar las precauciones necesarias para evitar toda clase 
de siniestros, de los cuales él será el único responsable, su
jetándose á lo que en tales casos disponga el Ingeniero, cuan
do éste lo prescriba por escrito.

c) Se efectuarán, por cuenta de la administración, los 
agotamientos que por la importancia de las filtraciones exi
jan el empleo de bomba, á juicio del Ingeniero inspector, pro 
cediéndose en tal caso con arreglo á lo prevenido en el a r
tículo treinta y nueve (39) del pliego de condiciones ge
nerales.

d) Los agotamientos debidos á resudaciones del terreno 
que puedan hacerse á brazo por medio de cubos, serán de 
cuenta exclusiva del contratista, por hallarse su coste implí - 
citamente comprendido en los precios unitarios referentes á 
obras de cimentación.

En todas las fundaciones que sean á cuenta del contratista, 
éste habrá de profundizar la excavación para cimientos has
ta que, á juicio del Ingeniero, se encuentre el terreno conve
niente. ‘

A rt. 36. Si del reconocimiento practicado al abrirse las 
zanjas resultase la necesidad de variar el sistema de funda
ciones propuesto, el Ingeniero formará los proyectos respec
tivos, sobre los cuales deberá recaer la aprobación superior, 
sin perjuicio de proceder, desde luego, con arreglo á las a t r i 
buciones que los Ingenieros tienen en la actualidad, ó que 
se les confiera en lo sucesivo por los Reglamentes é instruc
ciones del servicio.

Art, 37. Para la ejecución de las fábricas de sillería, si- 
llarejo, losas de tapa, maniposterías y de ladrillo, así como 
el careado y retundido de juntas, regiráa las prescripciones 
generales y especiales para cada una de ellas, ajustadas á las 
reglas y práctica de buena construcción, á juicio del Ingenie
ro inspector, y cuantas éste dicte y considere conveniente 
para que las obras resulten ejecutadas con todo esmero y 
solidez, á cuyo fin deberán labrarse los sillares, el sillarejo, 
las losas de tapa y de coronación, los mampuestos de para
mentos y el ladrillo con arreglo al aparejo adoptado para 
cada obra, y colocarse con todas las precauciones necesarias, 
para obtener una perfecta trabazón que dé la mayor unifor
midad al cuerpo de la obra y evite los asientos desiguales 
en la misma.

Art. 38. En la modificación y reparación del puente so 
bre el río Ter se derribarán los paramentos y las otras par
tes que del mismo sean necesarias para reconstruirlo con 
arreglo á los planos, tomando todas las precauciones con los 
andamios y acodolamientos á fin de evitar accidentes, para lo 
que deberá atenerse el contratista en un todo á las disposi
ciones que por escrito le ordene el personal encargado de la 
inspección de las obras, cuya reparación se llevará á cabo sin 
interrum pir el tránsito rodado únicamente en aquellos ca 
sos que resulte en absoluto indispensable para ejecutar sin 
peligro alguna parte de la obra. ~

Para la unión de la parte de fábrica antigua con la nueva 
se lavará aquélla para limpiarla y para que no absórbanla 
humedad dei mortero que éste necesita para fraguar, sen
tando después los mampuestos sobre abundante mortero á 
golpe de mazo hasta que el material rebose, después de arre
glados y tocados para conseguir que en forma y dimensiones 
se ajusten á los huecos que deban rellenar para que no resul
te ninguna parte vacía. |

Art. 39. Entre el firme del camino y el trasdós de las bó- ' 
vedas deberá extenderse una capa de tierra de trein ta centí - 
metros de espesor por lo menos.

A r t.  40. No podrá el contratista proceder al descimbra - 
miento de los arcos ni bóvedas sin que preceda autorización 
escrita del Ingeniero inspector, ni colocar la imposta de co
ronación y antepecho hasta después de verificado el deseim- 
bramiento.

A rt. 41. El firmé se hallará en el acto de la recepción 
provisional con la consolidación suficiente á perm itir el 
paso de los carruajes con carga ordinaria sin que produzcan 
carriladas, y perfectamente consolidado; á los seis meses de 
verificada dicha recepción, al efecto se utilizará el tránsito 
de los carruajes públicos de toda dase , revocando asidua

mente las rodadas que produzcan y apisonándolo convenien
temente, empleando además el rodillo y el riego. El rodillo 
tendrá una tonelada de peso sin sobrecarga, y dos cuando 
menos sobrecargado, debiendo pa^ar por tolos lo* puntes del 
firme dos veces sin carga y tres con ella; será áe cuenta ¿el 
contratista facilitar el rodillo.

En la partida correspondiente á conservación durante el 
plazo de garantía va incluido el importe del trabajo que oca
sionará el complemento de la consolidación.

CUPÍFÜLO IV 
... Medición ,  valoración y ah rao de las tbras.

Art, 42. Los desmontes necesarios para ejecutarla ex
planación, incluso la apertura da caja para el firme y de las 
cunetas, se abonarán, por su volumen, al precio que para esta 
unidad señala el cuadro número uno (l) del capítulo II del 
presupuesto, cua-quiera que sea la naturaleza del terreno en 
que se hagan las excavaciones y destino que se dé á los pro
ductos, hallándose incluido en dicho precio ti coste de todas 
las operaciones necesarias, p^ra hacer la excavación, el depó
sito en caballeros de tierras sobrantes, la indemnización de 
terrenos para colocarlos y el refino de los taludes de la caja 
para el firme y de las cunetas.

Art. 43. Loa terraplenes y pedraplenes se abonarán, por 
su volumen, al precio que por metro cúbico fija el presu
puesto, sea cual fuere la procedencia de las tierras ó piedras 
en ellos empleadas y la distancia á que unas y otras hayan 
sido transportadas. En este precio está incluido el coste de 
todas las operaciones necesarias para ejecutar el metro cú
bico de terraplén, con arreglo á esta proyecto, así como tam 
bién la apertura de zanjas de préstame s y la indemnización 
de los daños que en ellas se ocasionen.

A rt, 44. Para los efectos de estas condiciones, se entiende 
por metro cúbico de desmonte el volumen correspondiente ¿ 
esta unidad, referida al terreno, tal como se encuentra en 
donde se haya de excavar; y por metro cúbico de terraplén 
el que corresponde á estas obras, después de ejecutadas y 
consolidadas^ con arreglo á lo que previenen estas condi
ciones.

Art. 45. En el precio del metro cúbico de excava?r6n está 
comprendido el precio de la tala, corte y descuaje del des
monte, raíces y toda clase de vegetación.

Art. 46. En los prados de la unidad cúbica de las exca
vaciones y terraplenes está incluido el ccste del refino de 
los taludes de las explanaciones de todas clases.

Art. 47. Se entiende por metro cúbico de cualquier clase 
de fábrica, el metro cúbico de obra ejecutada y completa
mente terminada con arreglo á las condiciones.

Los precios estampados en el cuadro correspondiente del 
presupuesto que está señalado con el núm. I, se refieren al 
metro cúbico definido de esta manera, cualquiera que sea la 
procedencia deflos materiales.

Para los efectos del abono de las obras del puente*sobre el 
río Ter se aplicará el precio núm. 9 del cuadro de precios 
número 1 para la manipostería del alzado del mismo, y se 
entenderá, para los mismos efectos, que es fábrica de sillería 
con labra tosca la que los paramentos de los sillares esten 
labrados á punta de escoda, y las aristas con el cincel, de» 
jadas perfectamente vivas en toda su longitud, con una cin
ta de centímetro y medio de ancho en todo el perímetro de 
las caras de paramento, para cuyo abono se aplicarán los 
precios números 17 y 19, respectivamente, según sean la s i
llería recta ó aplantillada del cuadro núm. 1.

Art. 48. El precio del metro cúbico de madera para cim
bras y andamios, cuando estos medios auxiliares áe, cons
trucción se detallan en los planos y presupuestos y no se in 
cluyen en partida alzada, se entenderá que corresponde al 
valor de ia adquisición de dicho material los gastos de! 
transporte al pie de obras, el trabajo de su empleo, los des
perfectos que dicho material pueda sufrir y la demolición 
de estas construcciones auxiliares; entendiéndose que, mien
tras otra cosa no se exprese, el material, después de su uso 
queda de propiedad del contratista.

b Art. 49. El precio da las maderas, hierros y demás mate
riales análogos qu8 han de emplearse en obras definitivas 
comprende el coste de adquisición al pie de obra de dichos 
materiales, su labra y colocación ó asiento, con arreglo al 
proyecto; por lo tanto, en el precio expresado S8 halla com
prendido el transporte, carga, descarga, tiempo perdido y 
demás operaciones secundarias.

Art. 50. a) El firme se abonará por metro lineal de c a 
mino, al precio que para esta unidad marca el presupuesto. 
Este precio comprende todas las operaciones para ejecutar y 
consolidar el firme, con estricta sujeción á las prescripcio
nes del presente pliego de condiciones, y es invariable, cual
quiera que sea la naturaleza y procedencia de los materia
les empleados y las distancias del transporte aue se liavan 
recorrido.

b) Si alguna circunstancia especial obligase á modificar 
la sección transversal del firme, el precio del metro lineal 
variará en la misma relación que varíe la sección trans
versal.

CAPÍTULO Y 
Disposiciones generales,

Art. 51. Dos meses después del comienzo de cada obra de 
fábrica deberá estar hecha la cubicación y valoración, exi
giendo que en ellas y en los planos firme el contratista su 
conformidad. Las mismas formalidades se cumplirán re s 
pecto de los desmontes concluidos, sin perjuicio de las mo
dificaciones que pueda dar lugar la medición general.

La liquidación general de cada contrata deberá quedar 
forzosamente terminada en el período de seis meses, á con
tar de la recepción provisional, según lo establecido en la 
circular de la Dirección general de Obras públicas de 9 de 
Junio de 1900 y en el art. 59 del pliego de condiciones gene
rales aprobado en 7 de Diciembre del mismo año.

Art. 52. El tiempo de garantía será de doce meses, da * 
rante cuyo período efectuará el contratista, por su cuenta, 
todas las obras de conservación y reparación que sean nece
sarias en las explanaciones, obras de fábrica, afirmado y de
más que comprende la contrata.

A rt. 53. El orden y marcha de los trabajos’serán los? que 
el Ingeniero determíne dentro de las prescripciones-de la 
eontr&ta. El desarrollo que se dé á los mismos será el que co
rresponda, á juicio de la Inspección facultativa, para dejar
los completamente terminados, con arreglo á condiciones, ál 
expirar el plazo de ejecución señalado en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de la contrata.

Art; 54. Para atender á la conservación del firme durante 
el plazo de garantía tendrá el contratista, al tiempo de la re
cepción provisional, la piedra, machacada al tamaño de la del 
firme, necesaria para que en la recepción definitiva tenga el 
firme completamente consolidado y los espesores que d e te r
minan estas condiciones.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la
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.adjudicación en púbHca subasta de las obras de1 trozo ].°del 
‘Camino veeiral de San Quirico de Btsora ¿\3 confín con 
<Geron& hacia Vidrá, bien penetrado del presupuesto ¡y cíelos 
pliegos ds condiciones facultativas, particulares y-económi
cas, se compromete á tomar á su cargo la ejecución del ser
vicio por la cantidad de ..... (Aquí la proposición en letra, 
«advirtiendo que será de¿echada si no se determina así la 
.Cantidad.)

(Pecha y  firma del propon ente ) 
¿Barcelona 24 de Diciembre de 1907.=S1 Presidente, E. Prat 

fie la Riba.^El Secretarlo, José Pares. S—2524

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A lb a lá n

D. Eduardo Gil Albert, en funciones de Alcalde Presiden
te del Apuntamiento constitucional de la ciudad de Albaida.

Hago saber que en el alistamiento de mozos da esta ciudad 
para el reemplazo del corriente «ño figuran, como compren
didos en el caso 5.° del art. 40 de la ley, Miguel Tortcss A l
fonso, hijo de MigUíl J de Dolores; Jo>é Tormo Tormo, de 
José y María; Juan Gapsir Giner, da Juan y María; Miguel 
Vidal Gloquell, de Miguel y Francisca; Valentín de la Asun* 
ción, de padres desconocidos; Vicente Santandr.cn Vidal, de 
Vicente y María; Vicente Andrés Segrelles, ds Vicente y 
María; José Ferri MenguH, de Joaquín y Trinidad; Práxedes 
da la Asunción, de padres desconocidos; Joaquín Penadés 
Tormo, de Pascual y Ludgarda; José Momo Mornpó, de Fran
cisco y María; Gabriel Martí Corte!!, de Gabriel y Vicenta, y 
Salvador Tormo Espí, de Miguel y Dolores, naturales de esta 
ciudad, salvo el Martí Cortel!, que lo es del anexo lugar de 
Aljorf, nacidos el 4, 15 y 17 de Enere; 9 y 13 de Febrero; 30 
de Mayo; 12 de Junio; 17 y 21 ds Julio; 4 de Octubre; 10 de 
Diciembre; 28 de Enero y 25 de Diciembre de 1887; y desco
nociéndose su actual domicilio y paradero, así como el de 
sus padres é individuos de su familia, se les cita por A  pre
sente para que por sí ó debidamente representados compa 
rezcan en esta Casa Consistorial y actos de rectificación del 
alistamiento, rectificación y cierre definitivo del mismo, 
sorteo de mozos y clasificación y declaración de soldados, 
qué tendrán lugar en el salón de sesiones, y días 26 del co
rriente, 8 y 9 dé Febrero y 1.° de Marzo próx mos, respecti
vamente, a la hora da las nusvs de su mañana, salvo el del 
sorteo de mozos, que principiará á la hora de las siete; aper 
ciñiéndoles que de no efectuarlo incurrirán en I»s responsa
bilidades determinadas en la ley de Reclutamiento y Reem
plazo, declarándoles prófugos.

Dado en Aibaida á 14 de Enero de 1908.=Eduardo Gil.
M—104

ASesaldá» ©oissilltieioi&al de Aík^aSá 
de los €»aztsles.

D. Antonio Machado Sánchez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta ciudad.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el̂  reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme á la determinado en el ar
tículo 40 de la ley, los mozos Manuel de Cuadra Gutiérrez, 
Pedro Blanco Alcanchel, Antonio Rodríguez Reñdiego, Fran
cisco Sánchez Pina, Miguel Muñoz Fernández, César Martí
nez García, Fernando Morcillo Bel ardo y José Sánchez Dia- 
nes, unos y otros en ignorado paradero? se cita á estos in te 
resados para el acto de la rectificaron, que tendrá jugar ante 
el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 26 del mes ae- 
tu al y hora de las trece, per si tuviesen que hacer alguna 
reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á'qus hubiere lugar.

Alcalá de les Gazules 15 de Enero de 1908,—A. Machado,
M—105

A lcald ía , ©osssiituoion&l de A !ca n a r«
Ignorándose el paradero de los mozos al final relacionados?, 

naturales de este término, nacidos en el año ce 1887, y ha
llándose comprendidos en el alistamiento para el reemplazo 
del año actual, se advierte á los mismos, á sus padres, tuto
res, parientes, amos ó personas de quienes dependan, que 
por el presente edicto se les cita para* el día 26 del corriente 
mes, y hora de las diez de su mañana, para que comparez
can en esta Casa Consistorial, personalmente ó por legítimo 
repr«sentante, á exponer cuanto á su derecho convenga en la 
rectificación de dicho alistamiento; en la inteligencia de que 
esta edicto se inserta en sustitución de la citación ordenada 
por el art. 47 de la ley de 21 de Agosto de 1896, por ignorar
se la actual residencia de los interesados, y que de la incom* 
parecencia de les misino* les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Alcanar 12 de Enero de 1908.=Ei Alcalde, Fernando Lías. 
'Mozos que se citan.

Agustín Rovira Nolla, hijo de Vicente y María.—Miguel 
Fióla Matamoros, de Vicente y Agustina.—José Forcadell 
Sanz, de José y Rosario.—Joaquín Subirats Ventura, de 
Agustín y Francisca.—Antonio Itarte Subirats, de Antonio 
y Antonia.—Agustín Subirats Ferrer, de Bautista y Evaris- 
ta,—Juan Bautista Reverter Ferrer, de Salvador y Antonia. 
José Adell Granel!, de Miguel y Eugenia.—Agustín Sancho 
Sancho, de Bruno é Isabel.—Bernardo Gil Fibia, de Domin
go y Agustina.—Miguel Sancho Fibla, de José y Angela.— 
Agustín Quero! Bort, da Felipe y Agustina.— Juan Bautista 
Fibla Balada, da Bautista y Cinta.—Eugenio Llagostera Su- 
birats, de Francisco y Rosa.—Bautista Vidiella Bal, de Bau
tista y Bienvenida. M—106

AIeaEd i@  <c<msii4u©I®w&®I d e  A ld e a m u e v a  
d e l  C a m in o .

Incluidos en el alistamiento de mozos de esta localidad los 
que seguidamente se expresarán, y cuyo actual paradero, 
como ei de sus padres, se ignora, se Ies cita por la presente, 
que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  de Madbid, para que concurran al acto de la rectifica 
cacicn, que tendrá lugar en estas Gasas Consistoriales jfi día 
26 di/i corriente mes, á las nueve de su mañana; apercibidos 
de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere 
logar.

Aldeanueva del Camino 13 de Enero de 19C8.=*Ei Alcalde,
. Eduardo Rubio. Mozos que se d ia n .

Nuria 5 del alistamiento.—Valeriano Miguel Muñoz, hijo 
de Asunción* nacido en 15 de Febrero de 1887.

Num- 16.—Garlos Mateo Sánchez Vilar, hijo de Vicente y 
Josefa, nacido en 21 de Septiembre de 1887. M—107

ü r a l d i a  eonstitueicm al de A lm a luez*
Hallándose incluido en el alistamiento de esta villa, con 

arreglo ai caso 5.° del art. 40 de la ley, el mozo Hilario de 
Mingo Serrano, hijo de Ltón y Matías, todos de ignorado p*-

| radero, se les cita por medio del presente para que eompa- 
| rezcan A  acto de rectificación del alistamiento, porteo y de- 
| ciaraciÓQ. dé soldados, que tendrán lugar los días 26 del co

rriente, 9 de Febrero y 2 de Marzo próximo; pues de no com
parecer les parará perjuicio.

Almaluez (Soria) 15 de Enero de 1908~Ei Alcalde acci
dental, Ciríaco Gallego. M— 108

A k a M r a  comsíléisateloKial d e  A r a  sí día 
úet Mo.raoayo.

Incluidos en el alistamiento de esta villa? formado p?;ra el 
año actual, con arreglo al case. 5.° del art. 40 de la vigente 
ley de Reclutamiento, los mozos Secundino Higinio Degra- 
cia Royo, hijo de padre desconocido y de Feliciana; Elias 
López Dí gracia, hijo de S<món y de Brígida, Rufino Melando 
Pérez, hijo da Euse&io y da Concepción, y Félix Rodrigo Gó
mez, hijo de Joaquín y de Inés, nacidos en esta villa el 11 de 
Enero, 27 de Ju-io, 16 de Noviembre y 20 de Noviembre de 
1887, respectivamente, cuyo paradero se ignora, se les cita 
por el presente para que comparezcan al acto de la rectifica
ción, que tendrá lugar e! día 26 del actual, y hora de ias- 
diez, en esta. Sala Consistorial; advirtiéndoles que de no ve
rificarlo ni presentarse interesado alguno en su representa
ción se les irroga?¿ ei perjuicio consiguiente, considerándo
les ausemes por* más de diez años, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes? sirviéndoles de citación ei presente á 
los efectos de los artículos 47, 54, 55 y siguientes de di
cha ley.

Aranda de Moneayo 14 de Enero de 1908.=E1 Alcalde ejer
ciente, León Ruiz. M—109

A lcald ía , ©©nsiiitBiciUmal de A re n a s  
de @asi -Pedro*

D. Je sé López Sanz, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Arenas de San Pedro.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año año actual, conforme al núm. 5.°. art. 40 
de la ley, los mozos Andrés García Olivera, hijo-de Baiisarip 
y Gertrudis: José Juan Eudosio Mijares Sánchez, de Segundo 
y Mariana; Timoteo Rueda Felipér, de Carlos y Angela; Mar
tin Pérez González, de Santiago y Telesfora; Marcelino Her 
nández González, de Manuel y María; Juan Francisco Gil 
Sanz, de MarD; Basilio Plasencte Rodríguez, de Juan y Ma
nuela; Juan López Mijares, de Vicente y Juliana; Cruz Sán
chez, de Asunción; Tritón Mjkos Bomba, de Tritón y Asun
ción, y ..Valentín Mangas To mi raña, de Juan y Francisca, 
unos y otros en ignorado paradero, ss cita á estos interesa
dos para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento, en su Gasa Capitular, el día 26 de] raes co
rriente y-hora de las nueve de su mañana, por si tuviesen 
que hacer-alguna rec amación; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiera logar.

Arenas de San Paaro 13 de Enero de 190S.r=José López 
Sanz. M—110

A l c a ld í a  eosastituelonal de A r é v a lo o
Por el presente so cita, llama y emplaza en. legal forma á 

los'mozos Olegario Armando Lópsz de Vergara y Cardenal, 
hijo dé Melchor y Clementina, natural de Arévalo, hoy de 
ignorado paradero, para que comparezca en esta ciudad de 
su nacimiento á ks operaciones de rectificación de alista 
miento, sorteo, declaración ae soldados y demás del reem
plazo actual; bajo apercibimiento de pararle los perjuicios de 
ley y de ser declarado prófugo.

Lo mismo so cita, llama y emplaza paralas mismas opera
ciones y con los mismos apercibí alientos legales á Ladislao 
Pérez Herrera, hijo de Evaristo y Angela, de esta misma na
turaleza.

Arévalo 14 de Enero de 19C8.—E1 Alcalde, Manuel Martín.
M—111

Ayixmtaaiuiesiid con stituc ion a l d© l§ai*celoaia* 
Distrito 7.°

Para los fia es del art. 69 del Reglamento de la ley de Reem
plazo, y á fin cié revisar el concepto de ausencia é ignorado 
paradero de D. Domingo Muaors Font, padre del mozo An
tonio Musons Magra, residente, con su madre, en la calle Es
paña Industrial, núm. 14, primero, segundo, Saris, se invita 
á las Autoridades y particulares se sirvan prestar á esta Te
nencia de Alcaldía cuantas noticias adquieran sobre el actual 
paradero ó condición del indicado Domingo Musons Font, 
natural de Igualada, que ahora debe contar unoŝ  cuarenta y 
cinco años, casado con Francisca Magra García, á la que 
abandonó hace más de treea años.

Barcelona 4 de Enero de 1908.=E1 Teniente Alcalde, Fran
cisco Layret. M—112

Para los fines del art. 69 del Reglamento de 3a ley de R¿em
plazo, y á fin da revisar el concepto de ausencia é ignorado 
paradero de D. Ramón Mor Bonet, padre del mozo Ramón 
Mor Ferré, residente con su madre en la calle Consejo de 
Ciento, núm. 185, primero segunda, se invita á las Autori 
dades y particulares se sirvan prestar á este Tenencia de A l
caldía cuantas noticias adquieran sobre el actual paradero y 
condición del indicado Raxnón Mor Bonet, natural de Junco
sa, provincia de Lérida, y que ahora debe contar unos cua
renta y siete años, casado con María Ferré Rué, á la que 
abandonó hace más de once años. —

Barcelona 4 de Enero de 1908.=E1 Teniente Alcalde"Fran
cisco Layret. M—113

« ■ n a n w M M o n B

A  les fines del art. 69 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Reemplazo, y en méritos de un expediente enca
minado á la excepción del servicio militar, incoado á instan
cia del mozo Victoriano Pérez Morato, residente en 3a calle 
de Borrell, núm. 126, segundo, primera, se invita á particu
lares y Autoridades presenten á esta Tenencia de Alcaldía 
cuantas noticias puedan adquirir respecto al punto de resi
dencia y actual condición del padre de dicho individuo, lla
mado José M. Pérez Rubio, de cuarenta y cuatro años, quien 
en Junio de 1904, al parecer, desapareció del seno de su fa
milia, sin dar noticias ulteriores de su destino ni de su ac
tual residencia.

Barcelona 4 de Enero de I908.=E1 Teniente de Alcalde, 
Francisco Layret. M—114

A lea ld ia  constitucional de I£aireo 
de Valdeorras.

D. Juan Gajoso Valcarce, Alcalde constitucional de Barco 
de Valdeorras.

Hago saber que verificado el alistamiento de mozos suje
tos al servicio militar para el próximo llamamiento, de con
formidad á lo dispuesto en el núm. 5.°, art. 40 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército y Reíd orden 
de 24 de Octubre de 1903, han sido comprendidos en el mis
mo los que á continuación se expresan, por haber nacido en 
el término municipal durante el año 1887, é ignorándose su 
paradero, así como el de sus padres, tutores, parientes, amos 
ú otra persona de quien dependan, y no Habiendo? por con

siguiente, pedido tener efecto su citación personal é Jos fines? 
que-determina la referida ley, se lea cita por xned& del pre
sente.edicto ce® objeto de que dichos interesados empresenten 
en esta Sala Consistorial el día 26 del corriente, á las nueve, 
para asistir al acto de la rectificación del alistamiento, así 
como al del sorteo, el 9 de Febrero próximo, y á la clasificación 
y declaración de soldados, que tendrá lugar el I,°'dto Marzo 
siguiente, cuyos actos se verifi aran en fcÍ5 mismo local, con
forme al art. 91 de la mencionada ley, para que puedan ale
gar lo que ó su derecho convenga; apercibidos que de no ha
cerlo por sí, ó por medio de representación en forma hábil, 
les parará el perjuicio consiguiente, incoándose en su caso el 
expediente de prófugo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 105 de la referida ley.

Barco de Valdeorras 14 da Enero de ISCB.^El Alcaldfe-,-. 
Juan Gayoso.

Nombres dé los menos- y  em  padres.
Da pío Blanco Cruz, de Ramón y Manuela, n&tural de Bar

co.—Esteban Méndez Fernández, de Sabino y Francisca, de 
ídem.—Vicente Aivarez Gómez, de Nicasio y ¡Casilda-, de ídem, 
Víctor Cancela N-eguefol, de Víctor y Cbnmelo, de ídem.—  
Alfonso Janeiro Moral, de Manuel y Pura, de ídem.—Anto
nio Eduardo Fernández Alvarez, de Antonio y Flora, de ídem. 
Victoriano Piernas Ló-per^de Francisco y Concepción, de ídem, 
Fermín Félix Fernández, de Francisco y Asunción, de ídem. 
Germán Rey González, de José y Marciana, de ídem.—Modos*» 
to F. Benicio Martín Martínez, de Modesto y Teresa, de ídem. 
Antonio Luis Diéguéz Martínez, de Enrique y Asunción, de 
ídem.—José Antonio Blanco Alvarez, de Simón y Antonia, 
de ídem.—Modesto Martínez Quirós, de Alejandro y  B&lbina,. 
de idem.—Cándido Alvarez Jerez, de José y María Manuela, 
de Cortes.—Francisco Decampo Velasco, de Martín y &&lbi- 
na, de ídem.—Alberto González Ares, de José y Josefa, de 
Cceio.—Emilio Macía Moral, de Miguel y Clementina. de 
ídem.—Antonio G. García Vázquez, de Antonio y Dictina, á& 
Villoría,—Manuel González Paradelo, ¿e Juan y María, de 
ídem.—Félix B. Paradelo Paradelo, de Juan y Rosa, éa Alijo* 
Alfredo Paradelo Gabela, de Silvestre y Amalia, de ídem.— 
Secundino Alvarez Núñez, de José y Balbina, de MHlaroso.— 
Celestino J. Ncgueira Prada, de José y Antonia, de ídem,— 
Sergio Rodríguez Arias, de Diego y María, de ídem.—Epifa- 
nio Alfredro Limeres Deporto, de José é Isabel, da ídem.—- 
Demetrio Ramos Delgado, da Juan y Elodia, de Rajoá.—Se
bastián López Ogea, de Bernardo y Antonia, de Sonlecín.— 
José Rodríguez Migner, de Francisco y María, de Castro.—

1 Lisardo López Alonso, de Miguel y Florentina, de Santigón. 
Francisco Alonso Alvarez, de José y Rosa, de ídem.— Ma
nuel Fernández Voces, de José y Josefa, de ídem,—José ̂ Ro
dríguez, de Francisca, de Santamarina*—Manuel San Pedro 
Rodríguez, de Ramón y Rosa, de Vales.—Rogelio Ares Ro
dríguez, de Baltasar y Manuela, de Cesuras.—Antonio Casal 
Paradelo, de Domingo y Teresa, de ídem.—Antonino Anta 
Prada, de Santiago y Florentina, de ídem.—Jesús Nogueira 
García, de Juan y Eufemia, de ídem.— José Manuel Rodrí
guez López, de Manuel y Antonia, deTermiñans?.—Salustino 
Prada Rodríguez, de Manuel y Concepción, de Jago ara.— 
Jaime González Rodríguez, de José y Clotilde, de ídem.— 
Francisco Simón Alvarez, de Darío y Teresa, de ídem.— 
Francisco J. Núñez Fernández, de-Eduardo y Agustina, de 
Villa del Castro—Edelmiro Rómulo Adolfo Delgado, de Ma-* 
nuela, de ídem.—Poliearpo Diéguez, de Carmen, de ídem.— 
Germán Martínez Delgado, de Emilio y Matilde, de Otarelo. 
Facundo García Fernández, de Evaristo é Isabel, de ídem.— 
Amadeo Francisco Rodríguez López, de Leandro y Petra, de 
ídem.—Manuel Prada Pérez, de Ildefonso y Luisa, de V illa- 
nueva.— Adolfo González Gayoso, de José y María, de ídem. 
Calixto Gómez Fernández, de Federico y Sebastiana, de ídem. 
José María Díaz Rodríguez, de José y Josefa, de ídem.—An
tonio Fernández Cad'órniga, de Salvtdor y Servando, de Re- 
pinicelo. M—115
Alesald¿sa eonstifueional de
En el alistamiento de mozos formado en es'a vil a para el 

reemplazo del año actual h vn sido incluidos, como compren
didos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Re ñuta miento, 
los que al final se expresan, é ignorándose la actual ras!den- 
cía, domicilios y paraderos de los mismos, se les cita por 
medio del presente edicto para que concurran á esta Sala 
Capitular á las nueve del día 26 del corriente mes, que dará 
principio la rectificación de dicho alistamiento, cerrándose 
éste definitivamente en la mañana del 8 de Febrero.

También se les cita para las siete del siguiente día, do
mingo 9 del mismo mes de Febrero, que empezará el sorteo 
de los mozos; advirtiéndoles. que de no concurrirá dichos 
actos les pararán los perjuicios consiguientes.

A l propio tiempo ruego á todos los Sres. Alcaldes y demás 
Autoridades que si en sus respectivas localidades estuviese 
alistado alguno de estos mozos ó constasen las defunciones, 
se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía antes de que se cierre 
en definitiva el alistamiento.

Benamargosa 11 de Enero de 190S.=E1 Alcalde, Bartolomé 
Clavero. Mozos que se citan ..

José Fortes Cruz, hijo de Bartolomé y Estefanía.—-José 
Pérez Garcia, de Francisco y Francisca.^-Sebsstián Medina 
Jiménez, de Sebastián y María.—Andrés Arcas Ruiz, de An
tonio y María.—Antonio Muñoz Román, de Francisco j  Ma
ría.—Antonio Jiménez Cuenca, de Antonio y Antonia. — 
Francisco Val verde Expósito, de Francisco y Eduarda» — 
Juan Calderón Palacios, de Francisco y María.—Nicolás Ma
rín Gómez, de Francisco y María.—Salvador García López» 
de Salvador y María.—Francisco Gutiérrez Gómez, de Ma
nuel y Antonia. — Gregorio Nieto Yustes, de Gregorio y 
Francisca.-Andrés Muñoz Muñoz, de Bartolomé y  María»— 
Manuel Reina Moya, de Francisco y Antonia.—Antonio Lo-i 
zano Reina, de Antonio y Ana.—Miguel Peña. Román, de 
Antonio y María.—Salvador Fortes Torés, de Salvador é Isa
bel,—José Fortes Torés, de Salvador © Isabel.—José Pérez 
Ruiz, de Antonio é Isabel.—José Cegarra Molina, de José y 
María.—Francisco Gutiérrois López, de José y Francisca.— 
Manuel Segarra Lagos, de Antonio y Dolores. M—116

A lca ld ía  constIi©#¿onal de IBenejama»
" Por el presente se cita á los mozos Vicente Sanjuán Lluch, 
hijo do Vicenta y Franei'sca; Marcelino Crespo Sarrio, de 
Marcelino y Julia; Juan F,rutista Borrada Garrido, de Juan y 
Encarnación; Vicente Á hbero Sempere, de Vicente y Josefa; 
Agustín Poveda Rodríguez, de Francisco y María Josefa, y 
Silvestre Calabuig Mjraües, de Miguel é Isabel, nacidos en 
esta villa en el pas&'do año 1887, incluidos en el alistamiento 
para el reemplaza ííqI Ejército del año actual, con arreglo al 
número 5.° del ur's. 40 de la ley, cuyo paradero se ignora, para 
que concurran, a estas Casas Consistoriales á las nueve horas 
ae su mañana el día 26 del mes actual, en que tendrá lugar 
ei acto de 1§í rectificación del alistamiento, ó en  su defecto al 
cierre dafbqitivo del mismo, que se verificará el día 8 de~ 
próximo f  ebrero; bajo apercibimiento de qu© de no hacerlo 

i les parar á el perjuicio á que hubitfre lugar en derecho.
| BeneTjama 15 de Enero 4e 1908,=E1 Alcalde, José Sil» 
i  vestr'e, M - lW
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A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B l a n e s .

Ignorándose el paradero de los mozos Cayetano Palazos Ala 
cid, hijo de Francisco y Ana, y Jesús Caudel Fernández, de 
José y de Josefa, natu ra les de este térm ino, y hallándose 
com prendidos en el alistam iento para el reemplazo del ano 
ac tu a l, se advierte, á les m úrnos, á sus padres, tu tores, pa
rientes, amos o personas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para que comparezcan en esta Gasa 
Consistorial pérsónalmeiíte ó por legítim o representante an 
tes de las diez del día anterio r al segundo domingo dei próxi
mo mes de Febrero, á expolier cuanto á su derecho conven
ga, relativo á su inclusión en dicho alistam iento; en la in te 
ligencia que este edicto se inserta  en sustitución  de Jas c ita 
ciones ordenadas por la ley de 21 de Octubre de 1896, por ig 
morarse la actual residencia de los interesados, sus padres y 
dem ás personas dichas, á quienes en su caso les parara el 
perjuicio á q u a  haya lugar.
^ B la n c a  15 de E n ér O .de’19.08.¿ rE l Alcalde, Jesús Molina.

M—-118

A l é a M í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S S a * iv ie s c a .
Hallándose incluidos en el alistam iento de esta ciudad, 

piara el reemplazo del corriente año, los mozos Demetrio Vi
v a r  Moreno, hijo de Isidoro y A ntonia; Guillermo B arrio- 
canal Q uintana, de Decgraeias y María; Félix Abad Alonso, 
de Lino y Candelas; Adolfo Rodríguez Alonso, de Francisco 
y  Carm en; Pedro del Val Sebastián, de Braulio y C lara; Fé
lix  M artínez XJntoria, de Pedro y Celia, y V icente Rivera 
M&ll&ina, de A ureliano y Elisa, é ignorando su paradero, se 
les cita  por m§dio del présente anuncio para que concurran  
a l acto de la  rectificación del alistam iento, que tendrá lugar 
en la  sala de este A yuntam iento el dia 26 del co m en te  mes 
de Enero, á las nueve de su m añana, á exponer lo que á su 
derecho convenga, pues de lo contrario  les parará perjuicio; 
y  sucesivamente se les cita  tam bién para los actos del sorteo 
y  clasificación de soldados, que tendrá lugar tam bién en la 
sa la  de este A yuntam iento los días 9 del próximo mes de Fe
b rero  y 1.° de Marzo, respectivam ente.

Dado en Briviesca á 13 de Enero de 1908. =E 1 Alcalde acci
den tal, Benito L. Linares. M—119

Alcaldía constitucional de €aiieíe la Sleal*
D. Cristóbal M artín Ortega, Alcalde constitucional de esta 

v illa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a l is ta 

m iento verificado de esta localidad para el corriente año, 
conforme ah núm . 5.° del a rt. 40 dé la vigente ley de Reem 
plazos, los mozos que á continuación se expresan, y cuyo 
paradero se ignora, por el presente se les cita  para que con - 
c u rra n  á estas Casas Consistoriales el día 26 del corriente 
mes, en que ha de tener lu g a r el acto de la  rectificación del 
alistam iento , ó desde dicho día hasta él 8 de Febrero próximo, 
en que se cerrará  definitivam ente.

A l propio tiempo requiero por el presente á todas las A uto 
ridades y particu lares á fin de que si tuviesen noticias de 
algunos de los citados mozos ó de sus familias, ó bien h u 
bieran  sido alistados con mejor derecho en otras poblaciones, 
lo pongan en conocimiento de este A yuntam iento para la r e 
solución que en su caso proceda.

Cañete la Real 13 de Enero de 1908.=Cristóbal M artín.
Mozos que se citan.

José Ramírez Carrasco, hijo de José y Eduarda; José Gil 
Jim énez, hijo de Francisco "y Carmen, Francisco Paradas 
Montero, h ijo  de Francisco y BYancisea; Gabriel Castaño 
G arcía, hijo- de Antonio y Carmen; Juan González Castro, 
hijo de Miguel é Isabel; Juan León Mesa, hijo de Cristóbal y 
Carmen; José María León Mesa, hijo de Cristóbal y Carmen; 
Francisco Serrano Solís, hijo de Francisco y Dolores; Ig n a
cio Romero Gil, hijo de Jo&é y A ndrea, y Francisco Carrasco 
G il, h ijo de Pascual y Ana. M—120

Alcaldía, constitucional de Caudete*
D- Francisco M artí Pedros, Alcalde accidental de esta villa 

de C&udete (Albacete). -
H sgo saber que hallándose comprendidos en el alistam ien

to  para el servicio m ilita r los mozos José M artínez Bañón, 
hijo de José y Em ilia; F rancisco Carpen» Belando, de Miguel 
y María Gracia; José Conejero Solera, de José y María G ra
cia, y Francisco López Torres, de Cristóbal y Rosario, é ig 
norándose el paradero de los mismos, se les cita  por el p re
sente pt*r& e ía c to  de la  rectificación de dicho alistam iento, 
y  en su caso para el cierre definitivo, que tendrá  lugar en 
los días 26 del actual y  8 de Febrero próxim o, respectiva
m ente; advirtiéndoles que de no com parecer en form a legal 
se procederá á lo que haya lugar.

Ruego í  las A utoridades que si averiguan el paradero de 
los mozos expresados lo manifiesten á esta A lcaldía para los 
efectos que procedan,

Cauáete 14 de Enero de I90S.=zFrancisco M artí. M—121

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

• • S A N T A N D E R — E S T E

El S r. juex  de in stru cc ió n  del d istrito  del Este de la c iu 
dad de Santander, en providencia dictada en ca rta  orden de 
la  Superioridad, procedente de causa por robo contra F ra n 
cisco Sánchez y Sánchez y otros, tiene acordado que se cite 
en í o r m a  legal al sujeto que luego se dirá, para que el día 30 
del c o r r i e n t e ,  á  las diez y medía, comparezca ante la  A u
diencia provincial de esta ciudad para as is tir á latí sesiones 
del juicio oral de dicha causa, y para llevar á efecto las c ita 
ciones acordadas, expido la presente cédula; bajo apercib i
m iento de que de no comparecer el testigo sin ju sta  causa 
que se lo im pida in c u rrirá  en una m ulta  de 5 á 50 pesetas, y 
á los procesados lesjparará el perjuicio á que haya lugar con
arreg lo  á derecho si no comparecen.

Procesada*
F rancisco  Sánchez y Sánchez, paseo del A lt», núm . 23, y 

v^uyo actual paradero se ignora. . .
S a n t a n d e r  14 d e  E n e r o  d e  1 9 0 8 .— E 1 S e c r e t a r i o ,  J e n a r o  

P é r e z .  . - J O — 4 1 4
V yALLADOLID—AUDIENCIA

B . Adolfo S éíantés y Feijoos Juez de instrucción del d is 
tr i to  de lá A udiencia de esta ciudad/ , _ . .

P o r  e l  p r e s é n t e  s e  c i t a  á  C le m e n t e  F n s  G a r c ía ,  d o m i c i l i a -  
4 o  e n  M e d in a  d e l  C a m p ir , 7  h ° ?  ^ h o r a d o  p a r a h e r o ,  a s í
c o m o  s u s  b i r c u n s t á n c ía s  p e r s o n a le s ,  p&i*®’ 9  fi® o í o ía  a e
Febrero próxima y hora delás nueve y meóuft Ú9 su manan»,

asista como testigo a las sesiones del juicio oral y público 
que se eslebrará ante la  Sala correspondiente de la Excelen
tísim a Audiencia de esta cap ita l el día designado en causa 
seguida i;obre expendición de moneda falsa contra P etra 
O rtega Fuentenebro, siendo dicha comparecencia inexcusa
ble y bajo los apercibim ientos de ley.

Dado en Vallodolid á 15 de Enero de 1908.=Adolfo Seran- 
tes.=L icenciado , Gregorio Núñez. JO—423

VALLADOLID—PL AZ A
Ei Sr. D. Casimiro González, Juez de instrucción del d is 

tr i to  de i a Plaza de esta ciudad, h a  acordado por providencia 
de hoy, en cum plim iento de una orden de la Superioridad, 
se cite al sujeto Prudencio Cid par» que los días 3, 4 y 5 del 
próxim o Febrero, y hora de las diez, comparezca ante esta 
A udiencia provincial á fin de as istir  como testigo al ju icio  
oral abierto  en causa sobre robo contra  V alentín Recio y 
otros; bajo apercibim iento de que si no compareciese ni ale
gase ju sta  causa que se lo im pida le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que se inserte en el Boletín oficial, y  en cum plim ien
to de lo ordenado por dicho Sr. Juez, expido la presente cé 
dula original, que firmo en Valladolid á 14 de Enero de 1908. 
Ei actuario , Celestino Suárez. JO—424

El Sr. D. Carlos Hernández, Juez de instrucción  del dis
tr ito  de la Plaza de esta ciudad, ha acordado por providen 
cia de hoy, en cum plim iento de una carta  orden de la Supe 
rioridad, se cite á Ag&pito Alvarez del Río, arm ero, de esta 
vecindad, para que los días 20, 21, 22, 24 y 25 del actual, y 
hora de las diez de la m añana, comparezca ante esta A udien
cia provincial á fin de asistir, como perito , al ju icio oral 
abierto  en causa sobre hom icidio y lesiones contra Lucio 
Torres y otros; bajo apercibim iento de que si no com parecie
se n i alegase ju s ta  causa que se lo im pida le parará el per
ju icio  que haya lugar.

Y para que se inserta en la  G a c e t a  d b  Ma d b i d , en cum pli
m iento de lo ordenado por dicho Sr. Juez, expido la  presen
te  cédula original, que firm oyn V alladolid á 15 de Enero 
de 1908.s=El actuario , Celestino Suárez. JO—425

J u z g a d o s m unicIpaSes.
ANGLÉS

D. Ramón Esteba Bayer, Juez m unicipal del d istrito  de la 
villa de Anglés.

Por la presente requisitoria, que se expide en vista de los 
núm eros 1. 0 y 3.° del a r t. 835 de la ley procesal, y en m éri 
tos de lo ordenado por el Juzgado de instrucción del partido 
de Santa Coloma de Farnés en la  causa sobre lesiones in feri
das en riñ a  habida en este term ino entre José Castillo E stra
da, Jaim e Colom Giró y  Pedro Maestre Ximeno, cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llam a y  emplaza á ios tres  nom 
brados su je to s  así como á la m ujer que iba con ellos, Venan - 
cia Díaz A ragón, para que en el térm ino de quince días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d e io  y  Boletines oficiales de esta provincia y  de la  de B ar
celona, comparezcan ante este Juzgado m unicipal para cele
b ra r juicio de faltas sobre las referidas lesiones; apercibién
doles que si no comparecen serán declarados en rebeldía, pa • 
rándoles el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dada en Anglés á 27 de Noviembre de 1907.=Ramón E ste- 
b a .~ P o r  su mandado, José M alagarriga, Secretario ac tu a l.

JO —11596
LA CAROLINA

El Sr. D. José Cándido G rans Risoto, Juez m unicipal su
p lente en funciones, en providencia de este día ha acordado 
se cite á Francisco Ruiz Garzón, que habitó  en L inares, para 
que á las once del día 30 del actual comparezca ante este Juz 
gado para asistir como denunciado al juicio de faltas por uso 
de nom bre supuesto, debiendo concu rrir con los medios de 
defensa que tenga; bajo apercibim iento de proceder en rebeL 
día, con los demás perjuicios que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado extiendo 
la  presente para su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , y  
firmo en La Carolina á 11 de Enero de 1908, =E1 Secretario , 
Serafín Lloréns. JO—353

MADRID—HOSPITAL
En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de ju i 

cio verbal de faltas seguido en este T ribunal bajo el núm e
ro 34 de orden del año actual por lesiones que se produjo 
Francisco Oporto Martínez, se ha  acordado se cite á éste 
por medio del presente, en atención á ignorarse su actual 
domicilio y  paradero, para que el día 80 del mes actual, á 
las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audien
cia de este T ribunal, del que form an parte, en concepto de

adjuntos, los Sres. D. Federico Santam aría y Poña y Don 
Mariano Ferrer, y para en su c&so, como suplentes, D. L uis 
B irc 'lh é  y Sánchez y D, Leonardo M&gán Sánchez de la Se
rrana, el cual se halla s’to en la calle de la E-grim a, núm e
ro 2, principal, para i a celebración del juicio v al cual debe
rá  concurrir, acompañado de los testigos y demás medios de 
prueba de que intenta valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará eí perjuicio á que haya iug&r en d e
recho.

Y para que sirva de citación en forma al lesion ado F ra n 
cisco Oporto Martínez, expido el presente para su inserción 
en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d . que firmo en Madrid á 14 de Enero 
de 1908.—V.° B.°^=A. Ortega y Soler.=E1 Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. JO — 354

JurisdiccfóK* de M a r in a .
VIGO

D. José Luis Coloma, Teniente de navio de la Comaodanela, 
de Marina de Vigo, Juez in s tru c to r  de la su m añ* que se s i
gue contra Salvador Lacám sra Ibáñez por deserción del va
por Santanderino.

Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo Salvador L&cámara, cu
yas señas personales sa ignoran, es hijo de José y Dolores, 
n a tu ra l de Vigo y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación d e la presente requisitoria, por la que cito , 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r 
m ino de cuatro meses se presente en este Juzg&do; bajo aper
cibim iento que d e no com parecer será declarado rebdde.

Y encargo á las A utoridades de tod$s clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del indi vi mo expresa
do procedan á su detención, acordando sea conducido con 
custodia á esta Comandancia, y á mi disposición.

Vigo á 19 de Diciembre de 1907.r=V.° B .°=  José Luis CoIch 
m a .= P o r mandato del Sr. Juez, F rancisco Pardo.

_ _ _ _ _  JM—899
D. José Luis Coloma, Teniente de navio, Ayudanta de la  

Comandancia de Marina de Vigo, Juez instruc to r de la su 
m aria que se sigue contra Emilio Varela Pomho por deser
ción del vapor Santanderino.

Hago saber que en dicho, procedimiento he acordado la  
com parecencia de dicho individuo Emilio V arela, cuyas se
ñas personales son las siguientes; cuerpo creciendo, ojos azu
les, frente regular, pelo castaño, nariz y boca regulares, co
lor bueno, es hijo de Luciano y Jusefa, natu ra l de Bergondo, 
y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación d é la  presente requisitoria, por la que'cito, 
llamo y  emplazo al referido individuo á fin de que en el té r
mino de cuatro meses se presente en este Juzgado; bajo aper
cibim iento de que de no com parecer será declarado rebelde»

Y encargo á las A utoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresadas' 
procedan á su detención, acordando sea conducido con cus
todia á esta Comandancia y á mi disposición.

Vigo 19 de Diciembre de 1907.=V.° B.°~.Tosé Luis Colo- 
m a .= P o r m andato del Sr. Juez, Francisco Pardo.

JM—900

ANUNCIOS  ̂ OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Vitoria.
 Habiéndose extraviado un resguardo de deposito transm i

sible, núm . 23.499, expedido por esta sucursal en 19 de Mayo 
de 1905 á favor de D. Ignacio Concha y Zarate y Doña Jero- 
nim a Ortiz de Salido, para re tira r  indistin tam ente, por im 
porte de pesetas 12.500 en valores Deuda 4 por 100 in terio r, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción del prim er anuncio en los 
periódicos oficiales Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determ ina el a rt. 6.° del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo 
sin reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y que
dando el Banco exento ae toda responsabilidad.

V itoria 14 de Enero de 1908.=E1 Secretario, Manuel García 
Sanflz. x  — 3034

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

O b servacio nes m eteorológicas del d ia  1 9  de E s e r o  de 1 0 0 8 .

I A&7SBA 
IfiaX bar6m«tvo 
MáacIdoSt0

9* lonSatlvai

I IIB H dH H Se Basalto
l a n M 8ZR1SQI0S

I BcG«. KRHiiioMe.
Sai

fi3*e amen.
M itlvi. § slc» ifl v lllll. iii «tete.

18 O laaaclie............. 710.15 6.2 6.0 6,9 97 NNE........ . Brisa Hf era.. Lluvioso.

i  da la Mañana.................. 709.86

710.64

5.8 5 4 6.a 94 N E . . . ....... Brisa......... Idem.

Idem.

Ideas.

Idem,

Idem.

Idem.

7.2

8.6

7.0 

8« 1

7.4

7.8

97

94

SW . Ideas............

Idem ligera.. 

Idem.. . . . . .

1J8 del d i s s . . . . . . . . . . . . . . 710.40 E N E . . . . . . .

S da la tarde. . . . . . . . . . . . . 7C8 22 8.6 8.4 8.1 98 NE..............

6 de la tarde....... ......... . • 709.32 8.3 8.1 7.9 98 E N E .......... Brisa...........

Idem ligera.3 dé la noehe.. . . . . . . . . . . . 709.J8S 7.9 7.7 7.7 97 EN E...........

Temperatnrs'máxims ¿«1 aire A l«.sembra.>.. s» 9,0
5,3
3.7

10.4 
12,2
1.8

10.5 
5,6
i »

Teloddad del Tlciteea las %ltimas Triitlexetr^
horas (kilómetro*): . . j í s . í . m í h í i m . ^ c  o 271.7

Tem peratura máxima al sol, á do* mitrarte la 
t ie r ra ■

Idem  id., dentro de n t  esfera de cristel..

Ssellaeióa baremttriea Idem (milímetro*). . .  ,v 2,43 
Altura idem eos respecte i  la media uaal, á lm

uere  hora* de la xoebe. . ......................... ....... s 2 8S
Llvria ea la* áltlmac tdmtleaatre Meras ts sM j

i # 11 t O ̂
Temperatura máxima á «lela descubierto, fu te

A la tierra vegetal 6 laborable. . .  ■. i .........«.3
I¿9)B mialma Idem*« i i » , . . . . , , . . . . . . # ! .

m e t r o s ) . Oj23
Sel complctameate despajada ............... 0 h. 00 m

‘Sel eatreeelado por sabes * raper«.7'.';TV¿ 0 h 00 m 
Telal df luelaeléa diraate^el d lft..>..* 0 h 00 m
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S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

activo 13 de Enero de 19C8. 11 de Enero de 1908. 18 de Enero de 1908. 11 de Enero de 1908.

18 Enero de 190& 11 Enero de lí-08. Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

De i T«w-a, .........  M.í»«.§32£09 24.377.472 841
De i Banco, . , . . . .  m m W O S  367.286.860;73 j
Comspaasalas y agan«5as del Banco en el ex-

891.840.558*17 391.664 333‘57 Capital d®l Banc®........ ...... ............................... ..
Fondo de reserva.. . .  .......... ............. ...............
Billetes! en circulación............. .......................................
Chi fin tas c o r r í a n ta s . .................. ................... .............. .........

150.000.000 
2 0 X0 0 .0 0 0  

1.564.526.825 
511.041.200*70 

420.243*04 
20.235.679*40 
26 09i.376‘3i

9.757.339*93

150.000.000 
" 2 0 .0 0 0 .0 0 0
1.568 181.275 

507.807.586*12 
428.017*18 

20.177.011 
17.300.752*16

18.926.780*03

31.216.751*41

983.711*83

230.10!? 09

7.585.366*48 
44 209.007*12

433.836*08

19.440.696*56

65.429.724*73

95.000.000 
6.930.199*14

26.625

tíac.jttro-

De*. T is o r » . ......... 25.590,092 47 26.463.251‘37 í
De: Banco_____ 32.873,864‘88 33.145.294*65 j 58.463.957'35

645.769,791*27
4.812.210*59
2.740.263*58

150.000.000
210 337.047*80
301.305.932 89 *

311.140.625*63

121.024.580 94

9.994.787*35 
1.731.20328 

18.378.807‘36 
344.468.953 26

10.500.000
769.750

13.117.097*29

59 608.546*02
642 823 .804*32 

4.706.315*35

Cuentas corriente 
Depósitos en efec

3« en oro o.................. .............
M v e . . ............. .................o..........
Bu cuenta corriente de efectivo.
Por saldos de Tesorería ante

riores á 1908.. o......................
Efectos a cobrar en el d ía ....... ............ ,,
Anticipo al Tesoro público, ley da 14 de Julio 1891. 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899,

Pólizas de cuentas 
de crédito... . . .  410.502.439*60 399.587.039*60 i

Créditos dispon!- / 
bles......... . . . . .  99.361.813*97 90.979.782:07 J

Pólizas de créditos ,
«on garantía...  223.577.606*23 223.812,869*67 |  

Créditos disponi- $
bles .............. = 102.553.025*29 97.306.828*34 )

P a g a r é s  de préstamos con garantía......... ........... . •!
Otros efectos en Cartera.. . ..........................* *«o, •
Corresponsales en el Reino.........................
Deud a perpetua interior al 4 por 100.......... • • 0 * •«
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos , ......... - .............................................. . . . .A.#
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro..

dTí í 77 TH Ti flVll ..........

2 236.954*89 
150.000.000 
210.337.047*80 
306.341 553 01

308.607 257‘53

126 506.041*33

9.529.863-35 
1.740.562*36 

16 686.831*25 
344.463.953*23

10.500.000
769.750

13.117.097*29

Tesoro público, i

Reservas de con
tribuciones... ¡

Dividendos, intei
..............

Créditos con gara 
del B anco.... . ,  

Ganancias y pér- 1 
didas........... . |

Por pago de intereses de Deuda
perpetua interior.............

Por pago de amortización é in
tereses de Deuda amortizable
al 5 por 1 0 0 ........................... .

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre
la renta de Aduanas...............

Por pago de Deuda exterior «n
i o ro ..................................
Por ingresos de Aduanas en oro. 

[ Para pago de la Deuda perpetua
interior...................................

[ Para pago de I& Deuda amorti
zable al 5 por 100. 

m es y otras obligaciones á pa-

ntia de valores de la propiedad

Realizadas............... ........... .
1 No realizadas^•*««««<>•*

22.469.034*39

316*041*83

* 230.102 09

6.476.569*86 
44.734.432*95

1.943.594*27

19.440.696*56

44.296.801*04

96.000.000
7.547.315*18

30.936*42
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso-

■1.114.078 26 953.649*37
Diversas cuentas < 51.948 456 04 25.291.118*79

2.597.509.645*02 2 600.598.560*70 2 597.509 645 02 , 2.600.598.560*70

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V* por 100. 
El la toe ventor, Emilio Rodero.^ Y„° B,°~R1 Gobernador, S. Guerra. - ^ X—

PARTE NO OFICIAL

I M P R E N T A  D E  L A   C O M P A Ñ I A  A R R E N D A T A R IA
D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D

 _  5* 5*, P O N T E JO S. 8  % TELÉFO N O  75

M a t e r i a l  ;a p r o f i a ¡d o  para t r i a  b a j ío s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS A A OBRAS ILUSTRADAS 'A 'A OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

’P s fífe h s , m 'm , 8 ««m IMPRENTA «5S» te lé fo n o  75

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la  ven ta en la  A dm inistración de la  G a- 
M t i  de M adrid  i Fontejos, 8 , el R eal decreto reo rg a
nizando la  Policía gobernativa de M adrid» R eglam en
to de la Escuela de P o lic ía , Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el C serpo de V igilancia de Ma
drid y P rog ram a para  las oposiciones-

Precio? 50 cénts. de pesera.

P U B L I C A C I O N E S
» a  *»jl

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
POSltRB»

Hueva ley Electoral, edición económica (follcto)| 0,50
Idem  id. id., comentada por D. José Lon Albareda,

y con formularios, en rústica.       „ B 5
Hueva lo j  áe Ju stic ia  m unicipal, edición eco»

nómica (folleto) ...........................................       0,25
M&m id. de id. id., cohientada por D. José Zara» 

goza j  con formularios (segunda edición), en
rústica, o pesetas, y en te la . ......................    3,50

MI policía práctico, en rústica   ...............  3
Beal decreto reorganizando ©1 Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica... .  0,50
Contestaciones al program a de exam en de la

Policía, en rústica    .................... , . , ........... 6
Beglam ento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60
Beglam ento de Telégrafos, rústica. ...........  0,40
Beal decreto referente al ingreso en la Admi

nistración  civil del Estado, en rústica.. . . . . . .  0,25
B eal decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica.  .............................   0,25
Beglam ento para el régim en de la M inería....  1
Beglam ento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
novísim a legislación de Sanidad: Instruccióa 

general de Sanidad. ‘— Reglamento del Cuerpo de 
Medites titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Yarias Reales 
órdenes complementarias..... 8. . . . . . . . . . . . . . . J

Pesetas.

Legislación de Beneficencia general 0,50
Beglamento de Beneficencia particular    1
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales................................................................  i
Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas..  ....................................      0,50
Beglamento de la ley de Caza >. . e«. 0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática . . . , ...................................................  0,25
Ley y Beglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela  ............................         2,50
Montepío de Médicos titulares  ................   0,50
Beglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica........................ . . . .................................      i
Aranceles de Aduanas, primera edición............... 2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re«

periorio alfabético.......................................... 3
Ley y Beglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades  .................... 1
Beglamento de la Contribución industrial y

de comercio, en rústica, 2,50; en tela. .............  3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.) ,   , .......,    0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
ta n tes.) ...,., , ..................., . . . , .......................   i

FABRICA
DE

C H O C O L A T E S  DE S A N  V I C E N T E
3 7 i H o n & iesá , 3 7 . — Jlft&DRID

Los exquisitos CHOCOLATES HE SAN VICENTE es
tán reputados, por su elaboración, como de los mejores de 
España.

La fórmula de su composición está aprobada por el L a
boratorio Químico Municipal de Madrid como una de las 
más perfectas.

A los CHOCOLATES DE SAN VICENTE deben m  cré
dito muchos establecimientos de lujo y cafés que sirven cho
colate. El CHOCOLATE DE SAN VICENTE á la vainilla 
es el preferido por las casas aristocráticas; á la canela re
sulta delicioso.

Exportación á provincias desde 25 paquetes en adelante.
37, Hcrtaleza, 37. — fóADRiD

V I C E N T E  A R N Á I Z
   — TMirrrirTiirf7-tnnrnmrTTrTr íniiiMwiiiii~WBniiiiMiiwBi|iB    —»■»— n— j-

NOVEDAD INGLESA
¡La Z urcido ra  Mecánica! |̂ S w

Con este aparato hasta 
on niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección

zurcir y remendar 1.. W
media, calcetines y tejí— 
dos de todas clases, sean jf§ 3  
de lana, de algodón, hilo Jgg!

No  debe falta? en l i l i r  >7̂  ̂  /f}}
ninguna fam ilia ¡ M

Se remite libre de gas- l¡g
tos, previo envió de dfeag- » J
p e s e t a s .  4 ¡JM

Depósito: Patent Magis 
Weaver, Paseo de Gracia, >
9 7 , BARCELONA.

SANTOS DEL DÍA
San Fabián, Papa y mártir, y San Sebastián, mártir.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La loca de la casa.
ZARZUELA.—A las 7.—Bohemios.—La reina mora,—El 

regimiento de Arlés.—La patria chic».
a POL®.—á l t s  7.—El día de Reyes.—Cinematógrafo na

cional.—La golfemia.—María Luisa.


